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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003162021

04/12/2023SANDRA MILENA SANDOBAL ERAZOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

005352021

04/12/2023NELSON JOSE LOPEZ GARCIASANDRA MILENA BARRIOSEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

007432021

04/12/2023JONH JAIRO MEJA CABRERACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

007462021

04/12/2023LUIS ALBERTO ACEVEDO AGUABANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

y las costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

009622021

04/12/2023DIANA CATALINA REYES 

BETANCOURT

COOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena correr traslado

010812021

04/12/2023ADRIANA LUCIA GARCIA CABRERAGILBERTO CASTRO SANCHEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

000512022

04/12/2023MERY LILIANA LABBAO RAMIREZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

002872022

04/12/2023NELSON ENRIQUE POBRE MARTINEZINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Corre Traslado Incidente Nulidad.

002962022

04/12/2023CESAR EMILIO GUEVARA ONOFREYUDANCY VARGAS GUZMANEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

004092022

04/12/2023FERNANDO VASQUEZ HUERTASCOOMEDUCAREjecutivo Singular

005894141001
Auto reconoce personería

007002022

04/12/2023FRANKLIN MONTES CENTENOFONDO NACIONAL DEL AHORROEjecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto pone en conocimiento

008622022

04/12/2023MARTHA CECILIA VARGAS CHARRYPOLICARPO AGUDELOEjecutivo Singular

005894141001
Auto Corre Traslado Incidente Nulidad.

009372022

04/12/2023ADRIANA NARCISA UQUILLAS PARRAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

000052023

04/12/2023YOSSIMAR FERNANDO MUÑOZ 

VALENCIA

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

000172023

04/12/2023ISIDRO SORACA OBREGONCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

001172023

04/12/2023ORLANDO RUEDA MEDINAFELIX TRUJILLO FALLA S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

001422023

04/12/2023OSCAR GIMENO SOLANO QUIMBAYAHERNAN JAVIER FARFAN HORTAEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

001572023

04/12/2023JHON SEBASTIAN ROMERO SANCHEZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

TERMINA PROCESO POR NOVACION

005894141001
Otras terminaciones por Auto

001842023

04/12/2023JHON WILLIAM CHAVEZ PALENCIABANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

002172023

04/12/2023OLGA LUCIA BUITRAGO MUÑOZWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular

Devolución de títulos

005894141001
Auto ordena entregar títulos

002202023

04/12/2023MARIA DEL SOCORRO ALARCON 

LASSO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA BARRIOS 

DEMANDADO:  NELSON JOSE LOPEZ GARCIA y JOHANNA MARCELA 

BAQUERO PAVON  

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2021-00535-00 

 

 

Vista la comunicación que antecede, por medio de la cual, la Secretaría de Educación de 

Neiva, da respuesta a la solicitud del embargo que afecta a la demandada JOHANNA 

MARCELA BAQUERO PAVON, el juzgado DISPONE PONER EN CONOCIMENTO de la parte 

interesada la referida comunicación. 

Anexo: lo anunciado. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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Oficio No. 1873 del 17 de agosto de 2023

Lucy Mirleys Mena Moreno <lucy.mena@alcaldianeiva.gov.co>
Lun 11/09/2023 8:55 AM
Para:Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (211 KB)
NEI2023EE012071.pdf;

Señores
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA
 cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Neiva, Huila

Asunto: Oficio No. 1873 del 17 de agosto de 2023 

Atento saludo,

En atención a su solicitud, de manera comedida me permito indicar que en referencia al proceso No.
41 001 41 89 005 2021 00535 00 promovido por la señora SANDRA MILENA BARRIOS, identificada con
cédula de ciudadanía No. 55175419, contra la señora JOHANNA MARCELA BAQUERO PAVON,
identificada con cédula de ciudadanía No. 55169660, la unidad de nómina de la Secretaría de
Educación no evidencia recibido de notificación del oficio No. 2541 del 11 de noviembre de 2021. Por
medio del cual, su Despacho comunica "EL EMBARGO Y SECUESTRO del remanente de los bienes que
llegaren a quedar o que se llegaren a desembargar dentro del proceso Cobro Coactivo que adelanta
el MUNICIPIO DE NEIVA". Por consiguiente, no hay registro de la novedad de embargo en comento,
sobre el salario de la demandada.

Es preciso decir que, en la actualidad el salario de la señora Johanna Baquero, está afectado conforme
al proceso No. 41 001 41 89 002 2022 00519 00 del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas
y Competencia Múltiple de Neiva, promovido por la Cooperativa Nacional Educativa de Ahorro y
Crédito "Coonfie" con Nit 8911006563.

Así mismo, la señora Johanna Baquero registra los siguientes embargos en turno de aplicación: 

Proceso No. 41 001 41 89 004 2023 00408 00 del Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Neiva, promovido por la Cooperativa Multiactiva Promotora Capital con Nit. 9014125140. 

Proceso No. 41 001 41 89 005 2023 00439 00 del Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Neiva, promovido por la señora Maria Aminta Camacho Sanchez, identificada con cédula
de ciudadanía No. 36158777.  

Atentamente,

Lucy Mirleys Mena Moreno

Profesional Universitario - Nómina.
Sec. Educación - Alcaldía de Neiva.

  
  

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Alcaldía Municipal de Inirida



NMN OFICIO 322

Neiva, 11 de septiembre de 2023

Señores
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Neiva, Huila

Asunto: Oficio No. 1873 del 17 de agosto de 2023

Atento saludo,

En atención a su solicitud, de manera comedida me permito indicar que en referencia al
proceso No. 41 001 41 89 005 2021 00535 00 promovido por la señora SANDRA MILENA
BARRIOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 55175419, contra la señora JOHANNA
MARCELA BAQUERO PAVON, identificada con cédula de ciudadanía No. 55169660, la
unidad de nómina de la Secretaría de Educación no evidencia recibido de notificación del oficio
No. 2541 del 11 de noviembre de 2021. Por medio del cual, su Despacho comunica "EL
EMBARGO Y SECUESTRO del remanente de los bienes que llegaren a quedar o que se
llegaren a desembargar dentro del proceso Cobro Coactivo que adelanta el MUNICIPIO DE
NEIVA". Por consiguiente, no hay registro de la novedad de embargo en comento, sobre el
salario de la demandada.

Es preciso decir que, en la actualidad el salario de la señora Johanna Baquero, está afectado
conforme al proceso No. 41 001 41 89 002 2022 00519 00 del Juzgado Segundo Municipal de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, promovido por la Cooperativa Nacional
Educativa de Ahorro y Crédito "Coonfie" con Nit 8911006563.

Así mismo, la señora Johanna Baquero registra los siguientes embargos en turno de
aplicación:

Proceso No. 41 001 41 89 004 2023 00408 00 del Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Neiva, promovido por la Cooperativa Multiactiva Promotora Capital
con Nit. 9014125140.

Proceso No. 41 001 41 89 005 2023 00439 00 del Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Neiva, promovido por la señora Maria Aminta Camacho Sanchez,
identificada con cédula de ciudadanía No. 36158777.

 

 

NEI2023ER014226
NEI2023EE012071



 

Atentamente,

      
LEVID BERMEO QUINTERO
SECRETARIO DE DESPACHO
DESPACHO

Proyectó: LUCY MIRLEYS MENA MORENO
Revisó: LUZ CARIME LOZANO FAJARDO

Anexos: 

Copia externa:
DUBER_V@OUTLOOK.COM - - duber_v@outlook.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.052 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado:  JONH JAIRO MEJA CABRERA 

Radicación: 

NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 41001418900520210074300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 
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DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.052 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA. 

Demandado:  LUIS ALBERTO ACEVEDO AGUA 

Radicación:  41001418900520210074600 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.052 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COFACENEIVA 

Demandado:  DIANA CATALINA REYES BETANCOURT 

Radicación:  41001418900520210096200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   GILBERTO CASTRO SANCHEZ 

DEMANDADOS:  FAIVER RAUL SANCHEZ PERDOMO 

                             ADRIANA LUCIA GARCIASAAVEDRA 

RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2021-01081-00 

 
Del Incidente Sancionatorio presentado por el apoderado de la demandante, córrase traslado al 

Tesorero y/o Pagador de GOFER DUFERCO GROUP, por el término de tres (3) días a la entidad 

ejecutante, para que se pronuncie al respecto. Remítase al correo mfagudelo@agofer.com.co    

 
Se anexa lo anunciado.  
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

 

ME 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mfagudelo@agofer.com.co


 

Dirección: Carrera 5 # 6 – 73 Centro Cel.  -  WhatsApp 302 474 83 30 
canacueperezjuancarlos@gmail.com   

Aipe - Huila 
 

Señor, 
 

JUEZ QUINTO (5º.) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA HUILA. 

E.S.D. 

 
RADICADO:  2021 - 01081 
DEMANDANTE:  GILBERTO CASTRO SANCHEZ 

DEMANDADOS:  FAIVER RAUL SANCHEZ PERDOMO Y ADRIANA LUCIA 
GARCIA CABRERA 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE APERTURA DE INCIDENTE DE SOLIDARIDAD 
  

JUAN CARLOS CANACUE PEREZ, identificado con número de cedula 
1.013.631.110 de Bogotá D.C, abogado de profesión con No. De tarjeta 
Profesional 364.628 del C.S de la J. obrando como apoderado de la parte 

demandante, me permito solicitarle al despacho por medio del presente escrito, 
la Apertura de Incidente de Solidaridad en contra del pagador de la entidad 
GOFER DUFERCO GROUP, entidad pagadora del demandado FAIVER RAUL 

SANCHEZ PERDOMO, con fundamento en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. El despacho judicial ordenó medida cautelar de embargo y secuestro de la 

quinta parte del excedente del salario, mediante oficio 2892 del 07 de 
diciembre de 2021. Es de aclarar que la dirección de correo electrónico 

suministrada mfagudelo@agofer.com.co fue informada a través de la línea 
de WhatsApp de atención al usuario de la referida empresa quienes 
manifestaron que dicho correo electrónico correspondía al supervisor del 

demandado. 
  

2. Ante el silencio del pagador de la empresa accionada, solicite el respectivo 

requerimiento el día 24 de octubre de 2022, accediendo el despacho, 
mediante oficio 0111 del 26 de enero de 2023.   

 
3. En la actualidad el mencionado pagador, no ha realizado los descuentos 

ordenados, ni ha dado explicación de su renuencia, sumado a ello dentro 



 

Dirección: Carrera 5 # 6 – 73 Centro Cel.  -  WhatsApp 302 474 83 30 
canacueperezjuancarlos@gmail.com   

Aipe - Huila 
 

de su página de internet NO suministran correo para notificaciones 
judiciales.  

 
PRETENSIONES  

 
1. Se de apertura de incidente, a fin de que sea el pagador de GOFER 

DUFERCO GROUP quien responda por las deducciones no efectuadas al 
señor FAIVER RAUL SANCHEZ PERDOMO identificado con cedula de 

ciudadanía No. C.C 1.075.262.225, a favor del señor GILBERTO CASTRO 
SANCHEZ por el tiempo causado, esto es, desde 07 de diciembre de 2021 
hasta la fecha.  

 
2. Por efecto, solicito se sirva extender a GOFER DUFERCO GROUP, la orden 

de pago de las sumas de dinero no retenidas y/o consignadas, realizar las 

respectivas notificaciones y oficiar a ésta para que certifique el salario 
devengado por el señor FAIVER RAUL SANCHEZ PERDOMO en dichos 

meses, con el fin de proceder a determinar la suma de dinero que debió 
ser retenida y consignada, y respecto de la cual se hará responsable a 
dicho pagador por solidaridad. Esto, sin perjuicio de las sumas de dinero 

que a título de embargo debe retener y consignar en lo sucesivo, so pena 
de continuar a su cargo, la responsabilidad solidaria. 

 
 
Respetuosamente, 

 

JUAN CARLOS CANACUE PEREZ  

C. C. No 1.013.631.110 Expedida en Bogotá D.C  

T. P. No 364.628 del Consejo Superior de la Judicatura  

 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

OFICIO No. 2892 

 

Señor 

TESORERO Y/O PAGADOR 
GOFER DUFERCO GROUP 

mfagudelo@agofer.com.co   

 
c.c. canacueperezjuancarlos@gmail.com  
 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por GILBERTO CASTRO 

SANCHEZ, identificado con la C.C. No. 12.137.986 contra los señores FAIVER RAUL SANCHEZ 

PERDOMO, identificado con la C.C No. 1.075.262.225 y ADRIANA LUCIA GARCIA SAAVEDRA, 

identificada con la C.C No. 1.075.313.753. 

  

Radicación No. 41-001-41-89-005-2021-01081-00 

 

Le comunico que este juzgado por auto dictado el día de hoy, dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devenga el demandado FAIVER RAUL SANCHEZ PERDOMO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.262.225, como empleado de la Empresa 

GOFER DUFERCO GROUP. 

Sírvase efectuar los descuentos mensuales respectivos y situarlos a disposición de este 

Juzgado por intermedio de la cuenta 410012041008005 que este juzgado tiene en el 

Banco Agrario de Neiva, bajo los términos y con las consecuencias que señalan los 

numerales 9 y 10 del artículo 593 del C.G.P. 

 

Atentamente, 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
MCG 



 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por GILBERTO CASTRO 

SANCHEZ, identificado con la C.C. No. 12.137.986 contra los señores FAIVER RAUL SANCHEZ 

PERDOMO, identificado con la C.C No. 1.075.262.225 y ADRIANA LUCIA GARCIA SAAVEDRA, 
identificada con la C.C No. 1.075.313.753. 

 

Radicación No. 41-001-41-89-005-2021-01081-00 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

OFICIO No. 0111 

 
Señor 

TESORERO Y/O PAGADOR 
GOFER DUFERCO GROUP 

mfagudelo@agofer.com.co 

c.c. canacueperezjuancarlos@gmail.com 
 
 

 

Le comunico que este juzgado por auto dictado el día de hoy, dentro del proceso de la referencia, el 

juzgado resolvió: “ REQUERIR al Pagador de  la empresa GOFER DUFERCO GROUP, a fin de que 

informe el trámite dado a la orden comunicada mediante oficio número 0214 del 07 de 

diciembre de 2021, remitido virtualmente el 15 de diciembre de 2021, mediante el cual se 

informó sobre la medida de embargo que fuera decretada por auto dentro del asunto de la 

referencia, que recae sobre EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente que devenga el demandado FAIVER RAUL SANCHEZ 

PERDOMO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.262.225, como empleado de la 

Empresa GOFER DUFERCO GROUP. 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso. Por Secretaría, 

elabórese el oficio correspondiente 
Atentamente, 

 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria 

 
ME 
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Incidente de Solidaridad

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el
remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de canacueperezjuancarlos@gmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Marca para seguimiento.

Mar 11/07/2023 12:19 PM

RADICADO:         2021 - 01081

DEMANDANTE:   GILBERTO CASTRO SANCHEZ
DEMANDADOS: FAIVER RAUL SANCHEZ PERDOMO
Y ADRIANA LUCIA GARCIA CABRERA
PROCESO:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA

--
Atentamente,

JUAN CARLOS CANACÚE PÉREZ
Abogado y Administrador Público
T.P 364.628 del C.S de la J.
Cel. 302 474 83 30
E-mail: canacueperezjuancarlos@gmail.com
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 Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP 

DEMANDADO:    JAVIER BOTERO SUAREZ 

                            MERY LILIANA LABBARO RAMIREZ 

RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2022-00051-00 

 

Revisado el presente proceso se tiene que la parte demandante a través de su 

apoderado judicial doctor JAIRO HERNANDO IBARRA HURTADO solicita la entrega 

de los títulos judiciales 439050001073650, 439050001076959, 439050001083083, 

439050001085840, 439050001088853, 439050001091989, 439050001098116, 

439050001101135, 439050001104099, 439050001106794, 439050001109732, 

439050001113214, 439050001117094, 439050001119776 y 439050001126458, dicha 

solicitud está coadyuvada por MERY LILIANA LABBAO RAMIREZ y de igual manera 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la devolución 

del título judicial 439050001095294 a la misma demandada y la devolución del 

resto de títulos descontados 

 

De igual manera solicita el levantamiento de las medidas cautelares y que no se 

condene en costas 

 

Por lo anterior, este despacho ordenará la entrega de los dineros al doctor JAIRO 

HERNANDO IBARRA HURTADO identificado con la C.C. 7.713.953, decretará la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenará el pago de los 

títulos judiciales como se explicó anteriormente y se procederá con el 

levantamiento de las medidas cautelares 

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULARDE 

MÍNIMA CUANTIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP identificado con Nit. No. 900.203.707-

5, en contra del señor JAVIER BOTERO SUAREZ identificado con C.C. No. 12.129.234 

y MERY LILIANA LABBAO RAMIREZ identificada con C.C. No. 55.163.929, por el no 

pago del contrato de la letra de cambio del 30 de mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente 

acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago 

total, efectuado por la parte demandada, la parte demandante deberá hacer 

entrega del título original a la demandada. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido 

 

CUARTO: CANCELAR a favor del abogado de la parte demandante doctor JAIRO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

HERNANDO IBARRA HURTADO identificado con la C.C. 7.713.953 los títulos de 

depósitos judiciales 439050001073650, 439050001076959, 439050001083083, 

439050001085840, 439050001088853, 439050001091989, 439050001098116, 

439050001101135, 439050001104099, 439050001106794, 439050001109732, 

439050001113214, 439050001117094, 439050001119776 y 439050001126458 que 

suman el valor de CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO M/CTE ($5.973.394 M/Cte). Por Secretaría procédase de 

conformidad 

 

QUINTO: ORDÉNESE DEVOLVER a favor de la demandada MERY LILIANA LABBAO 

RAMIREZ identificada con C.C. No. 55.163.929, el titulo judicial 439050001095294 y 

los títulos judiciales que se sigan descontando. Por Secretaría procédase de 

conformidad. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código 

General del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el 

software de gestión. 

Notifíquese y cúmplase 

 

  

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.052 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: INVERSIONES FINANZAS 

Demandado:  NELSON ENRIQUE POBRE MARTINEZ 

Radicación:  41001418900520220028700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los 

días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las SIETE 

de la mañana. 

 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil vientres (2023) 

 
 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  YUDARCY VARGAS GUZMAN 

DEMANDADO:    KIMBERLY JOHANA RODRIGUEZ BARRERA y  
                            CESAR EMILIO GUEVARA ONOFRE 

RADICADO:        41-001-41-89-005- 2022-00296-00 

 

Al despacho se encuentra el presente proceso con el fin de decretar pruebas 

de la nulidad Del escrito de nulidad presentada por el demandado CESAR 

EMILIO GUEVARA ONOFRE a través de apoderado; sin embargo, revisado el 

auto que corre traslado de la nulidad del 12 de octubre de 2023, no se 

anexaron en el traslado los anexos de la nulidad, por lo que este despacho 

con el fin de salvaguardar el derecho de defensa procede a correr traslado 

completo de la nulidad por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 129 del Código General del Proceso. 

 
Anexo. Escrito de Nulidad. 

 

Notifíquese, 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
ME 

 

  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN,
DEMANDANTE EJECUTANTE: YUDANCY VARGAS GUZMÁN, RADICADO
EJECUTIVO No. 41001-41-89-005-2022-00296-00, ejecutado o
demandado CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE0 Y OTRO

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el
remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de robinperabog@gmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Marca para seguimiento.

Jue 10/08/2023 4:37 PM

Respetados Señores,

RÓBNISON PERDOMO PERDOMO, mayor y de esta
vecindad e identificado con cédula de ciudadanía No.
79.359.158 y Tarjeta profesional 126.704 del C. S. de la J., en
mi condición de apoderado judicial del señor    CÉSAR
EMILIO GUEVARA ONOFRE, demandado falsamente dentro
del proceso de la referencia, y ya reconocido en auto
anterior, respetuosamente por medio de este correo, envio
a su correo oficial y radico INCIDENTE POR INDEBIDA
NOTIFICACIÓN, memorial que adjunto a este correo junto

d f l d l b





RP robinson perdomo <robinperabog@gmail.com>Responder Responder a todos Reenviar 
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Compet

FINAL INCIDENTE NULIDAD CÉSA…
271 KB



FINAL INCIDENTE NULIDAD CÉSA…
271 KB



radicado fiscalia denuncia fraude …
807 KB



 3 archivos adjuntos (1 MB)

 Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

 Descargar todo
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Correo nuevo  

postmaster@procuraduria.gov.co
Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO A…
El mensaje se entregó a los siguien…
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Neiva (Huila). Agosto 10 de 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO 5º. DE PEQUEÑAS CAUSAS MÚLTIPLES NEIVA (H)  

(ponente juzgado octavo civil municipal) 

E.                              S.                             D.  

 

 

REFERENCIA:  

EJECUTIVO  RAD. No. 41001418900520220029600 

DEMANDANTE:     YUDANCY VARGAS GUZMÁN 

DEMANDADO:       CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE Y KIMBERLY    

                                RODRÍGUEZ BARRERA 

INCIDENTE DE NULIDAD NUMERAL 8º. DEL ART  133 DEL C.G.P., QUE SE 

PRESENTA “CUANDO  NO SE PRACTICA  EN FORMA LEGAL  LA 

NOTIFICACIÓN”. 

 

 

Respetados Señores, 

 

RÓBINSON PERDOMO PERDOMO, mayor y de ésta vecindad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.359.158, abogado titulado portador de la Tarjeta 

Profesional No. 126.704 del Consejo Superior de la Judicatura,  en mi condición de 

apoderado judicial del demandado ejecutado señor CÉSAR EMILIO GUEVARA 

GUZMÁN,  respetuosamente por medio del presente escrito me dirijo a su 

Despacho con el fin de IMPETRAR INCIDENTE DE NULIDAD conforme el numeral 

8º.  del Artículo  133 del Código General del Proceso, que se presenta “cuando no 

se practica en legal forma la  notificación al demandado del auto que admite la 

demanda o del mandamiento ejecutivo” , Y DESDE YA MANIFESTAMOS BAJO LA 

GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE MI REPRESENTADO NI EL SUSCRITO 

ABOGADO, NO NOS HABÍAMOS ENTERADO DE LA PROVIDENCIA “AUTO DE 

MANDAMIENTO DE PAGO NI DE LA DEMANDA EJECUTIVA”. (art. 8  ley 2213 del 

13 de junio de 2022). Solo hasta el día 12 del mes de julio del corriente año, fecha 

en  que me ví obligado a tener que ir personalmente al juzgado  a pedir copias del 

expediente, ya que habían desatendido mis solicitudes enviadas por correo 

electrónico al correo oficial del juzgado, para que me enviaran el expediente digital 

a mí coreo electrónico, situación esta que pueden corroborar en el expediente 

digital.  

 

HECHOS 

 

1. El abogado HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA, en calidad de endosatario 

judicial de la señora YUDANCY VARGAS GUZMÁN, presentó demanda  

ejecutiva singular contra la señora KIMBERLY RODRÍGUEZ BARRERA  y el 

señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE para el pago de obligaciones 

dinerarias por la suma DIECISEIS MILLONES DE PESOS MONEDA  

CORRIENTE ($16.000.000.oo) representados en una letra de cambio, mas los 

intereses de mora desde el día 10 del mes de mayo del año 2019 y hasta tanto 

la obligación se haga efectiva de conformidad  con lo establecido  por la 

superintencia bancaria y el Art. 884 del código de comercio. 

 

2.   Conforme el expediente digital que me envió el Despacho y el  recorrido  que 

aparece en la página de la “RAMA JUDICIAL  CONSULTA DE PROCESOS” se 

tienen los siguientes apartes de vital importancia para la defensa en cuanto a lo 

que se pretende: 
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2.1, Que la demanda se radicó el 18 de abril de 2022. 

2.2, Que el 21 de abril de 2022, se libró auto de mandamiento de pago. 

2.3, Que el 21 de abril de 2022, se libró auto decretando  medias cautelares. 

2.4, Que el 28 de abril de 2022 se envió comunicaciones. 

2.5, Que el 25 de julio de 2022 se recepciona memorial  - certificado de 

devolución-. 

2.6, Que el 15 de septiembre de 2022 se libró auto ordenando emplazamiento. 

2.7, Que el 23 de septiembre de 2022 se registra en página de emplazados. 

2.8, Que 13 de octubre de 2022 Auto designa curador litem. 

2.9, Que el 20 de octubre de 2022, se ordenó comisión. 

2.10, Que el 28 de octubre de 2022, se corre traslado de la demanda al curador. 

2.11, Que el 15 de Octubre de 2022, contestó (el curador?) la demanda. 

2.12, Que el 01 de diciembre de 2022, hubo  auto art. 440 c.g.p. 

2.13, Que el 12 de diciembre de 2022, se allegó liquidación. 

2.14, que el 16 de dic de 2022  se hizo traslado  de la liquidación de costas Art 

446 Num. 2 c.g.p. y se hizo el traslado  de la liquidación  del crédito Art.  446 

c.g.p. 

2.15, Que el  01 de Junio de 2023 en auto se reconoce personería (al suscrito 

apoderado). 

 

3. Revisada la demanda ejecutiva, se tiene lo siguiente: 

      

3.1, Que el demandante y/o su  endosatario en procuración en cuanto a las 

partes a demandar y/o ejecutar, suministran la misma dirección para los dos 

demandados, es decir, la  Calle 46 sur No. 23 A 55 en la ciudad de Bogotá 

además de manifestar bajo la gravedad del juramento, sobre desconocer 

dirección Email (creo será correo electrónico). 

 

3.2, Que frente a los HECHOS más relevantes de la demanda, dicen  que: 

1,) Los aquí demandados “KIMBERLY JOHANA RODRÍGUEZ 

BARRERA y CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, adeudan a su 

endosante la suma de, DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($16.000.000.oo) suma representada en la letra de cambio No. 1. 

 

2,)  Que, la anterior  obligación está representada en una letra de   

cambio la No. 01 de fecha 27 de febrero de 2019, título debidamente 

aceptado. 

 

3,) Que el título valor  determina como fecha de vencimiento para la 

letra de cambio  No. 01 el día 9 de mayo  de 2019. 

 

4,) Que, así las cosas,  los aquí demandados  han sido requeridos 

extrajudicialmente para la cancelación del anterior título valor, sin que 

hasta el momento hayan cancelado intereses, menos capital, 

deduciéndose la existencia  de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

Comentando sobre este asunto, si dentro del cuerpo del título valor no hay 

dirección ni números de teléfono de notificación de los demandados, se 

pregunta  el suscrito apoderado del ejecutado  CÉSAR EMILIO GUEVARA, 

¿ A dónde, cómo, de qué forma o por qué medio, se requirió  a mi 

representado extrajudicialmente para que pagara la deuda? Pues la 

respuesta es sencilla, y es que como fue suplantado y todo ha sido falsificado 

en cuanto a él, pues es obvio que no había como requerirlo o donde 

notificarlo, y esto lo debe saber el demandante endosatario judicial.  

 

Otro aspecto que llama la atención del suscrito abogado  RÓBINSON 

PEDOMO PERDOMO, es por qué razón el ejecutante demandante o su 
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endosatario, no explicaron en los hechos, los motivos o causas que 

generaron la existencia del título valor?, es decir, el por que los ejecutados y 

en especial el señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, supuestamente 

aceptó y firmó la letra de cambio?, por qué razón en dicho título valor no 

aparece el nombre del señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE?, en que 

ciudad se celebró el negocio o compra o acuerdo para firmar mi mandante 

esa letra?, dé donde nació, por qué y para que firmó esa letra?, bueno la 

respuesta no es otra sino que se trata de una falsedad, estafa y suplantación 

de persona en este caso  a mi poderdante.  

 

4. Ahora bien, revisado palmo a palmo el expediente, se tiene que la demanda 

no debió ser admitida ni librarse mandamiento de pago, de haber sido 

realmente estudiada y analizada por el sustanciador, la Secretaría y en 

especial por el Despacho en cabeza del señor Juez, pues a ojo de buen 

cubero y a simple vista, respecto de mi representado señor  CÉSAR EMILIO 

GUEVARA ONOFRE, se presentan varias falsedades e inconsistencias 

incorporados en el título valor letra de cambio base de la ejecución, y para 

ello no se necesita ser experto en grafología, ni en documentología ni 

dactiloscopia, es decir que claramente estamos frente a una suplantación de 

persona y de paso a falsedades materiales e ideológicas de parte del 

accionante conforme lo siguiente. 

 

5.   De dicho título valor LETRA DE CAMBIO se evidencia y se extrae lo 

siguiente: 

 

5.1. Que no aparece por ningún lado de la letra de cambio, que ésta 

hubiera sido  ACEPTADA por parte del señor CÉSAR EMILIO 

GUEVARA ONOFRE. Esto A LAS CLARAS ES CAUSAL PARA NO 

ADMITIR LA DEMANDA Y TAMPOCO SE PODÍA PROFERIR 

MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

5.2. Que en la parte ambersa o trasera o de atrás  del título valor letra de 

cambio base de la ejecución, aparece una firma y una huella que no 

fueron estampadas por mi mandante y un número que corresponde al 

de la cédula de mi representado, pero ello no significa que el señor  

CÉSAR E. GUEVARA las halla signado, escrito o firmado o 

estampado Y TAMPOCO HAY NOTA AFIRMANDO QUE ESTÁ 

ACEPTANDO EL CONTENIDO O LA DEUDA IMPRESA EN LA 

LETRA.  ESTO ES OTRA RAZÓN PARA  NO ADMITIR LA 

DEMANDA Y TAMPOCO SE PODÍA PROFERIR MANDAMIENTO 

DE PAGO. 

 

5.3. Que en la parte principal de la letra de cambio base de la ejecución, 

(i) respecto de la fecha de creación, se escribió   27 02 – 2014; (ii) 

señor (es) KIMBERLY JHOAOA ( no se entiende bien si es jhoana) 

rodibooa (no se entiende si es rodríguez) barrea (no se entiende si es 

barrera),  con un tipo de letra y tinta como antigua, además, nótese 

señor Juez que con otro tipo de letra y tinta mas reciente, se agregó 

la palabra  “y otro”, motivo nuevo este para  NO ADMITIR LA 

DEMANDA Y TAMPOCO SE PODÍA PROFERIR MANDAMIENTO 

DE PAGO, pues debía allí aparecer el nombre del que se 

compromete y si no alcanza el espacio, se debería agregar en otra 

hoja anexa o en la parte de la espalda o trasera del mismo título 

valor, aclarando la situación como aceptando, deudor, codeudor, 

o deudor solidario o avalista en esa parte  y eso aquí no ocurrió.   

 

5.4. En cuanto  a la fecha para el pago de la deuda, nótese señor juez, que 

se alteró el número del día y colocaron uno bastante confuso que 
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pareciera un nueve y  además en cuanto al mes, fue tal la falsedad o 

errores cometidos que colocaron un texto distinto del cual se distingue 

la palabra cada mes y entre paréntesis mayo del año 2014, mas no 

dice que del año 2019,  motivo nuevo este para  NO ADMITIR LA 

DEMANDA  Y TAMPOCO SE PODÍA PROFERIR MANDAMIENTO 

DE PAGO, POR LO QUE SE DEBIÓ HABERSE RECHAZADO DE 

PLANO POR PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. 

 

5.5. En la parte principal de la letra de cambio base de la ejecución, nótese 

que en la parte de  ACEPTADA, deben firmar los deudores y hay 

suficiente espacio para ello, pero sucede que solo aparece la firma de 

una persona como aceptada y no está la firma del señor  CÉSAR 

EMILIO GUEVARA ONOFRE, ni su número de cédula de ciudadanía, 

motivo nuevo este para  NO ADMITIR LA DEMANDA Y TAMPOCO 

SE PODÍA PROFERIR MANDAMIENTO DE PAGO, y debió haberse 

rechazado de plano la demanda ejecutiva. 

 

5.6. Tampoco se llenaron en la parte principal de la letra de cambio, los 

espacios correspondientes para las direcciones de notificación, por lo 

que no se entiende de donde el ejecutante obtuvo  una dirección 

errónea y tampoco agregó números telefónicos. 

 

5.7. Mi asistido insiste en lo siguiente: (i), que jamás firmó esa letra de 

cambio, (ii) que jamás imprimió su huella en el documento letra de 

cambio, (iii) que en la parte o campo para la firma de aceptación  de 

la deuda y de la letra de cambio, nunca la firmó ni estampo su número 

de cédula de ciudadanía y tampoco en la parte trasera o al respaldo 

del título ni  donde aparece una firma con el número de cédula de 

ciudadanía 19.065.906,  (iv) que desconoce ni sabe quien es la 

demandante ejecutante, ni a quien ella le endosó el título en 

procuración para el cobro jurídico y tampoco sabe quien es la otra 

demandada señora KIMBERLY RODRÍGUEZ BARRERA.   

 

6. Los hechos anteriores y demás los he traído al caso,  con el fin de dar firmeza 

a este incidente en  cuanto  a la causal invocada con el fin de dar soporte a 

la misma y esclarecer las razones por las cuales no convenía a la 

demandante ni a su endosante en procuración el abogado  HUGO FENANDO 

MURILLO GARNICA, notificar a mi representado en legal forma, y a mi juicio 

son obvias las razones, pues era claro que fue debido a que nadie lo conoce, 

que jamás firmó ni aceptó el título valor base de la ejecución, se inventaron 

la coartada y lo suplantaron  entre otros aspectos. 

 

7. Y peor aún, el supuesto profesional del derecho auxiliar de la justicia a quien  

postularon como curador, se limitó a contestar la demanda conforme los 

límites de la ley, pero fue tan escaso su proceder, su falta de ética y 

profesionalismo, que nada dijo sobre la ilegalidad o la falta de requisitos  para 

que el título valor letra de cambio base de la ejecución tuviera fuerza ,lo que 

no era posible por ausencia de los requisitos para ser título valor ya que no 

es claro, ni expreso ni exigible y el término para la ejecución se encontraba 

mas que prescito y vencido, por lo que debió oponerse con la reposición y 

excepciones tanto a la demanda como al mandamiento de pago. 

 

8. El demandante y/o endosatario judicial  para el cobro, al parecer dentro del 

escrito de solicitud de medias cautelares, (mismo que desconozco toda vez 

que el juzgado no me lo ha dado a conocer), al parecer entre una de las 

tantas medidas que solicitó, pidió el embargo y secuestro de algunas 

propiedades bienes inmueble de mi mandante señor  CÉSAR EMILIO 

GUEVARA ONOFRE, de lo  que este suscrito abogado  RÓBINSON 
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PERDOMO llama la atención del despacho judicial, sobre como sí pudo el 

demandante saber que bien  inmueble tiene el accionado y su dirección y 

¿como si no sabía donde notificarlo de la demanda y del mandamiento de 

pago?. 

 

9. Mi poderdante se enteró del asunto el día 20 de Abril hogaño cuando se 

acercó al juzgado comisionado a preguntar por el caso y pedir copias del 

expediente, puesto que la inquilina le comunicó  por teléfono sobre un 

embargo y no fue de inmediato al juzgado por que estaba el día 19 en 

hemodiálisis en villavicencio, todo lo anterior fue debido a la diligencia de 

SECUESTRO que fueron a realizarle al inmueble de su propiedad  casa 

ubicada en la  calle 14 A No. 34 – 61 Urbanización Ciudad Bache segunda 

etapa de Acacias (Meta). Dicha diligencia la adelanto el JUZGADO  

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 

DE ACACÍAS (META), el día  18 del mes de Abril del año 2023 a la hora de 

las 9:35 am por Despacho comisorio dentro del radicado No.  

410014189005202200029600, comisión ordenada por su Despacho, 

diligencia a la que además comparecieron JULIO CÉSAR  PARDO 

CASTILLO C.C No. 1.072.493.260. De dicha diligencia se extra lo siguiente: 

“ inmueble matrícula  inmobiliaria  No. 232-14368 ubicado en la   calle 14 A 

No. 34 – 61 Urbanización Ciudad Bache segunda etapa de Acacias (Meta), 

que una vez en el inmueble  se reconoce personería al señor  JULIO CÉSAR 

PARDO quien presenta memorial de sustitución de poder y que no obstante 

al indagarle por su tarjeta profesional  de abogado o licencia temporal indica 

que no la tiene. Deja constancia  que la persona que pretende actuar en 

sustitución no acredita su calidad para ejercer el litigio -ius postulandi-, de 

conformidad  a lo establecido  en el art. 28 del Decreto  796 de 191 Estatuto 

del abogado. 

 

En consecuencia no se puede llevar a cabo la presente diligencia toda vez 

que, de una parte no fuimos atendidos en el inmueble, y de otra, el señor 

JULIO CÉSAR PARDO CASTILLO no está legitimado  para actuar en el 

presente proceso. Por último, firma el señor Juez  EFRÉN CASTAÑO 

QUINTERO”. (Copia del documento de la diligencia, se aporta).    

 

10. El anterior hecho es uno más de los tantos que nos conducen a establecer e 

indicar que el accionante entonces sí sabia a donde se podía ubicar y/o 

notificar al señor  CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE. 

 

11. Otro punto mas para decretar la nulidad de todo lo actuado a partir de la 

notificación del auto de mandamiento de pago, es el horroroso escrito de 

comunicación que el demandante endosatario judicial envío a la supuesta 

dirección donde aparentemente se podía notificar a los demandados, es decir 

a la  calle 46 sur No.  23 A 55 de Bogotá, pues nótese señor juez que,  el 

memorial  no reúne los requisitos del Artículo 291 del Código General del 

Proceso y allí solo se limitó a informarle al ejecutado lo siguiente: “Por medio 

de la presente  me permito allegarle lo correspondiente a la demanda  y copia 

del escrito  de demanda con sus respectivos anexos, de conformidad con el 

Artículo 6 del decreto  806 de 2020 hoy ley 1322 de 2022, reza lo siguiente”…. 

(-transcribió el contenido  del artículo que mencionó-). 

 

Señor Juez, es tan absurdo dicho memorial, que nada tiene que ver con la 

notificación del auto de mandamiento de pago, por lo que le ruego se sirva 

observar con detenimiento el memorial aludido, donde se aprecia en su parte 

superior resaltado con raya inferior  y letra mayúscula lo siguiente: “ 

COMUNICACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN  ARTÍCULO 6 

DECRETO 806 DE 2020- AHORA LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022”, 

luego seguidamente cita la clase de proceso  y el número del radicado 2022 



 
6 

00296. En cuanto a esto, si se trataba era de enterar al demandado ejecutado 

sobre la demanda como requisito  de cumplimiento para su admisión 

conforme  la ley  2213 de 2020, para esa fecha el accionante no tenía por 

que conocer el número del expediente, y si era su intención notificar el auto 

de mandamiento de pago, nótese que por ningún lado lo menciona ni lo envía 

y menos el tiempo con que el ejecutado contaba para pagar o para 

excepcionar y contestar la demanda. Ahora, TAMPOCO  MENCIONA  LA 

FECHA DE LA PROVIDENCIA O EMICIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO 

la cual fue el 21 de Abril del año 2022 quedando ejecutoriado al día siguiente, 

en dado  caso de que sí se hubiera logrado notificar al ejecutado conforme 

los términos de la ley  2213 de 2020, o el Art 291 del C. G. del P., había sido 

imposible para mi asistido proceder a defenderse puesto que no sabía de 

que se trataba ni del término con que contaba para lo correspondiente.      

 

Para mejor proveer procedo citar el contenido del Artículo 291 del Código 

General del Proceso así: “ práctica de la notificación personal Art. 291.- Para 

la práctica  de la notificación personal  se procederá así: Numeral 3º. La parte  

interesada  remitirá una comunicación  a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las comunicaciones, en la que 

informará  sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada, previéndolo  para que comparezca al 

juzgado a recibir notificación  dentro de los cinco (5)  días siguientes a la 

fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación  deba 

ser entregada en municipio distinto al de la cede del juzgado, el término para  

comparecer será de treinta (30) días. 

 

La comunicación deberá ser enviada  a cualquiera de la direcciones  que le 

hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a 

quien deba ser notificado”.  

 

Aunado a lo anterior, el accionante allega al Despacho certificación de la 

empresa  SURENVIOS, de la NOTIFICACIÓN DEVUELTA por el “-motivo 1. 

No existe la dirección”-. Y el juzgado sin más ni menos ni revisar plenamente 

que fue lo que el ejecutante envío, procedió de inmediato atender 

favorablemente la solicitud de emplazar y nombrar  CURADOR AD LITEM, 

violándose de ésta manera una vez  mas el Art. 29 de nuestra carta 

Magna en cuanto al Debido Proceso y de igual forma el C. G. del P. 

 

12.  A mi juicio, esa anómala notificación solo tenía un fin por parte del 

accionante, cual era que se nombrara curador ad litem, (que fue lo que a la 

final sucedió) para que nadie se interpusiera en el camino. Lo anterior era 

lógico para  que así se hiciera puesto que se trataba de una falsedad y/o 

suplantación de persona. 

 

13. Mi representado señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, es una 

persona de 74 años de edad quien asegura que reside y vive desde el año 

2010 en un predio rural del sector conocido como tres esquinas  de la vereda 

Montelíbano del Municipio de Acacías Meta. Hecho este que una vez mas 

corrobora la indebida notificación y que fue suplantado dentro de este 

proceso.  

 

14.  El señor  CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, afirma ser paciente renal 

desde hace 4 años, que desde hace 2 está en hemodiálisis acudiendo día de 

por medio al centro médico de la ciudad de Villavicencio (Meta) para lo 

correspondiente, lo que le impide alejarse de esa región, este hecho una vez 

mas corrobora la indebida notificación y que fue suplantado dentro de este 

proceso. 
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15. Respecto del auto mediante el cual el Despacho libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva, en dicho auto afirma que “el título  reúne las exigencias 

del artículo  621 y 774 del Código de comercio en concordancia con el artículo  

422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de 

los documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, conforme lo preceptúa el artículo  

430 ejusdem”.  

 

Lo anterior en mi sentir no  es cierto puesto que como lo vengo diciendo a lo 

largo de este escrito, respecto de mi mandante y de otros aspectos relevantes 

del título valor, este no reúne los requisitos o exigencias de ley como para 

proferirse MANDAMIENTO DE PAGO, por lo siguiente: 

 

Dice el Art 621 del C. de Cio.: “ Además de lo dispuesto para cada título-valor 

en particular, los títulos-valores deberán llenar los siguientes requisitos:  

 

      1º.) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

      2º.) La firma de quien lo crea. 

 

Nótese Señor Juez, que no es clara la  mención del derecho que en el título 

se incorpora y por ningún lado aparece el nombre de mi representado y en 

cuanto a la firma de quien lo crea, esta no es la mi procurado ya que ha sido 

suplantado, por lo que se trata de una estafa donde se está suplantado  al 

señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, así mismo, la fecha de creación 

del título  y la de su exigibilidad para el  pago, son claras y  se puede ver que 

corresponden al año 2014, por lo que debió rechazarse de plano la demanda 

y no  decretar el auto de mandamiento de pago puesto que ya estaba 

prescrito   la acción  por caducidad del título valor (3 años) , insisto que no es 

claro el asunto de la fecha de exigibilidad par el pago, pues allí se nota que 

quien creo el título valor, en ese espacio colocó fue el día en número 9 el cual 

se ve tachonado o arreglado, número que si se compara con los demás que 

se estamparon en el título valor, en nada se parecen al número 4 que 

corresponde al año 2014  que se colocó tanto  en la fecha de creación del 

título y en la fecha del año para el pago, como para que hoy el demandante 

ejecutante y su abogado en calidad de endosatario judicial, vengan con el 

cuento que es el año 2019, seguidamente a esa fecha ( dia 9) escribió algo 

como expresión para pago de intereses con las palabras cada mes y entre 

paréntesis la palabra mayo, y esto lo hizo el estafador suplantador, con el fin 

de hacer creer  y llevar a error al juzgado tal y como lo hicieron, al afirmar 

que la fecha de creación y la del año para el pago son año 2019, lo que es 

totalmente falso, pues a las claras se ve que es año 2014 en ambas partes. 

 

El Art. 774 del C. de Cio., refiere  a los requisitos de la factura más no se por 

que razón se menciona al momento de resolver sobre el mandamiento de 

pago. 

 

El Art. 422 dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten  en documentos que provengan  del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, ……… Vuelvo 

a insistir, no debió demandarse  ni librarse el mandamiento de pago ejecutivo, 

dado que el título base de la ejecución no es claro ni expreso ni exigible 

conforme todo lo ya expuesto. 

 

16. Conforme el numeral 8º. del Art. 133 Del C.G. del P. , la parte indebidamente 

citada  al proceso puede alegar  la nulidad, pues el proceso no ha terminado  

por pago total  a la acreedora  o por causa legal; ni tampoco se ha saneado 

la nulidad, por que la primera petición que realizó en el proceso  el señor  
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CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE a quien represento en este incidente, 

fue la del poder hacia mí quien de paso solicité copias del expediente para 

saber de que se trataba el asunto, ahora ya enterados, entonces es que se 

procede para alegar la nulidad correspondiente, según lo contempla el 

numeral  tercero  del Art. 133 ibidem.  

 

17. El día de hoy 10 de Agosto de 2023, se radico en el correo electrónico 

dirsec.huila@fiscalia.gov.co, la correspondiente denuncia penal por los 

delitos de FRAUDE PROCESAL, FALSEDAD PERSONAL, MATERIAL E 

IDEOLÓGICA EN DOCUMENTO PRIVADO, DENTRO DEL PROCESO 

EJECUTIVO  RAD. No. 41001418900520220029600 JUZGADO QUINTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES, EN CONTRA 

DE LA DEMANDANTE SEÑORA YUDARCY VARGAS GUZMÁN Y SU 

ENDOSANTE EN PROCURACIÓN  HUGO FERNANDO MURILLO 

GARNICA Y LA OTRA EJECUTADA SEÑORA KIMBERLY JOHANA 

RODRÍGUEZ BARRERA. 

     VÍCTIMA DIRECTA: CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE                             

 

INTERÉS JURÍDICO EN PROPONER LA NULIDAD 

 

Mi poderdante está interesado en proponer la nulidad, toda vez que es una de las 

partes demandas y ejecutado de quien en su contra se libró mandamiento de pago 

por parte de su Despacho, le fue imposible acudir oportunamente al proceso 

teniéndose en cuenta que desde el pasado  día 21 del mes de Abril del año 2022, 

fue proferida sentencia que ordena seguir adelante con la ejecución sin que pudiera 

formular oposición, que conforme los hechos antes narrados, se enteró del proceso 

cuando fueron el día 18 de Abril de 2023 a realizarle diligencia de secuestro a su 

propiedad que estaba arrendada y donde no reside y fue enterado por la 

arrendataria (conforme lo expliqué en el hecho 10 de este incidente de nulidad), 

además respecto de la notificación del supuesto mandamiento de pago -que no fue 

lo que hizo realmente el demandante- sino que al parecer envió fue copia de la 

demanda y no el mandamiento de pago, conforme lo explique en el hecho #11 de 

este incidente de nulidad, fue devuelto por la empresa de correos por 

inexistencia de la dirección, circunstancia que resultó frustrada además de los 

defectos del escrito para ese fin.    

 

CAUSAL INVOCADA 

 

Invoco como causal de nulidad,  la indebida notificación  al demandado ejecutado 

señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, del mandamiento de pago prevista en 

el numeral 8º.  del Art 133 del C. G. del P.. 

 

DERECHO 

 

Fundamento este incidente en el numeral 8º.  del Art 133 del C. G. del P.. 

 

PRUEBAS 

A. DOCUMENTALES 

 

1. Ruego Señor Juez, se tengan como tales, todas las que reposan dentro del 

expediente y en especial las relacionadas con la supuesta notificación de la 

demanda y del mandamiento de pago al señor CÉSAR EMILIO GUEVARA  

  

2. Las que relaciono a continuación y que poseo originales en mi poder para en 

caso de ser solicitadas por el Despacho las haré llegar, estas pruebas son 

con el fin de demostrar que el señor  CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE 

ha sido suplantado y que además reside desde más de 10 años en Acacías 
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(Meta) y es paciente renal, lo que le impide desplazarse fuera de esa 

localidad:  

 

2.1 Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor CÉSAR EMILIO GUEVARA 

ONOFRE. 

 

2.2 Con el fin de ser utilizadas para cotejo dactilar, en dos folios, la toma o 

impresión de las huellas dactilares (decadactilar) del señor CÉSAR EMILIO 

GUEVARA ONOFRE. 

 

2.3 En un folio, muestra numérica números 1 al 100, tomada de puño  y mano 

del señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, con el fin de ser tenidas en 

cuenta al momento de cotejo grafológico. 

 

2.4 En dos folios, muestras o pruebas de manuscritos, recepcionados y 

eleborados de puño y letra del señor CÉSAR EMILIO GUEVARA,  con el fin 

de ser tenidas en cuenta al momento de cotejo grafológico. 

 

2.5 En un folio, muestra de varias firmas tomadas de su puño y letra al señor 

CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, con el fin de ser tenidas en cuenta al 

momento de cotejo grafológico. 

 

2.6 En un folio, documento poder del año 2018 autenticado en la notaría 58 de 

Bogotá, donde está la firma y huella original del señor  CÉSAR EMILIO 

GUEVARA ONOFRE, con el fin de ser tenidas en cuenta al momento de 

cotejo grafológico y dactiloscópico. 

 

2.7 En un folio, documento poder del año 2021 autenticado en la notaría ÚNICA 

DE  ACACÍA S (Meta) donde está la firma y huella original del señor  CÉSAR 

EMILIO GUEVARA ONOFRE, con el fin de ser tenidas en cuenta al momento 

de cotejo grafológico y dactiloscópico. 

 

2.8 En seis folios, escritura pública No.  553 del 26 de febrero del año 2007, 

donde está la firma y huella original del señor  CÉSAR EMILIO GUEVARA 

ONOFRE, con el fin de ser tenidas en cuenta al momento de cotejo 

grafológico y dactiloscópico. 

 

2.9 En nueve folios  ( o seis folios), escritura pública No. 1950 del 07 de Julio de 

2010, donde está la firma y huella original del señor  CÉSAR EMILIO 

GUEVARA ONOFRE, con el fin de ser tenidas en cuenta al momento de 

cotejo grafológico y dactiloscópico. 

 

2.10 En  (70) setenta folios digitales, copia de la historia clínica del señor  

CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE.   

2.11 Examen del laboratorio  del sr. César E. Guevara O. 

2.12 Prueba médica de Dopler Vena  al sr. César E. Guevara 

2.13 Prueba de Urgencias Hospital Acacias a Cesar E. Guevara 

2.14 Prueba médica Consulta Angiología Acacías  a César E Guevara O. 

2.15 Prueba médica Lab. Hosp. de Acacias (Meta) a Cesar E Guevara O. 

2.16 Prueba médica Historia Clínica Cesar E Guevara O. 

2.17 Prueba médica Historia Clínica Meta V/cio César E Guevara O. 

2.18 Prueba médica  Nov. Dic. Unidad renal César E. Guevara O. 

2.19 Prueba médica Laboratorio Acacias (Meta) y Cesar E Guevara O. 

2.20 Prueba médica Historia Clínica Hospital Departamental V/cio (Meta)      

Cesar E Guevara O. 

2.21 Prueba médica Historia Clínica Hospital Acacias Cesar E Guevara O. 

2.22 Prueba médica Cesar Guevara certificación paciente renal. 

2.23 Acta de secuestro predio en villao César Emilio Guevara. 



 
10 

2.24 Certificado vecindad  Cesar E Guevara O. 

2.25 Certificados de votación de Cesar E. Guevara O.  

2.26 Denuncia ante la fiscalía, por hurto de la cédula del sr. César E 

Guevara O. 

2.27 Solicitud a la  Junta de Acción Comunal del sector donde reside  Cesar 

E. Guevara O.  

2.28 Entrega insumos para cultivo de Cacao al  sr Cesar E. Guevara O. 

2.29 Formato de asistencia técnica para cultivo de Cacao Cesar E. 

Guevara.  

2.30 Copia radicación de la Denuncia ante la Fiscalía General de la Nación 

por fraude procesal, falsedad personal, material e ideológica en documento 

privado dentro del proceso ejecutivo  radicado No. 

41001418900520220029600 cuyo demandante o ejecutante es la señora 

Yudancy Vargas Guzmán y su endosante en procuración el abogado Hugo 

Fernando Murillo Garnica, siendo víctima directa el  señor César Emilio 

Guevara Onofre.                             

 

OFICIOS 

 

Ruego sr Juez se sirva oficiar, para que el demandante ejecutante endosatario 

judicial, allegue a su Despacho, la letra original o TÍTULO VALOR LETRA DE 

CAMBIO, con el fin de ser sometida a pericia por expertos auxiliares de la justicia 

en grafología, documentología y dactilocospia, sean de la policía nacional o cuerpo 

técnico de investigaciones,  a fin de determinar, la autenticidad de la firma, huella y 

letras o números que según ellos, plasmó allí mi poderdante el señor CÉSAR 

EMILIO GUEVARA ONOFRE en dicho título valor. 

 

Dado que el señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, es un hombre ya de algo 

avanzada edad, paciente renal con diálisis permanente, que reside en el 

departamento del Meta, se comisione a las autoridades en esa jurisdicción, para la 

toma de las muestras correspondientes para grafología y dactiloscopia. 

 

Se oficie a la Registraduría Nacional, para que envié a su despacho, copia de la 

tarjeta decadactilar de las huellas del señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE 

con el fin de hacerse los cotejos correspondientes.  

 

Se compulse copias del  proceso a la fiscalía general de la nación, por fraude 

procesal y falsedad material e ideológica en documento privado (letra de cambio) 

en contra de la demandante señora   YUDARCY VARGAS GUZMÁN y de su 

abogado endosatario judicial HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA y de la otra 

demandada señora YUDARCY VARGAS GUZMÁN C.C No. 55.173.818. 

 

Se compulse copias del proceso, para que el abogado HUGO FERNANDO 

MURILLO GARNICA, sea investigado por la COMISIÓN NACIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL, pues considero que su conducta no es la más idónea en 

este asunto, por las faltas cometidas dentro de este proceso e intentar hacer incurrir 

en error al juzgado como ya lo hizo. 

 

TESTIMONIALES 

 

Solicito señor juez, se señale fecha y hora para que la demandante ejecutante 

señora YUDANCY VARGAS GUZMÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 

55.173.818 y a su endosatario judicial abogado HUGO FERNANDO MURILLO 

GARNICA, quienes aseguran que mi representado suscribió, firmó, estampó su 

huella y firma y aceptó la letra de cambio base de la ejecución,  acudan a rendir 

declaración jurada sobre esos aspectos y las circunstancias de tiempo, lugar y modo 

relacionados con la creación del título valor.  Ellos deben ser notificados en las 

direcciones e información que suministraron con la demanda ejecutiva. 
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La otra demandada ejecutada señora KIMBERLY  RODRÍGUEZ BARRERA, quien 

deberá ser notificada por intermedio la demandante ejecutante señora YUDANCY 

VARGAS GUZMÁN y su endosatario judicial abogado HUGO FERNANDO 

MURILLO GARNICA, quienes aseguran que mi representado suscribió, firmó, 

estampó su huella y firma y aceptó la letra de cambio base de la ejecución,  acuda 

a rendir declaración jurada sobre esos aspectos y las circunstancias de tiempo, 

lugar y modo relacionados con la creación del título valor, dado que mi representado 

no la conoce ni sabe quien es ella.   

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandante ejecutante señora YUDANCY VARGAS GUZMÁN identificada con 

cédula de ciudadanía No. 55.173.818 y a su endosatario judicial abogado HUGO 

FERNANDO MURILLO, en las direcciones aportadas con la demanda.  

 

Mi representado señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, en la calle 14 A No. 

34 – 61 Urbanización Ciudad Bache segunda etapa de Acacias (Meta),o por mi 

intermedio, y al C.E. guevaraonofrecesaremilio@gmail.com tel. cel.  3223717836 El  

 

El suscrito abogado RÓBINSON PERDOMO PERDOMO apoderado en la Carrera 

4 No.9 – 25 of 101 de Neiva 

C.E. robinperabog@gmail.com Tel Cel 3108669124, tel fijo 6088715740. 

 

De Ustedes, 

 

Atentamente, 

 
______________________________ 

RÓBINSON PERDOMO PERDOMO 

C.C. No. 79.359.158 T.P. 126.704 del C. S. De la J. 
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Neiva (Huila). Agosto 10 de 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO 5º. DE PEQUEÑAS CAUSAS MÚLTIPLES NEIVA (H)  

(ponente juzgado octavo civil municipal) 

E.                              S.                             D.  

 

 

REFERENCIA:  

EJECUTIVO  RAD. No. 41001418900520220029600 

DEMANDANTE:     YUDANCY VARGAS GUZMÁN 

DEMANDADO:       CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE Y KIMBERLY    

                                RODRÍGUEZ BARRERA 

INCIDENTE DE NULIDAD NUMERAL 8º. DEL ART  133 DEL C.G.P., QUE SE 

PRESENTA “CUANDO  NO SE PRACTICA  EN FORMA LEGAL  LA 

NOTIFICACIÓN”. 

 

 

Respetados Señores, 

 

RÓBINSON PERDOMO PERDOMO, mayor y de ésta vecindad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.359.158, abogado titulado portador de la Tarjeta 

Profesional No. 126.704 del Consejo Superior de la Judicatura,  en mi condición de 

apoderado judicial del demandado ejecutado señor CÉSAR EMILIO GUEVARA 

GUZMÁN,  respetuosamente por medio del presente escrito me dirijo a su 

Despacho con el fin de IMPETRAR INCIDENTE DE NULIDAD conforme el numeral 

8º.  del Artículo  133 del Código General del Proceso, que se presenta “cuando no 

se practica en legal forma la  notificación al demandado del auto que admite la 

demanda o del mandamiento ejecutivo” , Y DESDE YA MANIFESTAMOS BAJO LA 

GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE MI REPRESENTADO NI EL SUSCRITO 

ABOGADO, NO NOS HABÍAMOS ENTERADO DE LA PROVIDENCIA “AUTO DE 

MANDAMIENTO DE PAGO NI DE LA DEMANDA EJECUTIVA”. (art. 8  ley 2213 del 

13 de junio de 2022). Solo hasta el día 12 del mes de julio del corriente año, fecha 

en  que me ví obligado a tener que ir personalmente al juzgado  a pedir copias del 

expediente, ya que habían desatendido mis solicitudes enviadas por correo 

electrónico al correo oficial del juzgado, para que me enviaran el expediente digital 

a mí coreo electrónico, situación esta que pueden corroborar en el expediente 

digital.  

 

HECHOS 

 

1. El abogado HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA, en calidad de endosatario 

judicial de la señora YUDANCY VARGAS GUZMÁN, presentó demanda  

ejecutiva singular contra la señora KIMBERLY RODRÍGUEZ BARRERA  y el 

señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE para el pago de obligaciones 

dinerarias por la suma DIECISEIS MILLONES DE PESOS MONEDA  

CORRIENTE ($16.000.000.oo) representados en una letra de cambio, mas los 

intereses de mora desde el día 10 del mes de mayo del año 2019 y hasta tanto 

la obligación se haga efectiva de conformidad  con lo establecido  por la 

superintencia bancaria y el Art. 884 del código de comercio. 

 

2.   Conforme el expediente digital que me envió el Despacho y el  recorrido  que 

aparece en la página de la “RAMA JUDICIAL  CONSULTA DE PROCESOS” se 

tienen los siguientes apartes de vital importancia para la defensa en cuanto a lo 

que se pretende: 
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2.1, Que la demanda se radicó el 18 de abril de 2022. 

2.2, Que el 21 de abril de 2022, se libró auto de mandamiento de pago. 

2.3, Que el 21 de abril de 2022, se libró auto decretando  medias cautelares. 

2.4, Que el 28 de abril de 2022 se envió comunicaciones. 

2.5, Que el 25 de julio de 2022 se recepciona memorial  - certificado de 

devolución-. 

2.6, Que el 15 de septiembre de 2022 se libró auto ordenando emplazamiento. 

2.7, Que el 23 de septiembre de 2022 se registra en página de emplazados. 

2.8, Que 13 de octubre de 2022 Auto designa curador litem. 

2.9, Que el 20 de octubre de 2022, se ordenó comisión. 

2.10, Que el 28 de octubre de 2022, se corre traslado de la demanda al curador. 

2.11, Que el 15 de Octubre de 2022, contestó (el curador?) la demanda. 

2.12, Que el 01 de diciembre de 2022, hubo  auto art. 440 c.g.p. 

2.13, Que el 12 de diciembre de 2022, se allegó liquidación. 

2.14, que el 16 de dic de 2022  se hizo traslado  de la liquidación de costas Art 

446 Num. 2 c.g.p. y se hizo el traslado  de la liquidación  del crédito Art.  446 

c.g.p. 

2.15, Que el  01 de Junio de 2023 en auto se reconoce personería (al suscrito 

apoderado). 

 

3. Revisada la demanda ejecutiva, se tiene lo siguiente: 

      

3.1, Que el demandante y/o su  endosatario en procuración en cuanto a las 

partes a demandar y/o ejecutar, suministran la misma dirección para los dos 

demandados, es decir, la  Calle 46 sur No. 23 A 55 en la ciudad de Bogotá 

además de manifestar bajo la gravedad del juramento, sobre desconocer 

dirección Email (creo será correo electrónico). 

 

3.2, Que frente a los HECHOS más relevantes de la demanda, dicen  que: 

1,) Los aquí demandados “KIMBERLY JOHANA RODRÍGUEZ 

BARRERA y CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, adeudan a su 

endosante la suma de, DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($16.000.000.oo) suma representada en la letra de cambio No. 1. 

 

2,)  Que, la anterior  obligación está representada en una letra de   

cambio la No. 01 de fecha 27 de febrero de 2019, título debidamente 

aceptado. 

 

3,) Que el título valor  determina como fecha de vencimiento para la 

letra de cambio  No. 01 el día 9 de mayo  de 2019. 

 

4,) Que, así las cosas,  los aquí demandados  han sido requeridos 

extrajudicialmente para la cancelación del anterior título valor, sin que 

hasta el momento hayan cancelado intereses, menos capital, 

deduciéndose la existencia  de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

Comentando sobre este asunto, si dentro del cuerpo del título valor no hay 

dirección ni números de teléfono de notificación de los demandados, se 

pregunta  el suscrito apoderado del ejecutado  CÉSAR EMILIO GUEVARA, 

¿ A dónde, cómo, de qué forma o por qué medio, se requirió  a mi 

representado extrajudicialmente para que pagara la deuda? Pues la 

respuesta es sencilla, y es que como fue suplantado y todo ha sido falsificado 

en cuanto a él, pues es obvio que no había como requerirlo o donde 

notificarlo, y esto lo debe saber el demandante endosatario judicial.  

 

Otro aspecto que llama la atención del suscrito abogado  RÓBINSON 

PEDOMO PERDOMO, es por qué razón el ejecutante demandante o su 
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endosatario, no explicaron en los hechos, los motivos o causas que 

generaron la existencia del título valor?, es decir, el por que los ejecutados y 

en especial el señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, supuestamente 

aceptó y firmó la letra de cambio?, por qué razón en dicho título valor no 

aparece el nombre del señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE?, en que 

ciudad se celebró el negocio o compra o acuerdo para firmar mi mandante 

esa letra?, dé donde nació, por qué y para que firmó esa letra?, bueno la 

respuesta no es otra sino que se trata de una falsedad, estafa y suplantación 

de persona en este caso  a mi poderdante.  

 

4. Ahora bien, revisado palmo a palmo el expediente, se tiene que la demanda 

no debió ser admitida ni librarse mandamiento de pago, de haber sido 

realmente estudiada y analizada por el sustanciador, la Secretaría y en 

especial por el Despacho en cabeza del señor Juez, pues a ojo de buen 

cubero y a simple vista, respecto de mi representado señor  CÉSAR EMILIO 

GUEVARA ONOFRE, se presentan varias falsedades e inconsistencias 

incorporados en el título valor letra de cambio base de la ejecución, y para 

ello no se necesita ser experto en grafología, ni en documentología ni 

dactiloscopia, es decir que claramente estamos frente a una suplantación de 

persona y de paso a falsedades materiales e ideológicas de parte del 

accionante conforme lo siguiente. 

 

5.   De dicho título valor LETRA DE CAMBIO se evidencia y se extrae lo 

siguiente: 

 

5.1. Que no aparece por ningún lado de la letra de cambio, que ésta 

hubiera sido  ACEPTADA por parte del señor CÉSAR EMILIO 

GUEVARA ONOFRE. Esto A LAS CLARAS ES CAUSAL PARA NO 

ADMITIR LA DEMANDA Y TAMPOCO SE PODÍA PROFERIR 

MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

5.2. Que en la parte ambersa o trasera o de atrás  del título valor letra de 

cambio base de la ejecución, aparece una firma y una huella que no 

fueron estampadas por mi mandante y un número que corresponde al 

de la cédula de mi representado, pero ello no significa que el señor  

CÉSAR E. GUEVARA las halla signado, escrito o firmado o 

estampado Y TAMPOCO HAY NOTA AFIRMANDO QUE ESTÁ 

ACEPTANDO EL CONTENIDO O LA DEUDA IMPRESA EN LA 

LETRA.  ESTO ES OTRA RAZÓN PARA  NO ADMITIR LA 

DEMANDA Y TAMPOCO SE PODÍA PROFERIR MANDAMIENTO 

DE PAGO. 

 

5.3. Que en la parte principal de la letra de cambio base de la ejecución, 

(i) respecto de la fecha de creación, se escribió   27 02 – 2014; (ii) 

señor (es) KIMBERLY JHOAOA ( no se entiende bien si es jhoana) 

rodibooa (no se entiende si es rodríguez) barrea (no se entiende si es 

barrera),  con un tipo de letra y tinta como antigua, además, nótese 

señor Juez que con otro tipo de letra y tinta mas reciente, se agregó 

la palabra  “y otro”, motivo nuevo este para  NO ADMITIR LA 

DEMANDA Y TAMPOCO SE PODÍA PROFERIR MANDAMIENTO 

DE PAGO, pues debía allí aparecer el nombre del que se 

compromete y si no alcanza el espacio, se debería agregar en otra 

hoja anexa o en la parte de la espalda o trasera del mismo título 

valor, aclarando la situación como aceptando, deudor, codeudor, 

o deudor solidario o avalista en esa parte  y eso aquí no ocurrió.   

 

5.4. En cuanto  a la fecha para el pago de la deuda, nótese señor juez, que 

se alteró el número del día y colocaron uno bastante confuso que 
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pareciera un nueve y  además en cuanto al mes, fue tal la falsedad o 

errores cometidos que colocaron un texto distinto del cual se distingue 

la palabra cada mes y entre paréntesis mayo del año 2014, mas no 

dice que del año 2019,  motivo nuevo este para  NO ADMITIR LA 

DEMANDA  Y TAMPOCO SE PODÍA PROFERIR MANDAMIENTO 

DE PAGO, POR LO QUE SE DEBIÓ HABERSE RECHAZADO DE 

PLANO POR PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. 

 

5.5. En la parte principal de la letra de cambio base de la ejecución, nótese 

que en la parte de  ACEPTADA, deben firmar los deudores y hay 

suficiente espacio para ello, pero sucede que solo aparece la firma de 

una persona como aceptada y no está la firma del señor  CÉSAR 

EMILIO GUEVARA ONOFRE, ni su número de cédula de ciudadanía, 

motivo nuevo este para  NO ADMITIR LA DEMANDA Y TAMPOCO 

SE PODÍA PROFERIR MANDAMIENTO DE PAGO, y debió haberse 

rechazado de plano la demanda ejecutiva. 

 

5.6. Tampoco se llenaron en la parte principal de la letra de cambio, los 

espacios correspondientes para las direcciones de notificación, por lo 

que no se entiende de donde el ejecutante obtuvo  una dirección 

errónea y tampoco agregó números telefónicos. 

 

5.7. Mi asistido insiste en lo siguiente: (i), que jamás firmó esa letra de 

cambio, (ii) que jamás imprimió su huella en el documento letra de 

cambio, (iii) que en la parte o campo para la firma de aceptación  de 

la deuda y de la letra de cambio, nunca la firmó ni estampo su número 

de cédula de ciudadanía y tampoco en la parte trasera o al respaldo 

del título ni  donde aparece una firma con el número de cédula de 

ciudadanía 19.065.906,  (iv) que desconoce ni sabe quien es la 

demandante ejecutante, ni a quien ella le endosó el título en 

procuración para el cobro jurídico y tampoco sabe quien es la otra 

demandada señora KIMBERLY RODRÍGUEZ BARRERA.   

 

6. Los hechos anteriores y demás los he traído al caso,  con el fin de dar firmeza 

a este incidente en  cuanto  a la causal invocada con el fin de dar soporte a 

la misma y esclarecer las razones por las cuales no convenía a la 

demandante ni a su endosante en procuración el abogado  HUGO FENANDO 

MURILLO GARNICA, notificar a mi representado en legal forma, y a mi juicio 

son obvias las razones, pues era claro que fue debido a que nadie lo conoce, 

que jamás firmó ni aceptó el título valor base de la ejecución, se inventaron 

la coartada y lo suplantaron  entre otros aspectos. 

 

7. Y peor aún, el supuesto profesional del derecho auxiliar de la justicia a quien  

postularon como curador, se limitó a contestar la demanda conforme los 

límites de la ley, pero fue tan escaso su proceder, su falta de ética y 

profesionalismo, que nada dijo sobre la ilegalidad o la falta de requisitos  para 

que el título valor letra de cambio base de la ejecución tuviera fuerza ,lo que 

no era posible por ausencia de los requisitos para ser título valor ya que no 

es claro, ni expreso ni exigible y el término para la ejecución se encontraba 

mas que prescito y vencido, por lo que debió oponerse con la reposición y 

excepciones tanto a la demanda como al mandamiento de pago. 

 

8. El demandante y/o endosatario judicial  para el cobro, al parecer dentro del 

escrito de solicitud de medias cautelares, (mismo que desconozco toda vez 

que el juzgado no me lo ha dado a conocer), al parecer entre una de las 

tantas medidas que solicitó, pidió el embargo y secuestro de algunas 

propiedades bienes inmueble de mi mandante señor  CÉSAR EMILIO 

GUEVARA ONOFRE, de lo  que este suscrito abogado  RÓBINSON 
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PERDOMO llama la atención del despacho judicial, sobre como sí pudo el 

demandante saber que bien  inmueble tiene el accionado y su dirección y 

¿como si no sabía donde notificarlo de la demanda y del mandamiento de 

pago?. 

 

9. Mi poderdante se enteró del asunto el día 20 de Abril hogaño cuando se 

acercó al juzgado comisionado a preguntar por el caso y pedir copias del 

expediente, puesto que la inquilina le comunicó  por teléfono sobre un 

embargo y no fue de inmediato al juzgado por que estaba el día 19 en 

hemodiálisis en villavicencio, todo lo anterior fue debido a la diligencia de 

SECUESTRO que fueron a realizarle al inmueble de su propiedad  casa 

ubicada en la  calle 14 A No. 34 – 61 Urbanización Ciudad Bache segunda 

etapa de Acacias (Meta). Dicha diligencia la adelanto el JUZGADO  

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 

DE ACACÍAS (META), el día  18 del mes de Abril del año 2023 a la hora de 

las 9:35 am por Despacho comisorio dentro del radicado No.  

410014189005202200029600, comisión ordenada por su Despacho, 

diligencia a la que además comparecieron JULIO CÉSAR  PARDO 

CASTILLO C.C No. 1.072.493.260. De dicha diligencia se extra lo siguiente: 

“ inmueble matrícula  inmobiliaria  No. 232-14368 ubicado en la   calle 14 A 

No. 34 – 61 Urbanización Ciudad Bache segunda etapa de Acacias (Meta), 

que una vez en el inmueble  se reconoce personería al señor  JULIO CÉSAR 

PARDO quien presenta memorial de sustitución de poder y que no obstante 

al indagarle por su tarjeta profesional  de abogado o licencia temporal indica 

que no la tiene. Deja constancia  que la persona que pretende actuar en 

sustitución no acredita su calidad para ejercer el litigio -ius postulandi-, de 

conformidad  a lo establecido  en el art. 28 del Decreto  796 de 191 Estatuto 

del abogado. 

 

En consecuencia no se puede llevar a cabo la presente diligencia toda vez 

que, de una parte no fuimos atendidos en el inmueble, y de otra, el señor 

JULIO CÉSAR PARDO CASTILLO no está legitimado  para actuar en el 

presente proceso. Por último, firma el señor Juez  EFRÉN CASTAÑO 

QUINTERO”. (Copia del documento de la diligencia, se aporta).    

 

10. El anterior hecho es uno más de los tantos que nos conducen a establecer e 

indicar que el accionante entonces sí sabia a donde se podía ubicar y/o 

notificar al señor  CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE. 

 

11. Otro punto mas para decretar la nulidad de todo lo actuado a partir de la 

notificación del auto de mandamiento de pago, es el horroroso escrito de 

comunicación que el demandante endosatario judicial envío a la supuesta 

dirección donde aparentemente se podía notificar a los demandados, es decir 

a la  calle 46 sur No.  23 A 55 de Bogotá, pues nótese señor juez que,  el 

memorial  no reúne los requisitos del Artículo 291 del Código General del 

Proceso y allí solo se limitó a informarle al ejecutado lo siguiente: “Por medio 

de la presente  me permito allegarle lo correspondiente a la demanda  y copia 

del escrito  de demanda con sus respectivos anexos, de conformidad con el 

Artículo 6 del decreto  806 de 2020 hoy ley 1322 de 2022, reza lo siguiente”…. 

(-transcribió el contenido  del artículo que mencionó-). 

 

Señor Juez, es tan absurdo dicho memorial, que nada tiene que ver con la 

notificación del auto de mandamiento de pago, por lo que le ruego se sirva 

observar con detenimiento el memorial aludido, donde se aprecia en su parte 

superior resaltado con raya inferior  y letra mayúscula lo siguiente: “ 

COMUNICACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN  ARTÍCULO 6 

DECRETO 806 DE 2020- AHORA LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022”, 

luego seguidamente cita la clase de proceso  y el número del radicado 2022 
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00296. En cuanto a esto, si se trataba era de enterar al demandado ejecutado 

sobre la demanda como requisito  de cumplimiento para su admisión 

conforme  la ley  2213 de 2020, para esa fecha el accionante no tenía por 

que conocer el número del expediente, y si era su intención notificar el auto 

de mandamiento de pago, nótese que por ningún lado lo menciona ni lo envía 

y menos el tiempo con que el ejecutado contaba para pagar o para 

excepcionar y contestar la demanda. Ahora, TAMPOCO  MENCIONA  LA 

FECHA DE LA PROVIDENCIA O EMICIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO 

la cual fue el 21 de Abril del año 2022 quedando ejecutoriado al día siguiente, 

en dado  caso de que sí se hubiera logrado notificar al ejecutado conforme 

los términos de la ley  2213 de 2020, o el Art 291 del C. G. del P., había sido 

imposible para mi asistido proceder a defenderse puesto que no sabía de 

que se trataba ni del término con que contaba para lo correspondiente.      

 

Para mejor proveer procedo citar el contenido del Artículo 291 del Código 

General del Proceso así: “ práctica de la notificación personal Art. 291.- Para 

la práctica  de la notificación personal  se procederá así: Numeral 3º. La parte  

interesada  remitirá una comunicación  a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las comunicaciones, en la que 

informará  sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada, previéndolo  para que comparezca al 

juzgado a recibir notificación  dentro de los cinco (5)  días siguientes a la 

fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación  deba 

ser entregada en municipio distinto al de la cede del juzgado, el término para  

comparecer será de treinta (30) días. 

 

La comunicación deberá ser enviada  a cualquiera de la direcciones  que le 

hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a 

quien deba ser notificado”.  

 

Aunado a lo anterior, el accionante allega al Despacho certificación de la 

empresa  SURENVIOS, de la NOTIFICACIÓN DEVUELTA por el “-motivo 1. 

No existe la dirección”-. Y el juzgado sin más ni menos ni revisar plenamente 

que fue lo que el ejecutante envío, procedió de inmediato atender 

favorablemente la solicitud de emplazar y nombrar  CURADOR AD LITEM, 

violándose de ésta manera una vez  mas el Art. 29 de nuestra carta 

Magna en cuanto al Debido Proceso y de igual forma el C. G. del P. 

 

12.  A mi juicio, esa anómala notificación solo tenía un fin por parte del 

accionante, cual era que se nombrara curador ad litem, (que fue lo que a la 

final sucedió) para que nadie se interpusiera en el camino. Lo anterior era 

lógico para  que así se hiciera puesto que se trataba de una falsedad y/o 

suplantación de persona. 

 

13. Mi representado señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, es una 

persona de 74 años de edad quien asegura que reside y vive desde el año 

2010 en un predio rural del sector conocido como tres esquinas  de la vereda 

Montelíbano del Municipio de Acacías Meta. Hecho este que una vez mas 

corrobora la indebida notificación y que fue suplantado dentro de este 

proceso.  

 

14.  El señor  CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, afirma ser paciente renal 

desde hace 4 años, que desde hace 2 está en hemodiálisis acudiendo día de 

por medio al centro médico de la ciudad de Villavicencio (Meta) para lo 

correspondiente, lo que le impide alejarse de esa región, este hecho una vez 

mas corrobora la indebida notificación y que fue suplantado dentro de este 

proceso. 
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15. Respecto del auto mediante el cual el Despacho libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva, en dicho auto afirma que “el título  reúne las exigencias 

del artículo  621 y 774 del Código de comercio en concordancia con el artículo  

422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de 

los documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, conforme lo preceptúa el artículo  

430 ejusdem”.  

 

Lo anterior en mi sentir no  es cierto puesto que como lo vengo diciendo a lo 

largo de este escrito, respecto de mi mandante y de otros aspectos relevantes 

del título valor, este no reúne los requisitos o exigencias de ley como para 

proferirse MANDAMIENTO DE PAGO, por lo siguiente: 

 

Dice el Art 621 del C. de Cio.: “ Además de lo dispuesto para cada título-valor 

en particular, los títulos-valores deberán llenar los siguientes requisitos:  

 

      1º.) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

      2º.) La firma de quien lo crea. 

 

Nótese Señor Juez, que no es clara la  mención del derecho que en el título 

se incorpora y por ningún lado aparece el nombre de mi representado y en 

cuanto a la firma de quien lo crea, esta no es la mi procurado ya que ha sido 

suplantado, por lo que se trata de una estafa donde se está suplantado  al 

señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, así mismo, la fecha de creación 

del título  y la de su exigibilidad para el  pago, son claras y  se puede ver que 

corresponden al año 2014, por lo que debió rechazarse de plano la demanda 

y no  decretar el auto de mandamiento de pago puesto que ya estaba 

prescrito   la acción  por caducidad del título valor (3 años) , insisto que no es 

claro el asunto de la fecha de exigibilidad par el pago, pues allí se nota que 

quien creo el título valor, en ese espacio colocó fue el día en número 9 el cual 

se ve tachonado o arreglado, número que si se compara con los demás que 

se estamparon en el título valor, en nada se parecen al número 4 que 

corresponde al año 2014  que se colocó tanto  en la fecha de creación del 

título y en la fecha del año para el pago, como para que hoy el demandante 

ejecutante y su abogado en calidad de endosatario judicial, vengan con el 

cuento que es el año 2019, seguidamente a esa fecha ( dia 9) escribió algo 

como expresión para pago de intereses con las palabras cada mes y entre 

paréntesis la palabra mayo, y esto lo hizo el estafador suplantador, con el fin 

de hacer creer  y llevar a error al juzgado tal y como lo hicieron, al afirmar 

que la fecha de creación y la del año para el pago son año 2019, lo que es 

totalmente falso, pues a las claras se ve que es año 2014 en ambas partes. 

 

El Art. 774 del C. de Cio., refiere  a los requisitos de la factura más no se por 

que razón se menciona al momento de resolver sobre el mandamiento de 

pago. 

 

El Art. 422 dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten  en documentos que provengan  del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, ……… Vuelvo 

a insistir, no debió demandarse  ni librarse el mandamiento de pago ejecutivo, 

dado que el título base de la ejecución no es claro ni expreso ni exigible 

conforme todo lo ya expuesto. 

 

16. Conforme el numeral 8º. del Art. 133 Del C.G. del P. , la parte indebidamente 

citada  al proceso puede alegar  la nulidad, pues el proceso no ha terminado  

por pago total  a la acreedora  o por causa legal; ni tampoco se ha saneado 

la nulidad, por que la primera petición que realizó en el proceso  el señor  
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CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE a quien represento en este incidente, 

fue la del poder hacia mí quien de paso solicité copias del expediente para 

saber de que se trataba el asunto, ahora ya enterados, entonces es que se 

procede para alegar la nulidad correspondiente, según lo contempla el 

numeral  tercero  del Art. 133 ibidem.  

 

17. El día de hoy 10 de Agosto de 2023, se radico en el correo electrónico 

dirsec.huila@fiscalia.gov.co, la correspondiente denuncia penal por los 

delitos de FRAUDE PROCESAL, FALSEDAD PERSONAL, MATERIAL E 

IDEOLÓGICA EN DOCUMENTO PRIVADO, DENTRO DEL PROCESO 

EJECUTIVO  RAD. No. 41001418900520220029600 JUZGADO QUINTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES, EN CONTRA 

DE LA DEMANDANTE SEÑORA YUDARCY VARGAS GUZMÁN Y SU 

ENDOSANTE EN PROCURACIÓN  HUGO FERNANDO MURILLO 

GARNICA Y LA OTRA EJECUTADA SEÑORA KIMBERLY JOHANA 

RODRÍGUEZ BARRERA. 

     VÍCTIMA DIRECTA: CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE                             

 

INTERÉS JURÍDICO EN PROPONER LA NULIDAD 

 

Mi poderdante está interesado en proponer la nulidad, toda vez que es una de las 

partes demandas y ejecutado de quien en su contra se libró mandamiento de pago 

por parte de su Despacho, le fue imposible acudir oportunamente al proceso 

teniéndose en cuenta que desde el pasado  día 21 del mes de Abril del año 2022, 

fue proferida sentencia que ordena seguir adelante con la ejecución sin que pudiera 

formular oposición, que conforme los hechos antes narrados, se enteró del proceso 

cuando fueron el día 18 de Abril de 2023 a realizarle diligencia de secuestro a su 

propiedad que estaba arrendada y donde no reside y fue enterado por la 

arrendataria (conforme lo expliqué en el hecho 10 de este incidente de nulidad), 

además respecto de la notificación del supuesto mandamiento de pago -que no fue 

lo que hizo realmente el demandante- sino que al parecer envió fue copia de la 

demanda y no el mandamiento de pago, conforme lo explique en el hecho #11 de 

este incidente de nulidad, fue devuelto por la empresa de correos por 

inexistencia de la dirección, circunstancia que resultó frustrada además de los 

defectos del escrito para ese fin.    

 

CAUSAL INVOCADA 

 

Invoco como causal de nulidad,  la indebida notificación  al demandado ejecutado 

señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, del mandamiento de pago prevista en 

el numeral 8º.  del Art 133 del C. G. del P.. 

 

DERECHO 

 

Fundamento este incidente en el numeral 8º.  del Art 133 del C. G. del P.. 

 

PRUEBAS 

A. DOCUMENTALES 

 

1. Ruego Señor Juez, se tengan como tales, todas las que reposan dentro del 

expediente y en especial las relacionadas con la supuesta notificación de la 

demanda y del mandamiento de pago al señor CÉSAR EMILIO GUEVARA  

  

2. Las que relaciono a continuación y que poseo originales en mi poder para en 

caso de ser solicitadas por el Despacho las haré llegar, estas pruebas son 

con el fin de demostrar que el señor  CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE 

ha sido suplantado y que además reside desde más de 10 años en Acacías 
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(Meta) y es paciente renal, lo que le impide desplazarse fuera de esa 

localidad:  

 

2.1 Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor CÉSAR EMILIO GUEVARA 

ONOFRE. 

 

2.2 Con el fin de ser utilizadas para cotejo dactilar, en dos folios, la toma o 

impresión de las huellas dactilares (decadactilar) del señor CÉSAR EMILIO 

GUEVARA ONOFRE. 

 

2.3 En un folio, muestra numérica números 1 al 100, tomada de puño  y mano 

del señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, con el fin de ser tenidas en 

cuenta al momento de cotejo grafológico. 

 

2.4 En dos folios, muestras o pruebas de manuscritos, recepcionados y 

eleborados de puño y letra del señor CÉSAR EMILIO GUEVARA,  con el fin 

de ser tenidas en cuenta al momento de cotejo grafológico. 

 

2.5 En un folio, muestra de varias firmas tomadas de su puño y letra al señor 

CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, con el fin de ser tenidas en cuenta al 

momento de cotejo grafológico. 

 

2.6 En un folio, documento poder del año 2018 autenticado en la notaría 58 de 

Bogotá, donde está la firma y huella original del señor  CÉSAR EMILIO 

GUEVARA ONOFRE, con el fin de ser tenidas en cuenta al momento de 

cotejo grafológico y dactiloscópico. 

 

2.7 En un folio, documento poder del año 2021 autenticado en la notaría ÚNICA 

DE  ACACÍA S (Meta) donde está la firma y huella original del señor  CÉSAR 

EMILIO GUEVARA ONOFRE, con el fin de ser tenidas en cuenta al momento 

de cotejo grafológico y dactiloscópico. 

 

2.8 En seis folios, escritura pública No.  553 del 26 de febrero del año 2007, 

donde está la firma y huella original del señor  CÉSAR EMILIO GUEVARA 

ONOFRE, con el fin de ser tenidas en cuenta al momento de cotejo 

grafológico y dactiloscópico. 

 

2.9 En nueve folios  ( o seis folios), escritura pública No. 1950 del 07 de Julio de 

2010, donde está la firma y huella original del señor  CÉSAR EMILIO 

GUEVARA ONOFRE, con el fin de ser tenidas en cuenta al momento de 

cotejo grafológico y dactiloscópico. 

 

2.10 En  (70) setenta folios digitales, copia de la historia clínica del señor  

CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE.   

2.11 Examen del laboratorio  del sr. César E. Guevara O. 

2.12 Prueba médica de Dopler Vena  al sr. César E. Guevara 

2.13 Prueba de Urgencias Hospital Acacias a Cesar E. Guevara 

2.14 Prueba médica Consulta Angiología Acacías  a César E Guevara O. 

2.15 Prueba médica Lab. Hosp. de Acacias (Meta) a Cesar E Guevara O. 

2.16 Prueba médica Historia Clínica Cesar E Guevara O. 

2.17 Prueba médica Historia Clínica Meta V/cio César E Guevara O. 

2.18 Prueba médica  Nov. Dic. Unidad renal César E. Guevara O. 

2.19 Prueba médica Laboratorio Acacias (Meta) y Cesar E Guevara O. 

2.20 Prueba médica Historia Clínica Hospital Departamental V/cio (Meta)      

Cesar E Guevara O. 

2.21 Prueba médica Historia Clínica Hospital Acacias Cesar E Guevara O. 

2.22 Prueba médica Cesar Guevara certificación paciente renal. 

2.23 Acta de secuestro predio en villao César Emilio Guevara. 
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2.24 Certificado vecindad  Cesar E Guevara O. 

2.25 Certificados de votación de Cesar E. Guevara O.  

2.26 Denuncia ante la fiscalía, por hurto de la cédula del sr. César E 

Guevara O. 

2.27 Solicitud a la  Junta de Acción Comunal del sector donde reside  Cesar 

E. Guevara O.  

2.28 Entrega insumos para cultivo de Cacao al  sr Cesar E. Guevara O. 

2.29 Formato de asistencia técnica para cultivo de Cacao Cesar E. 

Guevara.  

2.30 Copia radicación de la Denuncia ante la Fiscalía General de la Nación 

por fraude procesal, falsedad personal, material e ideológica en documento 

privado dentro del proceso ejecutivo  radicado No. 

41001418900520220029600 cuyo demandante o ejecutante es la señora 

Yudancy Vargas Guzmán y su endosante en procuración el abogado Hugo 

Fernando Murillo Garnica, siendo víctima directa el  señor César Emilio 

Guevara Onofre.                             

 

OFICIOS 

 

Ruego sr Juez se sirva oficiar, para que el demandante ejecutante endosatario 

judicial, allegue a su Despacho, la letra original o TÍTULO VALOR LETRA DE 

CAMBIO, con el fin de ser sometida a pericia por expertos auxiliares de la justicia 

en grafología, documentología y dactilocospia, sean de la policía nacional o cuerpo 

técnico de investigaciones,  a fin de determinar, la autenticidad de la firma, huella y 

letras o números que según ellos, plasmó allí mi poderdante el señor CÉSAR 

EMILIO GUEVARA ONOFRE en dicho título valor. 

 

Dado que el señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, es un hombre ya de algo 

avanzada edad, paciente renal con diálisis permanente, que reside en el 

departamento del Meta, se comisione a las autoridades en esa jurisdicción, para la 

toma de las muestras correspondientes para grafología y dactiloscopia. 

 

Se oficie a la Registraduría Nacional, para que envié a su despacho, copia de la 

tarjeta decadactilar de las huellas del señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE 

con el fin de hacerse los cotejos correspondientes.  

 

Se compulse copias del  proceso a la fiscalía general de la nación, por fraude 

procesal y falsedad material e ideológica en documento privado (letra de cambio) 

en contra de la demandante señora   YUDARCY VARGAS GUZMÁN y de su 

abogado endosatario judicial HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA y de la otra 

demandada señora YUDARCY VARGAS GUZMÁN C.C No. 55.173.818. 

 

Se compulse copias del proceso, para que el abogado HUGO FERNANDO 

MURILLO GARNICA, sea investigado por la COMISIÓN NACIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL, pues considero que su conducta no es la más idónea en 

este asunto, por las faltas cometidas dentro de este proceso e intentar hacer incurrir 

en error al juzgado como ya lo hizo. 

 

TESTIMONIALES 

 

Solicito señor juez, se señale fecha y hora para que la demandante ejecutante 

señora YUDANCY VARGAS GUZMÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 

55.173.818 y a su endosatario judicial abogado HUGO FERNANDO MURILLO 

GARNICA, quienes aseguran que mi representado suscribió, firmó, estampó su 

huella y firma y aceptó la letra de cambio base de la ejecución,  acudan a rendir 

declaración jurada sobre esos aspectos y las circunstancias de tiempo, lugar y modo 

relacionados con la creación del título valor.  Ellos deben ser notificados en las 

direcciones e información que suministraron con la demanda ejecutiva. 
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La otra demandada ejecutada señora KIMBERLY  RODRÍGUEZ BARRERA, quien 

deberá ser notificada por intermedio la demandante ejecutante señora YUDANCY 

VARGAS GUZMÁN y su endosatario judicial abogado HUGO FERNANDO 

MURILLO GARNICA, quienes aseguran que mi representado suscribió, firmó, 

estampó su huella y firma y aceptó la letra de cambio base de la ejecución,  acuda 

a rendir declaración jurada sobre esos aspectos y las circunstancias de tiempo, 

lugar y modo relacionados con la creación del título valor, dado que mi representado 

no la conoce ni sabe quien es ella.   

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandante ejecutante señora YUDANCY VARGAS GUZMÁN identificada con 

cédula de ciudadanía No. 55.173.818 y a su endosatario judicial abogado HUGO 

FERNANDO MURILLO, en las direcciones aportadas con la demanda.  

 

Mi representado señor CÉSAR EMILIO GUEVARA ONOFRE, en la calle 14 A No. 

34 – 61 Urbanización Ciudad Bache segunda etapa de Acacias (Meta),o por mi 

intermedio, y al C.E. guevaraonofrecesaremilio@gmail.com tel. cel.  3223717836 El  

 

El suscrito abogado RÓBINSON PERDOMO PERDOMO apoderado en la Carrera 

4 No.9 – 25 of 101 de Neiva 

C.E. robinperabog@gmail.com Tel Cel 3108669124, tel fijo 6088715740. 

 

De Ustedes, 

 

Atentamente, 

 
______________________________ 

RÓBINSON PERDOMO PERDOMO 

C.C. No. 79.359.158 T.P. 126.704 del C. S. De la J. 



























































































Fecha Código Diagnóstico Situación Actual
02/01/2023 N18.5 Insuficiencia renal crónica Enfermedad renal crónica, estadio 5 Activo

20/04/2020 I10 ENFERMEDAD HIPERTENSIVA ( I10-I15) hipertension esencial (primaria) Activo

20/04/2020 I50.9 Insuficiencia cardíaca insuficiencia cardiaca, no especificada Activo

Etiologia y Patologias acompañantes

No se registra información.

Antecedentes Familiares

No se registra información.

Antecedentes quirúrgicos y traumáticos

Amputación Miembros Superiores 

Amputación de extremidades inferiores 

No se registra información.

No se registra información.

Antecedentes Tóxicos

No se registra información.

Antecedentes Alérgicos

No se registra información.

Fecha Estado Actual

No está en lista
05/11/2021 No estudiado por decisión médica
28/06/2022 No recomendado por la edad

11/03/2023 Trasplante renal contraindicado debido a la presencia de comorbilidades específicas
12/04/2023 Trasplante renal contraindicado debido a la presencia de comorbilidades específicas

Lista de espera de trasplante renal

MU 01/07/2023 01/06/2023 05/05/2023 03/05/2023 03/04/2023 01/03/2023

Urea Post-HD mg/dl 29.318 27.6916

Nitrogeno Uréico mg/dl 64.3 52.6 52.8 57.25 57.16

Urea Pre-diálisis mg/dl 137.602 112.564 112.992 122.515 122.322

Kt/V Daugirdas MC 1.51916

Kt/V Daugirdas BC 1.32721

eKt/V 1.32317

URR % 74.053

nPCR g/kg/day 1.04669

K mmol/l 4.27 4.8 4.7 5.18 5

Producto Ca*P (mg/dl)² 31.6996 33.024 32.538 38.541 36.0858

Laboratorios

Fecha y hora de generación: 26/jul./2023 10:44:02 a. m.

Identificación: 19065906 Tipo: CC-Cédula de Ciudadanía Fecha de Nacimiento: 26/02/1949

Edad Actual: 74 Sexo: Masculino Raza: Mestizo Estado Civil: Casado

Grupo Sanguineo: RH: Condición: Ninguno de los Anteriores Ocupación: Retirado y/ó pensionados
Dirección: FINCA 3 ESQUINAS - VEREDA MONTELIBANO Teléfono: 3218213280

Ciudad: Acacias (Acacías), Meta Código de la IPS: 500010102501

Persona Contacto: ANGIE GUEVARA / HIJA Teléfono / Celular 3103334870

E.P.S. o Aseguradora: EPS005 - E.P.S. SANITAS (000000800251440) Régimen: C - Paciente afiliado al Regimen Contributivo

Fecha de afiliación a la EPS: 01/01/2017 Fecha admisión Clínicas FME: 23/10/2019 Fecha 1° tratamiento para IRC: 05/11/2019

Forma admisión: Ingreso por urgencias Via ingreso inicio TRR: Pre-diálsis
Diagnóstico Renal ERC: I12.0 enfermedad renal hipertensiva con insuficiencia renal Fecha diagnóstico ERC: 20/04/2020

Programa actual: Hemodiálisis Estadio de ERC (KDQI): 5

Fecha y hora de generación: 26/jul./2023 10:44:02 a. m., Execution Time: 0 hour(s), 0 minute(s), 1 second(s). Folio 1 de 72

INFORME MEDICO
VILLAVICENCIO UR
CRA 44C No. 33B -08  URBANIZACION LOS PINOS
Villavicencio (Villavicencio), Meta Cod. Postal:500001 
Teléfono: 6086849283 Fax : 686849281
FRESENIUS MEDICAL CARE COLOMBIA S.A.  Nit.: 830.007.355-2

GUEVARA ONOFRE CESAR EMILIO (19065906)



Fósforo mg/dl 3.88 3.84 3.74 4.35 4.11

iPTH pg/ml 258

PTH (si) corregida pg/ml 258

Ca mg/dl 8.17 8.6 8.7 8.86 8.78

Calcio corregido 
(fórmula)

mg/dl 8.436

Hematocrito % 35.1 33.3 34 38.5 34.3

Hemoglobina g/dl 11.4 11.3 11.9 12.6 11.5

VCM fl 96.4286 94.0678 92.8962 98.4655 95.8101

HCM pg 31.3187 31.9209 32.5137 32.2251 32.1229

CHCM g/dl 32.4786 33.9339 35 32.7273 33.5277

Hematíes x 10¹²/L 3.64 3.54 3.66 3.91 3.58

Plaquetas x 10^3/uL 175 212 218 167 182

V.P.M. fl 7.9 9.5 9.6 9.1 9.1

Leucocitos x 10^3/uL 6.17 7.64 7.68 7.3 5.99

Neutrófilos % 69.3 68.1 64.4 62.5 65.4

Neutrófilos (Cayados) % 0 0

Basófilos % 0.3 0.3 0.3 0.4 0.5

Monocitos % 3.9 5.4 6.5 8.4 8

Linfocitos % 24.4 21.1 25 24.4 22.4

Eosinófilos % 2.1 4.7 3.5 4.2 3.5

RDW % 13.1 12.5 12.8 13.5 12.9

Mielocitos % 0 0

Metamielocitos % 0 0

Ferritina ng/ml 754

Sideremia µg/dl 94.7

Transferrina g/l 2.004

ISAT % 33.5041

Albúmina 
(Proteinograma)

g/dl 4.33

GPT-ALAT IU/L 40.8

GOT-ASAT IU/L 20.2

Fos. Alcalina IU/L 101

HBs Ac IU/l 2

HBs Ag Negativo

Ac. ANTIVIH Negativo

Ac. ANTIHVC Negativo

Glucemia mg/dl 97.1

Hb A1C % 5.3

Creatinina mg/dl 7.04

HDL Colesterol mg/dl 31

LDL Colesterol mg/dl 83.1

Colesterol Total mg/dl 169.9

Triglicéridos mg/dl 279

Kt/V HD 24/07/2023 30/06/2023 31/05/2023 28/04/2023 31/03/2023 27/02/2023

Kt/V OCM 1.48 1.55 1.48 1.4 1.45 1.63

Kt/V Daugirdas 05/05/2023 03/11/2022 02/06/2022 02/02/2022

Kt/V Daugirdas MC 1.51916 1.69495 1.34556 1.3073

Kt/V PD 06/12/2021 09/09/2021 08/06/2021 03/03/2021 04/12/2020 04/09/2020

KT/V TOTAL 2.25386 3.51501 2.00185 3.87498 3.07513 3.17464

Información de KT/v

Vacunación Hepatitis B
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Fecha vacunación Tipo de dosis Doble dosis de vacuna? Estado de protección Hbsag Anticore Antihbs

05/07/2023 Vacuna->Vacunación 2° Dosis Sí Desconocido Negativo (05/2023)  2,00 (05/2023)

14/06/2023 Vacuna->Vacunación 1° Dosis Sí Desconocido Negativo (05/2023)  2,00 (05/2023)

18/01/2023 Vacuna->Vacunación 3° Dosis Sí Desconocido Negativo (05/2023)  2,00 (05/2023)

03/08/2022 Vacuna->Vacunación 2° Dosis No Desconocido Negativo (05/2023)  2,00 (05/2023)

14/07/2022 Vacuna->Vacunación 1° Dosis No Desconocido Negativo (05/2023)  2,00 (05/2023)

03/02/2021 Vacuna->Vacunación 2° Dosis Sí Desconocido Negativo (05/2023)  2,00 (05/2023)

06/01/2021 Vacuna->Vacunación 1° Dosis Sí Desconocido Negativo (05/2023)  2,00 (05/2023)

03/08/2020 Vacuna->Vacunación 3° Dosis Sí Desconocido Negativo (05/2023)  2,00 (05/2023)

23/01/2020 Vacuna->Vacunación 2° Dosis Sí Desconocido Negativo (05/2023)  2,00 (05/2023)

20/11/2019 Vacuna->Vacunación 1° Dosis Sí Desconocido Negativo (05/2023)  2,00 (05/2023)

Consultas a especialistas

Pruebas Diagnósticas

No se registra información.

No se registra información.

Evolutivo

Fecha: 25/07/2023 09:42:02 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA CONTROL MES DE  JULIO   2023.

PACIENTE  MASCULINO DE 74 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 
NOVEDAD:  NINGUNA

ACCESO VASCULAR: FISTULA ARTERIOVENOSA RADIOCEFALICA  IZQUIERDA
DIURESIS: ANURIA.
TRANSPLANTE: CONTRAINDICADO.
GLICEMIA: EN METAS. 

EXAMEN FÍSICO:

SIGNOS VITALES:
TA : 140/80MMHG     FC:  72 LPM   FR: 18XMIN  T:  37.1
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

PARACLINICOS:

JULIO  2023:
HB  11.4   HTO   35.1%   CALCIO  8.17  FOSFORO  3.8   BUN  64.3   K  4.27

JUNIO 2023: Hemoglobina: 11,30 Hto: 33,30 Calcio:  8,60 Ca*P:  33,02 Fosforo:  3,84 Bun:  Potasio:  4,80 Glicemia:   8000/0

Vacunación Covid

Fecha vacunación La vacuna fue administrada? Vacuna Comentarios

29/06/2021 Sí CoronaVac (Sinovac / Butantan) Vacuna administrada en IPS Multisalud, primera (1°) dosis; 
intramuscular, cuadrante superior externo del brazo izquierdo, 
tercio medio del deltoides, sin complicación relacionada. Nancy 
Esmeralda Rey Garzón – Enfermera Centro de Diálisis.
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ANÁLISIS Y PLAN : 

PACIENTE CON ENFERMEDAD RENAL CRONICA, SIN SIGNOS CLINICOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACION  CON ESTIMACIÓN DEL 
FILTRADO GLOMERULAR MDR / CKD-EPI 5(ML/MIN/1,73 M2).
-ALCANZA KT/V, BUN Y POTASIO EN METAS
- MINERAL OSEO CON REPORTE DE FOSFORO  Y CALCIO EN METAS,   
- HEMOGLOBINA EN METAS SE  MANTIENE  EPO A 8.000 UI X  SEMANA
- RIESGO MEDIO  DE CAÍDAS.
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 

LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.

ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 

DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 

-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 
SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES

*****RECOMENDACIONES******
SEGUIRÁ UNA DIETA POBRE EN POTASIO Y LÍQUIDOS
SE RECOMIENDA NO BEBER MÁS DE 500CC AL DÍA MÁS DE LO QUE ORINE
ES RECOMENDABLE NO ACUMULAR ENTRE SESIONES DE HEMODIÁLISIS MÁS DE 1KG-1,5KG DE PESO
SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIER TIPO DE PREPARACIÓN PARA COCINAR LOS ALIMENTOS (ASADO, COCIDO)
EN FINES DE SEMANA CUIDE MÁS SU ALIMENTACIÓN DADO QUE HAY UN DÍA MÁS SIN DIÁLISIS
COMA LENTAMENTE Y PROCURE HACERLO A LAS MISMAS HORAS
SI COME FUERA DE CASA, PIDA QUE NO LE AÑADAN SAL, CONTROLE LAS RACIONES Y EVITE PLATOS QUE TENGAN MUCHO SODIO, 
POTASIO
SUPRIME EL CONSUMO DE TABACO.
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, SIGUE CON SU ACTIVIDAD LABORAL.
PRESTA ATENCIÓN A TU HIGIENE BUCAL
UTILIZA JABONES NEUTROS, SECA BIEN LA PIEL E HIDRATARLA CON CREMA PARA EVITAR LOS PICORES. NO USES PERFUMES QUE LA 
RESEQUEN.

***SIGNOS DE ALARMA***
SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA (RETRACCIONES INTERCOSTALES, SUBCLAVIAS SUPRA ESTERNALES)
FIEBRE POR MÁS DE 2 DÍAS (FIEBRE ES TEMPERATURA MAYOR A 38 GRADOS)
ALTERACIÓN DE ESTADO DE CONCIENCIA 
NO TOLERANCIA DE LA VÍA ORAL (TODO LO QUE COME Y TOMA LO VOMITA)
SANGRADO POR LA FISTULA ARTERIO-VENOSA O POR EL CATÉTER VENOSO. 
DOLOR DE PECHO, INTENSO SÚBITO ASOCIADO A SUDORACIÓN, DIFICULTAD PARA RESPIRAR

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE  CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO SOPORTE VITAL

Analisis: ANÁLISIS Y PLAN : 

PACIENTE CON ENFERMEDAD RENAL CRONICA, SIN SIGNOS CLINICOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACION  CON ESTIMACIÓN DEL 
FILTRADO GLOMERULAR MDR / CKD-EPI 5(ML/MIN/1,73 M2).
-ALCANZA KT/V, BUN Y POTASIO EN METAS
- MINERAL OSEO CON REPORTE DE FOSFORO  Y CALCIO EN METAS,   
- HEMOGLOBINA EN METAS SE  MANTIENE  EPO A 8.000 UI X  SEMANA
- RIESGO MEDIO  DE CAÍDAS.
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 

LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.

ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 
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DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 

-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 
SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES

*****RECOMENDACIONES******
SEGUIRÁ UNA DIETA POBRE EN POTASIO Y LÍQUIDOS
SE RECOMIENDA NO BEBER MÁS DE 500CC AL DÍA MÁS DE LO QUE ORINE
ES RECOMENDABLE NO ACUMULAR ENTRE SESIONES DE HEMODIÁLISIS MÁS DE 1KG-1,5KG DE PESO
SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIER TIPO DE PREPARACIÓN PARA COCINAR LOS ALIMENTOS (ASADO, COCIDO)
EN FINES DE SEMANA CUIDE MÁS SU ALIMENTACIÓN DADO QUE HAY UN DÍA MÁS SIN DIÁLISIS
COMA LENTAMENTE Y PROCURE HACERLO A LAS MISMAS HORAS
SI COME FUERA DE CASA, PIDA QUE NO LE AÑADAN SAL, CONTROLE LAS RACIONES Y EVITE PLATOS QUE TENGAN MUCHO SODIO, 
POTASIO
SUPRIME EL CONSUMO DE TABACO.
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, SIGUE CON SU ACTIVIDAD LABORAL.
PRESTA ATENCIÓN A TU HIGIENE BUCAL
UTILIZA JABONES NEUTROS, SECA BIEN LA PIEL E HIDRATARLA CON CREMA PARA EVITAR LOS PICORES. NO USES PERFUMES QUE LA 
RESEQUEN.

***SIGNOS DE ALARMA***
SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA (RETRACCIONES INTERCOSTALES, SUBCLAVIAS SUPRA ESTERNALES)
FIEBRE POR MÁS DE 2 DÍAS (FIEBRE ES TEMPERATURA MAYOR A 38 GRADOS)
ALTERACIÓN DE ESTADO DE CONCIENCIA 
NO TOLERANCIA DE LA VÍA ORAL (TODO LO QUE COME Y TOMA LO VOMITA)
SANGRADO POR LA FISTULA ARTERIO-VENOSA O POR EL CATÉTER VENOSO. 
DOLOR DE PECHO, INTENSO SÚBITO ASOCIADO A SUDORACIÓN, DIFICULTAD PARA RESPIRAR

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES (NEFROLOGO)

Fecha: 23/06/2023 03:03:40 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA CONTROL MES DE  JUNIO   2023.

PACIENTE  MASCULINO DE 74 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 
NOVEDAD
PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NIEGA FIEBRE, NIEGA TOS NIEGA DIFICULTAD PARA RESPIRAR, NIEGA VÓMITO, NIEGA DOLOR 
TORÁCICO, NIEGA AHOGO, NIEGA SANGRADOS, DUERME BIEN, APETITO NORMAL, NIEGA SINTOMATOLOGÍA . SE LEEN PARACLINICOS DEL 
MES. 

ACCESO VASCULAR: FISTULA ARTERIOVENOSA RADIOCEFALICA  IZQUIERDA
DIURESIS: ANURIA.
TRANSPLANTE: CONTRAINDICADO.
GLICEMIA: EN METAS. 

EXAMEN FÍSICO
SIGNOS VITALES
TA 120/70 MMHG  FC 63 LPM 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

PARACLINICOS:
JUNIO 2023: Hemoglobina: 11,30 Hto: 33,30 Calcio:  8,60 Ca*P:  33,02 Fosforo:  3,84 Bun:  Potasio:  4,80 Glicemia:   8000/0
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MAYO 2023: hemoglobina:  11,90 Hematocrito  (Hto): 34,00 Calcio (Ca): 8,70 Producto calcio Fosforo (Ca*P):  32,54 Fosforo (P):  3,74 Bun:  52,80 
Potasio: 4,70 Glicemia: 97,10 Albúmina: 4,33 Fosfatasa Alcalina: 101,00 Pth: 258,00 KTV: 1,32 ALT (GPT): 40,80 AST (GOT): 20,20 Colesterol: 169,90 
Creatinina: 7,04 Ferritina: 754,00 Hierro serico: 94,70 Sat Hierro: 33,50 Transferrina: 2,00 Trigliceridos: 279,00 LDL: 83,10 HDL:  31,00

ABRIL 2023: Hb:  12.6 HTO: 38.50 Calcio:  8.86 Fosforo: 4.35 Potasio: 5.18 BUN: 57.25 

MARZO 2023: Hb:  11,50 HTO: 34,30 Calcio:  8,78 Fosforo: 4,11 Potasio: 5,00 BUN: 57,16 Glicemia: 

FEBRERO 2023:  HB:  11,60 Ca:  8,63 Fosforo:  4,50 Bun: 67,34 Potasio: 4,93 Glicemia:  PTH: 331,00 Ferritina: 333,00 Sat Hierro: 16,52

DICIEMBRE 2022: HB: 11,40 HTO: 34,00 CA: 8,83 FOSFORO: 3,48 POTASIO:5,82 BUN: 49,24

ANÁLISIS Y PLAN : 

PACIENTE CON ENFERMEDAD RENAL CRONICA, SIN SIGNOS CLINICOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACION  CON ESTIMACIÓN DEL 
FILTRADO GLOMERULAR MDR / CKD-EPI 5(ML/MIN/1,73 M2).
-ALCANZA KT/V, BUN Y POTASIO EN METAS
- MINERAL OSEO CON REPORTE DE FOSFORO  Y CALCIO EN METAS,   
- HEMOGLOBINA EN METAS SE AJUSTA A 8.000 UI  EPO
- RIESGO MEDIO  DE CAÍDAS.
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 

LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.

ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 

DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 

-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 
SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES

*****RECOMENDACIONES******
SEGUIRÁ UNA DIETA POBRE EN POTASIO Y LÍQUIDOS
SE RECOMIENDA NO BEBER MÁS DE 500CC AL DÍA MÁS DE LO QUE ORINE
ES RECOMENDABLE NO ACUMULAR ENTRE SESIONES DE HEMODIÁLISIS MÁS DE 1KG-1,5KG DE PESO
SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIER TIPO DE PREPARACIÓN PARA COCINAR LOS ALIMENTOS (ASADO, COCIDO)
EN FINES DE SEMANA CUIDE MÁS SU ALIMENTACIÓN DADO QUE HAY UN DÍA MÁS SIN DIÁLISIS
COMA LENTAMENTE Y PROCURE HACERLO A LAS MISMAS HORAS
SI COME FUERA DE CASA, PIDA QUE NO LE AÑADAN SAL, CONTROLE LAS RACIONES Y EVITE PLATOS QUE TENGAN MUCHO SODIO, 
POTASIO
SUPRIME EL CONSUMO DE TABACO.
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, SIGUE CON SU ACTIVIDAD LABORAL.
PRESTA ATENCIÓN A TU HIGIENE BUCAL
UTILIZA JABONES NEUTROS, SECA BIEN LA PIEL E HIDRATARLA CON CREMA PARA EVITAR LOS PICORES. NO USES PERFUMES QUE LA 
RESEQUEN.

***SIGNOS DE ALARMA***
SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA (RETRACCIONES INTERCOSTALES, SUBCLAVIAS SUPRA ESTERNALES)
FIEBRE POR MÁS DE 2 DÍAS (FIEBRE ES TEMPERATURA MAYOR A 38 GRADOS)
ALTERACIÓN DE ESTADO DE CONCIENCIA 
NO TOLERANCIA DE LA VÍA ORAL (TODO LO QUE COME Y TOMA LO VOMITA)
SANGRADO POR LA FISTULA ARTERIO-VENOSA O POR EL CATÉTER VENOSO. 
DOLOR DE PECHO, INTENSO SÚBITO ASOCIADO A SUDORACIÓN, DIFICULTAD PARA RESPIRAR

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES (NEFROLOGO)

Fecha: 26/05/2023 10:15:09 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA CONTROL MES DE  MAYO  2023.
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PACIENTE  MASCULINO DE 74 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 
NOVEDAD
PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NIEGA FIEBRE, NIEGA TOS NIEGA DIFICULTAD PARA RESPIRAR, NIEGA VÓMITO, NIEGA DOLOR 
TORÁCICO, NIEGA AHOGO, NIEGA SANGRADOS, DUERME BIEN, APETITO NORMAL, NIEGA SINTOMATOLOGÍA . SE LEEN PARACLINICOS DEL 
MES. 

ACCESO VASCULAR: FISTULA ARTERIOVENOSA RADIOCEFALICA  IZQUIERDA
DIURESIS: ANURIA.
TRANSPLANTE: CONTRAINDICADO.
GLICEMIA: EN METAS. 

EXAMEN FÍSICO
SIGNOS VITALES
TA 110/70 MMHG  FC 65 LPM 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

PARACLINICOS:
MAYO 2023: hemoglobina:  11,90 Hematocrito  (Hto): 34,00 Calcio (Ca): 8,70 Producto calcio Fosforo (Ca*P):  32,54 Fosforo (P):  3,74 Bun:  52,80 
Potasio: 4,70 Glicemia: 97,10 Albúmina: 4,33 Fosfatasa Alcalina: 101,00 Pth: 258,00 KTV: 1,32 ALT (GPT): 40,80 AST (GOT): 20,20 Colesterol: 169,90 
Creatinina: 7,04 Ferritina: 754,00 Hierro serico: 94,70 Sat Hierro: 33,50 Transferrina: 2,00 Trigliceridos: 279,00 LDL: 83,10 HDL:  31,00

ABRIL 2023: Hb:  12.6 HTO: 38.50 Calcio:  8.86 Fosforo: 4.35 Potasio: 5.18 BUN: 57.25 

MARZO 2023: Hb:  11,50 HTO: 34,30 Calcio:  8,78 Fosforo: 4,11 Potasio: 5,00 BUN: 57,16 Glicemia: 

FEBRERO 2023:  HB:  11,60 Ca:  8,63 Fosforo:  4,50 Bun: 67,34 Potasio: 4,93 Glicemia:  PTH: 331,00 Ferritina: 333,00 Sat Hierro: 16,52

DICIEMBRE 2022: HB: 11,40 HTO: 34,00 CA: 8,83 FOSFORO: 3,48 POTASIO:5,82 BUN: 49,24

ANÁLISIS Y PLAN : 

PACIENTE CON ENFERMEDAD RENAL CRONICA, SIN SIGNOS CLINICOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACION  CON ESTIMACIÓN DEL 
FILTRADO GLOMERULAR MDR / CKD-EPI 5(ML/MIN/1,73 M2).
-ALCANZA KT/V, BUN Y POTASIO EN METAS
- MINERAL OSEO CON REPORTE DE FOSFORO  Y CALCIO EN METAS,   
- HEMOGLOBINA EN METAS SE SUSPENDE  EPO
- RIESGO MEDIO  DE CAÍDAS.
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 

LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.

ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 

DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 

-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 
SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
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DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES

*****RECOMENDACIONES******
SEGUIRÁ UNA DIETA POBRE EN POTASIO Y LÍQUIDOS
SE RECOMIENDA NO BEBER MÁS DE 500CC AL DÍA MÁS DE LO QUE ORINE
ES RECOMENDABLE NO ACUMULAR ENTRE SESIONES DE HEMODIÁLISIS MÁS DE 1KG-1,5KG DE PESO
SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIER TIPO DE PREPARACIÓN PARA COCINAR LOS ALIMENTOS (ASADO, COCIDO)
EN FINES DE SEMANA CUIDE MÁS SU ALIMENTACIÓN DADO QUE HAY UN DÍA MÁS SIN DIÁLISIS
COMA LENTAMENTE Y PROCURE HACERLO A LAS MISMAS HORAS
SI COME FUERA DE CASA, PIDA QUE NO LE AÑADAN SAL, CONTROLE LAS RACIONES Y EVITE PLATOS QUE TENGAN MUCHO SODIO, 
POTASIO
SUPRIME EL CONSUMO DE TABACO.
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, SIGUE CON SU ACTIVIDAD LABORAL.
PRESTA ATENCIÓN A TU HIGIENE BUCAL
UTILIZA JABONES NEUTROS, SECA BIEN LA PIEL E HIDRATARLA CON CREMA PARA EVITAR LOS PICORES. NO USES PERFUMES QUE LA 
RESEQUEN.

***SIGNOS DE ALARMA***
SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA (RETRACCIONES INTERCOSTALES, SUBCLAVIAS SUPRA ESTERNALES)
FIEBRE POR MÁS DE 2 DÍAS (FIEBRE ES TEMPERATURA MAYOR A 38 GRADOS)
ALTERACIÓN DE ESTADO DE CONCIENCIA 
NO TOLERANCIA DE LA VÍA ORAL (TODO LO QUE COME Y TOMA LO VOMITA)
SANGRADO POR LA FISTULA ARTERIO-VENOSA O POR EL CATÉTER VENOSO. 
DOLOR DE PECHO, INTENSO SÚBITO ASOCIADO A SUDORACIÓN, DIFICULTAD PARA RESPIRAR

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:LILIANA RODRIGUEZ GARCIA

Fecha: 12/04/2023 02:03:26 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA CONTROL MES DE  ABRIL  2023.

PACIENTE  MASCULINO DE 74 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 
NOVEDAD
PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NIEGA FIEBRE, NIEGA TOS NIEGA DIFICULTAD PARA RESPIRAR, NIEGA VÓMITO, NIEGA DOLOR 
TORÁCICO, NIEGA AHOGO, NIEGA SANGRADOS, DUERME BIEN, APETITO NORMAL, NIEGA SINTOMATOLOGÍA . SE LEEN PARACLINICOS DEL 
MES. 

ACCESO VASCULAR: FISTULA ARTERIOVENOSA RADIOCEFALICA  IZQUIERDA
DIURESIS: ANURIA.
TRANSPLANTE: CONTRAINDICADO.
GLICEMIA: EN METAS. 

EXAMEN FÍSICO
SIGNOS VITALES
TA 144/63 MMHG  FC 78 LPM 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

PARACLINICOS:
ABRIL 2023: Hb:  12.6 HTO: 38.50 Calcio:  8.86 Fosforo: 4.35 Potasio: 5.18 BUN: 57.25 

MARZO 2023: Hb:  11,50 HTO: 34,30 Calcio:  8,78 Fosforo: 4,11 Potasio: 5,00 BUN: 57,16 Glicemia: 

FEBRERO 2023:  HB:  11,60 Ca:  8,63 Fosforo:  4,50 Bun: 67,34 Potasio: 4,93 Glicemia:  PTH: 331,00 Ferritina: 333,00 Sat Hierro: 16,52

DICIEMBRE 2022: HB: 11,40 HTO: 34,00 CA: 8,83 FOSFORO: 3,48 POTASIO:5,82 BUN: 49,24
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ANÁLISIS Y PLAN : 

PACIENTE CON ENFERMEDAD RENAL CRONICA, SIN SIGNOS CLINICOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACION  CON ESTIMACIÓN DEL 
FILTRADO GLOMERULAR MDR / CKD-EPI 5(ML/MIN/1,73 M2).
-ALCANZA KT/V, BUN Y POTASIO EN METAS
- MINERAL OSEO CON REPORTE DE FOSFORO  Y CALCIO EN METAS,   
- HEMOGLOBINA EN METAS SE SUSPENDE  EPO
- RIESGO MEDIO  DE CAÍDAS.
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 

LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.

ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 

DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 

-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 
SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES

*****RECOMENDACIONES******
SEGUIRÁ UNA DIETA POBRE EN POTASIO Y LÍQUIDOS
SE RECOMIENDA NO BEBER MÁS DE 500CC AL DÍA MÁS DE LO QUE ORINE
ES RECOMENDABLE NO ACUMULAR ENTRE SESIONES DE HEMODIÁLISIS MÁS DE 1KG-1,5KG DE PESO
SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIER TIPO DE PREPARACIÓN PARA COCINAR LOS ALIMENTOS (ASADO, COCIDO)
EN FINES DE SEMANA CUIDE MÁS SU ALIMENTACIÓN DADO QUE HAY UN DÍA MÁS SIN DIÁLISIS
COMA LENTAMENTE Y PROCURE HACERLO A LAS MISMAS HORAS
SI COME FUERA DE CASA, PIDA QUE NO LE AÑADAN SAL, CONTROLE LAS RACIONES Y EVITE PLATOS QUE TENGAN MUCHO SODIO, 
POTASIO
SUPRIME EL CONSUMO DE TABACO.
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, SIGUE CON SU ACTIVIDAD LABORAL.
PRESTA ATENCIÓN A TU HIGIENE BUCAL
UTILIZA JABONES NEUTROS, SECA BIEN LA PIEL E HIDRATARLA CON CREMA PARA EVITAR LOS PICORES. NO USES PERFUMES QUE LA 
RESEQUEN.

***SIGNOS DE ALARMA***
SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA (RETRACCIONES INTERCOSTALES, SUBCLAVIAS SUPRA ESTERNALES)
FIEBRE POR MÁS DE 2 DÍAS (FIEBRE ES TEMPERATURA MAYOR A 38 GRADOS)
ALTERACIÓN DE ESTADO DE CONCIENCIA 
NO TOLERANCIA DE LA VÍA ORAL (TODO LO QUE COME Y TOMA LO VOMITA)
SANGRADO POR LA FISTULA ARTERIO-VENOSA O POR EL CATÉTER VENOSO. 
DOLOR DE PECHO, INTENSO SÚBITO ASOCIADO A SUDORACIÓN, DIFICULTAD PARA RESPIRAR

Razón de la consulta:
Plan de manejo: DEBE CONTINUAR TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL COMO SOPORTE VITAL

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES (NEFROLOGO)

Fecha: 11/03/2023 09:14:15 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA CONTROL MES DE  MARZO  2023.

PACIENTE  MASCULINO DE 74 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 
NOVEDAD
PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NIEGA FIEBRE, NIEGA TOS NIEGA DIFICULTAD PARA RESPIRAR, NIEGA VÓMITO, NIEGA DOLOR 
TORÁCICO, NIEGA AHOGO, NIEGA SANGRADOS, DUERME BIEN, APETITO NORMAL, NIEGA SINTOMATOLOGÍA . SE LEEN PARACLINICOS DEL 
MES. 
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ACCESO VASCULAR: FISTULA ARTERIOVENOSA IZQUIERDA
DIURESIS: ANURIA.
TRANSPLANTE: CONTRAINDICADO.
GLICEMIA: EN METAS. 

EXAMEN FÍSICO 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

PARACLINICOS:
MARZO 2023: Hb:  11,50 HTO: 34,30 Calcio:  8,78 Fosforo: 4,11 Potasio: 5,00 BUN: 57,16 Glicemia: 

FEBRERO 2023:  HB:  11,60 Ca:  8,63 Fosforo:  4,50 Bun: 67,34 Potasio: 4,93 Glicemia:  PTH: 331,00 Ferritina: 333,00 Sat Hierro: 16,52

DICIEMBRE 2022: HB: 11,40 HTO: 34,00 CA: 8,83 FOSFORO: 3,48 POTASIO:5,82 BUN: 49,24

ANÁLISIS Y PLAN : 

PACIENTE CON ENFERMEDAD RENAL CRONICA CON MEJORIA CLINICA, SIN SIGNOS CLINICOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACION  CON 
ESTIMACIÓN DEL FILTRADO GLOMERULAR MDR / CKD-EPI 5(ML/MIN/1,73 M2).
-ALCANZA KT/V, BUN Y POTASIO EN METAS
- MINERAL OSEO CON REPORTE DE FOSFORO  Y CALCIO EN METAS,   REPORTE DE  PTH  EN METAS. 
- HEMOGLOBINA EN METAS SE AJUSTA EPO 8.000UI FERROCINETICA BAJO SE INDICA HIERRA 600MG 
-PERFIL LIPIDICO EN META 
- ESTADO PROTEICO OPTIMO. 
- PERFIL INFECCIOSO NEGATIVO
-  - GLICEMIA EN METAS,SE ENTREGA FORMULA PARA RECLAMAR EN  LA EPS, INSULINA LANTUS GLARGINA 100 UI/ SOL. INYECTABLE FLEX 
PEN 3ML - APLICAR 10 UI EN LA NOCHE /1(UNO) 
-AGUJAS PARA FLEXPEN  CALIBRE  32GX 4 MM # 60  (SESENTA) 
- LANCETAS #  50 (CINCUENTA).
-TIRAS REACTIVAS PARA GLUCÓMETRO # 50 (CINCUENTA).
- RIESGO MEDIO  DE CAÍDAS.
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 

LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.

ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 

DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 

-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 
SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES

*****RECOMENDACIONES******
SEGUIRÁ UNA DIETA POBRE EN POTASIO Y LÍQUIDOS
SE RECOMIENDA NO BEBER MÁS DE 500CC AL DÍA MÁS DE LO QUE ORINE
ES RECOMENDABLE NO ACUMULAR ENTRE SESIONES DE HEMODIÁLISIS MÁS DE 1KG-1,5KG DE PESO
SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIER TIPO DE PREPARACIÓN PARA COCINAR LOS ALIMENTOS (ASADO, COCIDO)
EN FINES DE SEMANA CUIDE MÁS SU ALIMENTACIÓN DADO QUE HAY UN DÍA MÁS SIN DIÁLISIS
COMA LENTAMENTE Y PROCURE HACERLO A LAS MISMAS HORAS
SI COME FUERA DE CASA, PIDA QUE NO LE AÑADAN SAL, CONTROLE LAS RACIONES Y EVITE PLATOS QUE TENGAN MUCHO SODIO, 
POTASIO
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SUPRIME EL CONSUMO DE TABACO.
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, SIGUE CON SU ACTIVIDAD LABORAL.
PRESTA ATENCIÓN A TU HIGIENE BUCAL
UTILIZA JABONES NEUTROS, SECA BIEN LA PIEL E HIDRATARLA CON CREMA PARA EVITAR LOS PICORES. NO USES PERFUMES QUE LA 
RESEQUEN.

***SIGNOS DE ALARMA***
SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA (RETRACCIONES INTERCOSTALES, SUBCLAVIAS SUPRA ESTERNALES)
FIEBRE POR MÁS DE 2 DÍAS (FIEBRE ES TEMPERATURA MAYOR A 38 GRADOS)
ALTERACIÓN DE ESTADO DE CONCIENCIA 
NO TOLERANCIA DE LA VÍA ORAL (TODO LO QUE COME Y TOMA LO VOMITA)
SANGRADO POR LA FISTULA ARTERIO-VENOSA O POR EL CATÉTER VENOSO. 
DOLOR DE PECHO, INTENSO SÚBITO ASOCIADO A SUDORACIÓN, DIFICULTAD PARA RESPIRAR

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES (NEFROLOGO)

Fecha: 25/02/2023 12:45:10 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA CONTROL MES DE FEBRERO  2023.

PACIENTE  MASCULINO DE 73 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 
NOVEDAD
PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NIEGA FIEBRE, NIEGA TOS NIEGA DIFICULTAD PARA RESPIRAR, NIEGA VÓMITO, NIEGA DOLOR 
TORÁCICO, NIEGA AHOGO, NIEGA SANGRADOS, DUERME BIEN, APETITO NORMAL, NIEGA SINTOMATOLOGÍA . 

ACCESO VASCULAR: FISTULA ARTERIOVENOSA IZQUIERDA
DIURESIS: ANURIA.
TRANSPLANTE: CONTRAINDICADO.
GLICEMIA: EN METAS. 

EXAMEN FÍSICO 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

PARACLINICOS:
FEBRERO 2023:  HB:  11,60 Ca:  8,63 Fosforo:  4,50 Bun: 67,34 Potasio: 4,93 Glicemia:  PTH: 331,00 Ferritina: 333,00 Sat Hierro: 16,52

DICIEMBRE 2022: HB: 11,40 HTO: 34,00 CA: 8,83 FOSFORO: 3,48 POTASIO:5,82 BUN: 49,24

ANÁLISIS Y PLAN : 

PACIENTE CON ENFERMEDAD RENAL CRONICA CON MEJORIA CLINICA, SIN SIGNOS CLINICOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACION  CON 
ESTIMACIÓN DEL FILTRADO GLOMERULAR MDR / CKD-EPI 5(ML/MIN/1,73 M2).
-ALCANZA KT/V, BUN Y POTASIO EN METAS
- MINERAL OSEO CON REPORTE DE FOSFORO  Y CALCIO EN METAS,   REPORTE DE  PTH  EN METAS. 
- HEMOGLOBINA EN METAS SE AJUSTA EPO 8.000UI FERROCINETICA BAJO SE INDICA HIERRA 600MG 
-PERFIL LIPIDICO EN META 
- ESTADO PROTEICO OPTIMO. 
- PERFIL INFECCIOSO NEGATIVO
-  - GLICEMIA EN METAS,SE ENTREGA FORMULA PARA RECLAMAR EN  LA EPS, INSULINA LANTUS GLARGINA 100 UI/ SOL. INYECTABLE FLEX 
PEN 3ML - APLICAR 10 UI EN LA NOCHE /1(UNO) 
-AGUJAS PARA FLEXPEN  CALIBRE  32GX 4 MM # 60  (SESENTA) 
- LANCETAS #  50 (CINCUENTA).
-TIRAS REACTIVAS PARA GLUCÓMETRO # 50 (CINCUENTA).
- RIESGO MEDIO  DE CAÍDAS.
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
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GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 

LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.

ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 

DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 

-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 
SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES

*****RECOMENDACIONES******
SEGUIRÁ UNA DIETA POBRE EN POTASIO Y LÍQUIDOS
SE RECOMIENDA NO BEBER MÁS DE 500CC AL DÍA MÁS DE LO QUE ORINE
ES RECOMENDABLE NO ACUMULAR ENTRE SESIONES DE HEMODIÁLISIS MÁS DE 1KG-1,5KG DE PESO
SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIER TIPO DE PREPARACIÓN PARA COCINAR LOS ALIMENTOS (ASADO, COCIDO)
EN FINES DE SEMANA CUIDE MÁS SU ALIMENTACIÓN DADO QUE HAY UN DÍA MÁS SIN DIÁLISIS
COMA LENTAMENTE Y PROCURE HACERLO A LAS MISMAS HORAS
SI COME FUERA DE CASA, PIDA QUE NO LE AÑADAN SAL, CONTROLE LAS RACIONES Y EVITE PLATOS QUE TENGAN MUCHO SODIO, 
POTASIO
SUPRIME EL CONSUMO DE TABACO.
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, SIGUE CON SU ACTIVIDAD LABORAL.
PRESTA ATENCIÓN A TU HIGIENE BUCAL
UTILIZA JABONES NEUTROS, SECA BIEN LA PIEL E HIDRATARLA CON CREMA PARA EVITAR LOS PICORES. NO USES PERFUMES QUE LA 
RESEQUEN.

***SIGNOS DE ALARMA***
SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA (RETRACCIONES INTERCOSTALES, SUBCLAVIAS SUPRA ESTERNALES)
FIEBRE POR MÁS DE 2 DÍAS (FIEBRE ES TEMPERATURA MAYOR A 38 GRADOS)
ALTERACIÓN DE ESTADO DE CONCIENCIA 
NO TOLERANCIA DE LA VÍA ORAL (TODO LO QUE COME Y TOMA LO VOMITA)
SANGRADO POR LA FISTULA ARTERIO-VENOSA O POR EL CATÉTER VENOSO. 
DOLOR DE PECHO, INTENSO SÚBITO ASOCIADO A SUDORACIÓN, DIFICULTAD PARA RESPIRAR

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES (NEFROLOGO)

Fecha: 28/01/2023 07:13:37 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA CONTROL MES DE ENERO 2023.

PACIENTE  MASCULINO DE 73 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 
NOVEDAD
PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NIEGA FIEBRE, NIEGA TOS NIEGA DIFICULTAD PARA RESPIRAR, NIEGA VÓMITO, NIEGA DOLOR 
TORÁCICO, NIEGA AHOGO, NIEGA SANGRADOS, DUERME BIEN, APETITO NORMAL, NIEGA SINTOMATOLOGÍA . 

ACCESO VASCULAR: FISTULA ARTERIOVENOSA IZQUIERDA
DIURESIS: ANURIA.
TRANSPLANTE: CONTRAINDICADO.
GLICEMIA: EN METAS. 

EXAMEN FÍSICO 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
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C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

PARACLINICOS:
DICIEMBRE 2022: HB: 11,40 HTO: 34,00 CA: 8,83 FOSFORO: 3,48 POTASIO:5,82 BUN: 49,24

NOVIEMBRE 2022 Hb) 11,10 Hto 34,20 (Ca) 8,83 (P) 4,40 (K) 4,99 (BUN) 46,12 Glicemia 88,10 alb 4,19 (iPTH) 204,00 ALT (GPT) 19,60 AST (GOT) 
14,50 CREA 5,79 Ferritina 172,00 FE 45,04 (ISAT) 15,35 Transferrina 2,08

OCTUBRE 2022:  Hb: 11,60 Hto: 35,40 Ca: 8,70 Fosforo: 3,20 Potasio: 5,18 Bun:  46,84

SEPTIEMBRE 2022: HB: 12,90 HTO:  39,20 CA: 9,05 FOSFORO: 4,05 POTASIO: 5,44 BUN;  45,51 GLICEMMIA:  ALBUMINA: 4,09 FOSFATASA 
ALCALINA:  94,00 PTH: 220,00 ALT:  64,00 AST: 24,00 COLESTEROL: 153,90 LDL:  92,59 HDL: 33,37 TRIGLICERIDOS: 139,70 0/0

ANÁLISIS Y PLAN : 

PACIENTE CON ENFERMEDAD RENAL CRONICA CON MEJORIA CLINICA, SIN SIGNOS CLINICOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACION  CON 
ESTIMACIÓN DEL FILTRADO GLOMERULAR MDR / CKD-EPI 5(ML/MIN/1,73 M2).
-ALCANZA KT/V, BUN Y POTASIO EN METAS
- MINERAL OSEO CON REPORTE DE FOSFORO  Y CALCIO EN METAS,   REPORTE DE  PTH  EN METAS. 
- HEMOGLOBINA EN METAS SE AJUSTA EPO 2000UI FERROCINETICA BAJO SE INDICA HIERRA 600MG 
-PERFIL LIPIDICO EN META 
- ESTADO PROTEICO OPTIMO. 
- PERFIL INFECCIOSO NEGATIVO
-  - GLICEMIA EN METAS,SE ENTREGA FORMULA PARA RECLAMAR EN  LA EPS, INSULINA LANTUS GLARGINA 100 UI/ SOL. INYECTABLE FLEX 
PEN 3ML - APLICAR 10 UI EN LA NOCHE /1(UNO) 
-AGUJAS PARA FLEXPEN  CALIBRE  32GX 4 MM # 60  (SESENTA) 
- LANCETAS #  50 (CINCUENTA).
-TIRAS REACTIVAS PARA GLUCÓMETRO # 50 (CINCUENTA).
- RIESGO MEDIO  DE CAÍDAS.
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 

LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.

ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 

DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 

-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 
SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES

*****RECOMENDACIONES******
SEGUIRÁ UNA DIETA POBRE EN POTASIO Y LÍQUIDOS
SE RECOMIENDA NO BEBER MÁS DE 500CC AL DÍA MÁS DE LO QUE ORINE
ES RECOMENDABLE NO ACUMULAR ENTRE SESIONES DE HEMODIÁLISIS MÁS DE 1KG-1,5KG DE PESO
SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIER TIPO DE PREPARACIÓN PARA COCINAR LOS ALIMENTOS (ASADO, COCIDO)
EN FINES DE SEMANA CUIDE MÁS SU ALIMENTACIÓN DADO QUE HAY UN DÍA MÁS SIN DIÁLISIS
COMA LENTAMENTE Y PROCURE HACERLO A LAS MISMAS HORAS
SI COME FUERA DE CASA, PIDA QUE NO LE AÑADAN SAL, CONTROLE LAS RACIONES Y EVITE PLATOS QUE TENGAN MUCHO SODIO, 
POTASIO
SUPRIME EL CONSUMO DE TABACO.
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, SIGUE CON SU ACTIVIDAD LABORAL.
PRESTA ATENCIÓN A TU HIGIENE BUCAL
UTILIZA JABONES NEUTROS, SECA BIEN LA PIEL E HIDRATARLA CON CREMA PARA EVITAR LOS PICORES. NO USES PERFUMES QUE LA 
RESEQUEN.

***SIGNOS DE ALARMA***
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SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA (RETRACCIONES INTERCOSTALES, SUBCLAVIAS SUPRA ESTERNALES)
FIEBRE POR MÁS DE 2 DÍAS (FIEBRE ES TEMPERATURA MAYOR A 38 GRADOS)
ALTERACIÓN DE ESTADO DE CONCIENCIA 
NO TOLERANCIA DE LA VÍA ORAL (TODO LO QUE COME Y TOMA LO VOMITA)
SANGRADO POR LA FISTULA ARTERIO-VENOSA O POR EL CATÉTER VENOSO. 
DOLOR DE PECHO, INTENSO SÚBITO ASOCIADO A SUDORACIÓN, DIFICULTAD PARA RESPIRAR

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES (NEFROLOGO)

Fecha: 27/12/2022 09:27:03 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA CONTROL MES DE DICIEMBRE 2022.

PACIENTE  MASCULINO DE 73 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 
NOVEDAD
PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NIEGA FIEBRE, NIEGA TOS NIEGA DIFICULTAD PARA RESPIRAR, NIEGA VÓMITO, NIEGA DOLOR 
TORÁCICO, NIEGA AHOGO, NIEGA SANGRADOS, DUERME BIEN, APETITO NORMAL, NIEGA SINTOMATOLOGÍA . 

ACCESO VASCULAR: FISTULA ARTERIOVENOSA IZQUIERDA
DIURESIS: ANURIA.
TRANSPLANTE: CONTRAINDICADO.
GLICEMIA: EN METAS. 

EXAMEN FÍSICO 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

PARACLINICOS:
DICIEMBRE 2022: HB: 11,40 HTO: 34,00 CA: 8,83 FOSFORO: 3,48 POTASIO:5,82 BUN: 49,24

NOVIEMBRE 2022 Hb) 11,10 Hto 34,20 (Ca) 8,83 (P) 4,40 (K) 4,99 (BUN) 46,12 Glicemia 88,10 alb 4,19 (iPTH) 204,00 ALT (GPT) 19,60 AST (GOT) 
14,50 CREA 5,79 Ferritina 172,00 FE 45,04 (ISAT) 15,35 Transferrina 2,08

OCTUBRE 2022:  Hb: 11,60 Hto: 35,40 Ca: 8,70 Fosforo: 3,20 Potasio: 5,18 Bun:  46,84

SEPTIEMBRE 2022: HB: 12,90 HTO:  39,20 CA: 9,05 FOSFORO: 4,05 POTASIO: 5,44 BUN;  45,51 GLICEMMIA:  ALBUMINA: 4,09 FOSFATASA 
ALCALINA:  94,00 PTH: 220,00 ALT:  64,00 AST: 24,00 COLESTEROL: 153,90 LDL:  92,59 HDL: 33,37 TRIGLICERIDOS: 139,70 0/0

ANÁLISIS Y PLAN : 

PACIENTE CON ENFERMEDAD RENAL CRONICA CON MEJORIA CLINICA, SIN SIGNOS CLINICOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACION  CON 
ESTIMACIÓN DEL FILTRADO GLOMERULAR MDR / CKD-EPI 5(ML/MIN/1,73 M2).
-ALCANZA KT/V, BUN Y POTASIO EN METAS
- MINERAL OSEO CON REPORTE DE FOSFORO  Y CALCIO EN METAS,   REPORTE DE  PTH  EN METAS. 
- HEMOGLOBINA EN METAS SE AJUSTA EPO 2000UI FERROCINETICA BAJO SE INDICA HIERRA 600MG 
-PERFIL LIPIDICO EN META 
- ESTADO PROTEICO OPTIMO. 
- PERFIL INFECCIOSO NEGATIVO
-  - GLICEMIA EN METAS,SE ENTREGA FORMULA PARA RECLAMAR EN  LA EPS, INSULINA LANTUS GLARGINA 100 UI/ SOL. INYECTABLE FLEX 
PEN 3ML - APLICAR 10 UI EN LA NOCHE /1(UNO) 
-AGUJAS PARA FLEXPEN  CALIBRE  32GX 4 MM # 60  (SESENTA) 
- LANCETAS #  50 (CINCUENTA).
-TIRAS REACTIVAS PARA GLUCÓMETRO # 50 (CINCUENTA).
- RIESGO MEDIO  DE CAÍDAS.
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
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DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 

LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.

ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 

DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 

-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 
SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES

*****RECOMENDACIONES******
SEGUIRÁ UNA DIETA POBRE EN POTASIO Y LÍQUIDOS
SE RECOMIENDA NO BEBER MÁS DE 500CC AL DÍA MÁS DE LO QUE ORINE
ES RECOMENDABLE NO ACUMULAR ENTRE SESIONES DE HEMODIÁLISIS MÁS DE 1KG-1,5KG DE PESO
SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIER TIPO DE PREPARACIÓN PARA COCINAR LOS ALIMENTOS (ASADO, COCIDO)
EN FINES DE SEMANA CUIDE MÁS SU ALIMENTACIÓN DADO QUE HAY UN DÍA MÁS SIN DIÁLISIS
COMA LENTAMENTE Y PROCURE HACERLO A LAS MISMAS HORAS
SI COME FUERA DE CASA, PIDA QUE NO LE AÑADAN SAL, CONTROLE LAS RACIONES Y EVITE PLATOS QUE TENGAN MUCHO SODIO, 
POTASIO
SUPRIME EL CONSUMO DE TABACO.
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, SIGUE CON SU ACTIVIDAD LABORAL.
PRESTA ATENCIÓN A TU HIGIENE BUCAL
UTILIZA JABONES NEUTROS, SECA BIEN LA PIEL E HIDRATARLA CON CREMA PARA EVITAR LOS PICORES. NO USES PERFUMES QUE LA 
RESEQUEN.

***SIGNOS DE ALARMA***
SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA (RETRACCIONES INTERCOSTALES, SUBCLAVIAS SUPRA ESTERNALES)
FIEBRE POR MÁS DE 2 DÍAS (FIEBRE ES TEMPERATURA MAYOR A 38 GRADOS)
ALTERACIÓN DE ESTADO DE CONCIENCIA 
NO TOLERANCIA DE LA VÍA ORAL (TODO LO QUE COME Y TOMA LO VOMITA)
SANGRADO POR LA FISTULA ARTERIO-VENOSA O POR EL CATÉTER VENOSO. 
DOLOR DE PECHO, INTENSO SÚBITO ASOCIADO A SUDORACIÓN, DIFICULTAD PARA RESPIRAR

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES (NEFROLOGO)

Fecha: 26/11/2022 10:13:47 a. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA CONTROL MES DE NOVIENBRE 2022.

PACIENTE  MASCULINO DE 73 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 
NOVEDAD
PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NIEGA FIEBRE, NIEGA TOS NIEGA DIFICULTAD PARA RESPIRAR, NIEGA VÓMITO, NIEGA DOLOR 
TORÁCICO, NIEGA AHOGO, NIEGA SANGRADOS, DUERME BIEN, APETITO NORMAL, NIEGA SINTOMATOLOGÍA . 

ACCESO VASCULAR: FISTULA ARTERIOVENOSA IZQUIERDA
DIURESIS: ANURIA.
TRANSPLANTE: CONTRAINDICADO.
GLICEMIA: EN METAS. 

EXAMEN FÍSICO 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
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ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

PARACLINICOS:
NOVIEMBRE 2022 Hb) 11,10 Hto 34,20 (Ca) 8,83 (P) 4,40 (K) 4,99 (BUN) 46,12 Glicemia 88,10 alb 4,19 (iPTH) 204,00 ALT (GPT) 19,60 AST (GOT) 
14,50 CREA 5,79 Ferritina 172,00 FE 45,04 (ISAT) 15,35 Transferrina 2,08

OCTUBRE 2022:  Hb: 11,60 Hto: 35,40 Ca: 8,70 Fosforo: 3,20 Potasio: 5,18 Bun:  46,84

SEPTIEMBRE 2022: HB: 12,90 HTO:  39,20 CA: 9,05 FOSFORO: 4,05 POTASIO: 5,44 BUN;  45,51 GLICEMMIA:  ALBUMINA: 4,09 FOSFATASA 
ALCALINA:  94,00 PTH: 220,00 ALT:  64,00 AST: 24,00 COLESTEROL: 153,90 LDL:  92,59 HDL: 33,37 TRIGLICERIDOS: 139,70 0/0

ANÁLISIS Y PLAN : 

PACIENTE CON ENFERMEDAD RENAL CRONICA CON MEJORIA CLINICA, SIN SIGNOS CLINICOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACION  CON 
ESTIMACIÓN DEL FILTRADO GLOMERULAR MDR / CKD-EPI 5(ML/MIN/1,73 M2).
-ALCANZA KT/V, BUN Y POTASIO EN METAS
- MINERAL OSEO CON REPORTE DE FOSFORO  Y CALCIO EN METAS,   REPORTE DE  PTH  EN METAS. 
- HEMOGLOBINA EN METAS SE AJUSTA EPO 2000UI FERROCINETICA BAJO SE INDICA HIERRA 600MG 
-PERFIL LIPIDICO EN META 
- ESTADO PROTEICO OPTIMO. 
- PERFIL INFECCIOSO NEGATIVO
-  - GLICEMIA EN METAS,SE ENTREGA FORMULA PARA RECLAMAR EN  LA EPS, INSULINA LANTUS GLARGINA 100 UI/ SOL. INYECTABLE FLEX 
PEN 3ML - APLICAR 10 UI EN LA NOCHE /1(UNO) 
-AGUJAS PARA FLEXPEN  CALIBRE  32GX 4 MM # 60  (SESENTA) 
- LANCETAS #  50 (CINCUENTA).
-TIRAS REACTIVAS PARA GLUCÓMETRO # 50 (CINCUENTA).
- RIESGO MEDIO  DE CAÍDAS.
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 

LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.

ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 

DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 

-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 
SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES

*****RECOMENDACIONES******
SEGUIRÁ UNA DIETA POBRE EN POTASIO Y LÍQUIDOS
SE RECOMIENDA NO BEBER MÁS DE 500CC AL DÍA MÁS DE LO QUE ORINE
ES RECOMENDABLE NO ACUMULAR ENTRE SESIONES DE HEMODIÁLISIS MÁS DE 1KG-1,5KG DE PESO
SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIER TIPO DE PREPARACIÓN PARA COCINAR LOS ALIMENTOS (ASADO, COCIDO)
EN FINES DE SEMANA CUIDE MÁS SU ALIMENTACIÓN DADO QUE HAY UN DÍA MÁS SIN DIÁLISIS
COMA LENTAMENTE Y PROCURE HACERLO A LAS MISMAS HORAS
SI COME FUERA DE CASA, PIDA QUE NO LE AÑADAN SAL, CONTROLE LAS RACIONES Y EVITE PLATOS QUE TENGAN MUCHO SODIO, 
POTASIO
SUPRIME EL CONSUMO DE TABACO.
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, SIGUE CON SU ACTIVIDAD LABORAL.
PRESTA ATENCIÓN A TU HIGIENE BUCAL
UTILIZA JABONES NEUTROS, SECA BIEN LA PIEL E HIDRATARLA CON CREMA PARA EVITAR LOS PICORES. NO USES PERFUMES QUE LA 
RESEQUEN.

***SIGNOS DE ALARMA***
SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA (RETRACCIONES INTERCOSTALES, SUBCLAVIAS SUPRA ESTERNALES)
FIEBRE POR MÁS DE 2 DÍAS (FIEBRE ES TEMPERATURA MAYOR A 38 GRADOS)
ALTERACIÓN DE ESTADO DE CONCIENCIA 
NO TOLERANCIA DE LA VÍA ORAL (TODO LO QUE COME Y TOMA LO VOMITA)
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SANGRADO POR LA FISTULA ARTERIO-VENOSA O POR EL CATÉTER VENOSO. 
DOLOR DE PECHO, INTENSO SÚBITO ASOCIADO A SUDORACIÓN, DIFICULTAD PARA RESPIRAR

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES (NEFROLOGO)

Fecha: 21/10/2022 03:35:59 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA

CONTROL MES DE OCTUBRE  2022.

PACIENTE  MASCULINO DE 73 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 
NOVEDAD
PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NIEGA FIEBRE, NIEGA TOS NIEGA DIFICULTAD PARA RESPIRAR, NIEGA VÓMITO, NIEGA DOLOR 
TORÁCICO, NIEGA AHOGO, NIEGA SANGRADOS, DUERME BIEN, APETITO NORMAL, NIEGA SINTOMATOLOGÍA . 

ACCESO VASCULAR: FISTULA ARTERIOVENOSA IZQUIERDA
DIURESIS: ANURIA.
TRANSPLANTE: CONTRAINDICADO.
GLICEMIA: EN METAS. 

EXAMEN FÍSICO 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

PARACLINICOS:
OCTUBRE 2022:  Hb: 11,60 Hto: 35,40 Ca: 8,70 Fosforo: 3,20 Potasio: 5,18 Bun:  46,84

SEPTIEMBRE 2022: HB: 12,90 HTO:  39,20 CA: 9,05 FOSFORO: 4,05 POTASIO: 5,44 BUN;  45,51 GLICEMMIA:  ALBUMINA: 4,09 FOSFATASA 
ALCALINA:  94,00 PTH: 220,00 ALT:  64,00 AST: 24,00 COLESTEROL: 153,90 LDL:  92,59 HDL: 33,37 TRIGLICERIDOS: 139,70 0/0

ANÁLISIS Y PLAN : 

PACIENTE CON ENFERMEDAD RENAL CRONICA CON MEJORIA CLINICA, SIN SIGNOS CLINICOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACION  CON 
ESTIMACIÓN DEL FILTRADO GLOMERULAR MDR / CKD-EPI 5(ML/MIN/1,73 M2).
-ALCANZA KT/V, BUN Y POTASIO EN METAS
- MINERAL OSEO CON REPORTE DE FOSFORO  Y CALCIO BAJO,   REPORTE DE  PTH  EN METAS. 
- HEMOGLOBINA POR DEBAJO DE METAS, SE AJUSTA  EPO 8.000  UI, SIN   HIERRO.
-PERFIL LIPIDICO EN META 
- ESTADO PROTEICO OPTIMO. 
- PERFIL INFECCIOSO NEGATIVO
-  - GLICEMIA EN METAS,SE ENTREGA FORMULA PARA RECLAMAR EN  LA EPS, INSULINA LANTUS GLARGINA 100 UI/ SOL. INYECTABLE FLEX 
PEN 3ML - APLICAR 10 UI EN LA NOCHE /1(UNO) 
-AGUJAS PARA FLEXPEN  CALIBRE  32GX 4 MM # 60  (SESENTA) 
- LANCETAS #  50 (CINCUENTA).
-TIRAS REACTIVAS PARA GLUCÓMETRO # 50 (CINCUENTA).
- RIESGO MEDIO  DE CAÍDAS.
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 

LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
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COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.

ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 

DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 

-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 
SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES

*****RECOMENDACIONES******
SEGUIRÁ UNA DIETA POBRE EN POTASIO Y LÍQUIDOS
SE RECOMIENDA NO BEBER MÁS DE 500CC AL DÍA MÁS DE LO QUE ORINE
ES RECOMENDABLE NO ACUMULAR ENTRE SESIONES DE HEMODIÁLISIS MÁS DE 1KG-1,5KG DE PESO
SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIER TIPO DE PREPARACIÓN PARA COCINAR LOS ALIMENTOS (ASADO, COCIDO)
EN FINES DE SEMANA CUIDE MÁS SU ALIMENTACIÓN DADO QUE HAY UN DÍA MÁS SIN DIÁLISIS
COMA LENTAMENTE Y PROCURE HACERLO A LAS MISMAS HORAS
SI COME FUERA DE CASA, PIDA QUE NO LE AÑADAN SAL, CONTROLE LAS RACIONES Y EVITE PLATOS QUE TENGAN MUCHO SODIO, 
POTASIO
SUPRIME EL CONSUMO DE TABACO.
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, SIGUE CON SU ACTIVIDAD LABORAL.
PRESTA ATENCIÓN A TU HIGIENE BUCAL
UTILIZA JABONES NEUTROS, SECA BIEN LA PIEL E HIDRATARLA CON CREMA PARA EVITAR LOS PICORES. NO USES PERFUMES QUE LA 
RESEQUEN.

***SIGNOS DE ALARMA***
SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA (RETRACCIONES INTERCOSTALES, SUBCLAVIAS SUPRA ESTERNALES)
FIEBRE POR MÁS DE 2 DÍAS (FIEBRE ES TEMPERATURA MAYOR A 38 GRADOS)
ALTERACIÓN DE ESTADO DE CONCIENCIA 
NO TOLERANCIA DE LA VÍA ORAL (TODO LO QUE COME Y TOMA LO VOMITA)
SANGRADO POR LA FISTULA ARTERIO-VENOSA O POR EL CATÉTER VENOSO. 
DOLOR DE PECHO, INTENSO SÚBITO ASOCIADO A SUDORACIÓN, DIFICULTAD PARA RESPIRAR

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES (NEFROLOGO)

Fecha: 28/09/2022 02:55:18 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA

CONTROL MES DE SEPTIEMBRE 2022.

PACIENTE  MASCULINO DE 73 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 
NOVEDAD
PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NIEGA FIEBRE, NIEGA TOS NIEGA DIFICULTAD PARA RESPIRAR, NIEGA VÓMITO, NIEGA DOLOR 
TORÁCICO, NIEGA AHOGO, NIEGA SANGRADOS, DUERME BIEN, APETITO NORMAL, NIEGA SINTOMATOLOGÍA . ESPOSA PRESENTA REPORTE 
DE UROCULTIVO TOMADO EL 21 DE SEPTIEMBRE,, CRECIMIENTO DE GERMEN  KLEBSIELLA PNEUMONIAE SSP NEUMINIAE  RESISTENTE A 
CIPROFLOXACINA Y TRIMETROPIN SULFA. SE INDICA TRATAMIENTO SENSIBLE A NITROFURANTOINA 100MG VO CADA 6 HORAS POR 7 DIAS 

**(NIEGA SÍNTOMAS RESPIRATORIOS, NIEGA VIAJES A ZONAS CON CIRCULACIÓN DE VIRUS EN LOS ÚLTIMOS 14 DÍAS, NIEGA CONTACTO 
CON TRABAJADORES DE LA SALUD DIFERENTE A UNIDAD RENAL, NIEGA CONTACTO CON PACIENTES SOSPECHOSOS O CONFIRMADOS 
PARA CIVIL 19) **

ACCESO VASCULAR: FISTULA ARTERIOVENOSA IZQUIERDA
DIURESIS: ANURIA.
TRANSPLANTE: CONTRAINDICADO.
GLICEMIA: EN METAS. 

EXAMEN FÍSICO 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
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VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

PARACLINICOS:
SEPTIEMBRE 2022: HB: 12,90 HTO:  39,20 CA: 9,05 FOSFORO: 4,05 POTASIO: 5,44 BUN;  45,51 GLICEMMIA:  ALBUMINA: 4,09 FOSFATASA 
ALCALINA:  94,00 PTH: 220,00 ALT:  64,00 AST: 24,00 COLESTEROL: 153,90 LDL:  92,59 HDL: 33,37 TRIGLICERIDOS: 139,70 0/0

ANÁLISIS Y PLAN : 

PACIENTE CON ENFERMEDAD RENAL CRONICA CON MEJORIA CLINICA, SIN SIGNOS CLINICOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACION  CON 
ESTIMACIÓN DEL FILTRADO GLOMERULAR MDR / CKD-EPI 5(ML/MIN/1,73 M2).
-ALCANZA KT/V, BUN Y POTASIO EN METAS
- MINERAL OSEO CON REPORTE DE FOSFORO  Y CALCIO BAJO,   REPORTE DE  PTH  EN METAS. 
- HEMOGLOBINA POR DEBAJO DE METAS, SE AJUSTA  EPO 8.000  UI, SIN   HIERRO.
-PERFIL LIPIDICO EN META 
- ESTADO PROTEICO OPTIMO. 
- PERFIL INFECCIOSO NEGATIVO
-  - GLICEMIA EN METAS,SE ENTREGA FORMULA PARA RECLAMAR EN  LA EPS, INSULINA LANTUS GLARGINA 100 UI/ SOL. INYECTABLE FLEX 
PEN 3ML - APLICAR 10 UI EN LA NOCHE /1(UNO) 
-AGUJAS PARA FLEXPEN  CALIBRE  32GX 4 MM # 60  (SESENTA) 
- LANCETAS #  50 (CINCUENTA).
-TIRAS REACTIVAS PARA GLUCÓMETRO # 50 (CINCUENTA).
- RIESGO MEDIO  DE CAÍDAS.
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 

LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.

ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 

DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 

-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 
SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES

*****RECOMENDACIONES******
SEGUIRÁ UNA DIETA POBRE EN POTASIO Y LÍQUIDOS
SE RECOMIENDA NO BEBER MÁS DE 500CC AL DÍA MÁS DE LO QUE ORINE
ES RECOMENDABLE NO ACUMULAR ENTRE SESIONES DE HEMODIÁLISIS MÁS DE 1KG-1,5KG DE PESO
SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIER TIPO DE PREPARACIÓN PARA COCINAR LOS ALIMENTOS (ASADO, COCIDO)
EN FINES DE SEMANA CUIDE MÁS SU ALIMENTACIÓN DADO QUE HAY UN DÍA MÁS SIN DIÁLISIS
COMA LENTAMENTE Y PROCURE HACERLO A LAS MISMAS HORAS
SI COME FUERA DE CASA, PIDA QUE NO LE AÑADAN SAL, CONTROLE LAS RACIONES Y EVITE PLATOS QUE TENGAN MUCHO SODIO, 
POTASIO
SUPRIME EL CONSUMO DE TABACO.
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, SIGUE CON SU ACTIVIDAD LABORAL.
PRESTA ATENCIÓN A TU HIGIENE BUCAL
UTILIZA JABONES NEUTROS, SECA BIEN LA PIEL E HIDRATARLA CON CREMA PARA EVITAR LOS PICORES. NO USES PERFUMES QUE LA 
RESEQUEN.

***SIGNOS DE ALARMA***
SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA (RETRACCIONES INTERCOSTALES, SUBCLAVIAS SUPRA ESTERNALES)
FIEBRE POR MÁS DE 2 DÍAS (FIEBRE ES TEMPERATURA MAYOR A 38 GRADOS)
ALTERACIÓN DE ESTADO DE CONCIENCIA 
NO TOLERANCIA DE LA VÍA ORAL (TODO LO QUE COME Y TOMA LO VOMITA)
SANGRADO POR LA FISTULA ARTERIO-VENOSA O POR EL CATÉTER VENOSO. 
DOLOR DE PECHO, INTENSO SÚBITO ASOCIADO A SUDORACIÓN, DIFICULTAD PARA RESPIRAR
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Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES (NEFROLOGO)

Fecha: 30/08/2022 12:56:02 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA

CONTROL MES DE AGOSTO

PACIENTE  MASCULINO DE 73 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 
NOVEDAD
CONTROL NEFROLOGÍA MES DE AGOSTO

NEFRÓLOGO:  DR. GERARDO GUTIÉRREZ 
MD APOYO:  DRA. JULLIETHE PARRADO VASCO

SUBJETIVO: 
PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NIEGA FIEBRE, NIEGA TOS NIEGA DIFICULTAD PARA RESPIRAR, NIEGA VÓMITO, NIEGA DOLOR 
TORÁCICO, NIEGA AHOGO, NIEGA SANGRADOS, DUERME BIEN, APETITO NORMAL, NIEGA SINTOMATOLOGÍA  

**(NIEGA SÍNTOMAS RESPIRATORIOS, NIEGA VIAJES A ZONAS CON CIRCULACIÓN DE VIRUS EN LOS ÚLTIMOS 14 DÍAS, NIEGA CONTACTO 
CON TRABAJADORES DE LA SALUD DIFERENTE A UNIDAD RENAL, NIEGA CONTACTO CON PACIENTES SOSPECHOSOS O CONFIRMADOS 
PARA CIVIL 19) **

ACCESO VASCULAR: CATETER TRANSITORIO YUGULAR DERECHO
DIURESIS: ANURIA.
TRANSPLANTE: CONTRAINDICADO.
GLICEMIA: EN METAS. 

EXAMEN FÍSICO 
TA: 140/60MMHG, FC:70 LPM, FR: 17 RPM,
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

ANÁLISIS
PACIENTE CON CUADRO CLINICO DESCRITO DADO POR ENFERMEDAD RENAL CRONICA EN HEMODIALISIS CMO SOPORTE VITAL, 
TOLERANDO TERAPIA DIALÍTICA SIN PRESENTAR COMPLICACIONES, REGISTRO DE CIFRAS TENSIONALES DENTRO DE LO ACEPTABLE. SIN 
SIOGNOS DE UREMIA O SOBRECARGA DE VOLUMEN, SIN SIRS HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, ACTUALMENTE SE REVISAN 
PARACLÍNICOS DE CONTROL MENSUAL. 

"PARACLINICOS MES DE AGOSTO.
SE VALORAN PARACLINCIOS DE MES ENCONTRANDO HEMOGLOBINA:" 12,6 HTO: 38,5 PACIENTE SIN ANEMIA SE SUSPENDE 
ADMINISTRACION DE ERITROPOYETINA Y HIERRO. Ca: 8,8 CALCIO EN METAS  (Ca*P): 36,1 P: 4,1 PACIENTE CON FOSFORO EN METAS 
ADHERENTE A DIETA , BUN: 58,9 BUN ACEPTABLE PARA PACIENTE RENAL CRONICO ESTADIO V EN HEMODIALISIS,  K: 4,9 PACIENTE CON 
POTASIO EN METAS 

CONTINUARÁ CON IGUAL PRESCRIPCIÓN DE HEMODIÁLISIS, TENIENDO LA CLARIDAD QUE NECESITA CONTINUAR CON ESTA TERAPIA DE 
MANERA PERMANENTE COMO SOPORTE VITAL. 

PLAN
PACIENTE DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 

-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
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*****RECOMENDACIONES******
SEGUIRÁ UNA DIETA POBRE EN POTASIO Y LÍQUIDOS
SE RECOMIENDA NO BEBER MÁS DE 500CC AL DÍA MÁS DE LO QUE ORINE
ES RECOMENDABLE NO ACUMULAR ENTRE SESIONES DE HEMODIÁLISIS MÁS DE 1KG-1,5KG DE PESO
SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIER TIPO DE PREPARACIÓN PARA COCINAR LOS ALIMENTOS (ASADO, COCIDO)
EN FINES DE SEMANA CUIDE MÁS SU ALIMENTACIÓN DADO QUE HAY UN DÍA MÁS SIN DIÁLISIS
COMA LENTAMENTE Y PROCURE HACERLO A LAS MISMAS HORAS
SI COME FUERA DE CASA, PIDA QUE NO LE AÑADAN SAL, CONTROLE LAS RACIONES Y EVITE PLATOS QUE TENGAN MUCHO SODIO, 
POTASIO
SUPRIME EL CONSUMO DE TABACO.
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, SIGUE CON SU ACTIVIDAD LABORAL.
PRESTA ATENCIÓN A TU HIGIENE BUCAL
UTILIZA JABONES NEUTROS, SECA BIEN LA PIEL E HIDRATARLA CON CREMA PARA EVITAR LOS PICORES. NO USES PERFUMES QUE LA 
RESEQUEN.

***SIGNOS DE ALARMA***
SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA (RETRACCIONES INTERCOSTALES, SUBCLAVIAS SUPRA ESTERNALES)
FIEBRE POR MÁS DE 2 DÍAS (FIEBRE ES TEMPERATURA MAYOR A 38 GRADOS)
ALTERACIÓN DE ESTADO DE CONCIENCIA 
NO TOLERANCIA DE LA VÍA ORAL (TODO LO QUE COME Y TOMA LO VOMITA)
SANGRADO POR LA FISTULA ARTERIO-VENOSA O POR EL CATÉTER VENOSO. 
DOLOR DE PECHO, INTENSO SÚBITO ASOCIADO A SUDORACIÓN, DIFICULTAD PARA RESPIRAR

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES (NEFROLOGO)

Fecha: 28/07/2022 01:06:55 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA

CONTROL MES DE JULIO

PACIENTE  MASCULINO DE 73 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 
NOVEDADES:
CONTROL NEFROLOGÍA JULIO

NOTA: UTILIZANDO LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL INDICADOS POR LA OMS, EL MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCIÓN 
SOCIAL PARA LA PANDEMIA POR SARS COV2 SE REALIZA VALORACIÓN MÉDICA DE NEFROLOGÍA CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO EN 
CONJUNTO CON MEDICO DE APOYO, PSICOLOGÍA, NUTRICIÓN Y TRABAJO SOCIAL, SE REALIZA LECTURA DE PARACLÍNICOS. 

NEFRÓLOGO: DR. GERARDO GUTIERREZ  
MÉDICO DE APOYO: DRA. JULLIETHE KARINE PARRADO

SUBJETIVO: 
AL MOMENTO DE LA VALORACIÓN REFIERE ASINTOMÁTICO. NIEGA VIAJES RECIENTES, CONTACTO CON PERSONAS SOSPECHOSAS DE 
INFECCIÓN POR COVID U OTRA SINTOMATOLOGÍA.

PREVIA ASEPSIA Y ANTISEPSIA Y BAJO USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL SE REALIZA EXAMEN FÍSICO

ACCESO VASCULAR: CATETER TRANSITORIO YUGULAR DERECHO
DIURESIS: ANURIA.
TRANSPLANTE: CONTRAINDICADO.
GLICEMIA: EN METAS. 

EXAMEN FÍSICO 
TA: 140/60MMHG, FC:70 LPM, FR: 17 RPM,
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.
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ANÁLISIS:
PACIENTE CON CUADRO CLÍNICO DESCRITO DADO POR ENFERMEDAD RENAL CRÓNICO ESTADIO V, EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA 
SOPORTE VITAL, CON INDICACIÓN DE TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL 3 VECES POR SEMANA CON DURACIÓN DE 4 HORAS. ACTUALMENTE 
SIN SIGNOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACIÓN. CON CIFRAS TENSIONALES CONTROLADAS, SE AJUSTA PESO SECO POR BCM, CON 
ADECUADA EVOLUCIÓN TOLERANDO PROCEDIMIENTO DIALÍTICO SIN COMPLICACIONES, SIN SIRS, HEMODINÁMICAMENTE ESTABLE, SE 
REVISAN PARACLÍNICOS DE CONTROL MENSUAL MES DE JULIO. 

"INTERPRETACION PARACLINICOS MES DE JULIO: 
. " HEMOGLOBINA:  10,80 HEMOGLOBINA QUE SE ENCUENTRA EN METAS, CONTINUARÁ CON IGUAL DOSIS DE HEMATÍNICOS CALCIO: 8,68 
ESTADO ÓSEO MINERAL PACIENTE CON CALCIO EN METAS,  FOSFORO: 4,05 OSEO MINERAL CON FOSFORO EN METAS SE INSISTE EN 
CONTINUAR DIETA SIN FUENTES DE  FOSFORO, SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO. BUN: 54,70 PACIENTE CON BUN ACEPTABLE 
PARA ENFERMEDAD RENAL EN HEMODIÁLISIS DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DIALÍTICA  K: 4,70 PACIENTE CON NIVELES DE POTASIO 
NORMAL EN METAS.  GLICEMIA:

PACIENTE ACTUALMENTE EN ACEPTABLE ESTADO GENERAL, POR EL MOMENTO SIN MÁS CAMBIOS, DEBE CONTINUAR CON IGUAL MANEJO 
MEDICO INSTAURADO SEGÚN REPORTES DE PARACLÍNICOS DE PRÓXIMO MES SE DEFINIRÁ CONDUCTA 

PLAN:
-CONTINÚA HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL.
-PRESCRIPCIÓN DE HEMODIÁLISIS: 3 SESIONES SEMANALES CON DURACIÓN DE 4 HORAS CADA UNA. 

RECOMENDACIONES:
-DIETA CON PROTEÍNAS 1,2 GR/KG/DÍA; SAL 4-5 GR/DÍA; RESTRICCIÓN DE LÍQUIDOS Y ALIMENTOS RICOS EN POTASIO Y AZÚCAR, BAJO EN 
FOSFORO. (SEGÚN INDICACIÓN DE NUTRICIONISTA)
-SE EXPLICAN CUIDADOS DE ACCESO VASCULAR.
-ASISTIR A TODAS LAS SESIONES DE HEMODIÁLISIS PROGRAMADAS.
-CUMPLIR CON LAS INDICACIONES MÉDICAS FARMACOLÓGICAS.
-ABSTENERSE DE RASCARSE LA ZONA DEL ACCESO VASCULAR E INFORMAR AL PERSONAL DE LA UNIDAD SI OBSERVA: DOLOR, 
ENROJECIMIENTO, CALOR LOCAL O TUMEFACCIÓN.
-INFORMAR AL PERSONAL DE LA UNIDAD APARICIÓN DE FIEBRE O ESCALOFRÍOS.
-REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA AL MENOS 30 MINUTOS DIARIOS AL MENOS 5 VECES A LA SEMANA A UNA INTENSIDAD ACORDE A SU 
CAPACIDAD CARDIOVASCULAR Y FÍSICA ORIENTADA POR MÉDICO. ALCANZAR UN PESO SALUDABLE, INDICAR EN CASO DE PRESENTAR 
ALGUNA SINTOMATOLOGÍA ASOCIADA A ACTIVIDAD FÍSICA. 
- NO FUMAR.
- NO SE RECOMIENDA USO DE REMEDIOS HERBALES.
- EN CASO DE NECESITAR UN ESTUDIO DE IMAGEN DIAGNOSTICA CON CONTRASTE, NOTIFICAR PREVIAMENTE AL MÉDICO TRATANTE.
- NO USAR PREPARACIONES INTESTINALES ORALES QUE CONTENGAN FOSFATO.
- SE RECOMIENDA VACUNACIÓN ANUAL CONTRA INFLUENZA Y VACUNA CONTRA NEUMOCOCO.
- NO PERMITA QUE EL ACCESO VASCULAR SEA MANIPULADO POR PERSONAS AJENAS A LA UNIDAD RENAL.
- NO APLIQUE CREMAS, TALCOS, GELES, PERFUMES, LOCIONES, ALCOHOL U PRODUCTOS NO FORMULADOS POR SU MÉDICO TRATANTE, 
SOBRE EL ACCESO VASCULAR Y LA REGIÓN PERIFÉRICA AL MISMO.
- SI OBSERVA SANGRADO, DOLOR INTENSO, ELIMINACIÓN DE FLUIDOS POR EL ACCESO VASCULAR, DEBE ACUDIR INMEDIATAMENTE A LA 
UNIDAD RENAL.

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES (NEFROLOGO)

Fecha: 24/06/2022 07:03:43 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA

CONTROL MES DE JUNIO  2022.

PACIENTE  MASCULINO DE 73 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 

ACCESO VASCULAR: CATETER TRANSITORIO YUGULAR DERECHO
DIURESIS: ANURIA.
TRANSPLANTE: CONTRAINDICADO.
GLICEMIA: EN METAS. 

NOVEDAD:  
PACIENTE VALORADO EN SALA DE HEMODIALISIS CON EPP,  NO PRESENTA SIGNOS DE UREMIA, NI SOBREHIDRATAACION,  TOLERA 
TERAPIA DIALITICA SIN COMPLICACIONES,A TRAVES DE ACCESSO VASCULAR FUNCIONAL,  SE LEEN PARACLINICOS.  

EXAMEN FÍSICO 
TA: 140/60MMHG, FC:70 LPM, FR: 17 RPM,
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
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VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

LABORATORIOS:
JUNIO 2022: Hb: 10,10 hto: 29,80 Ferritina: 679,00 Saturacion de Fe: 19,21 8000/200 Sodio: 140,00 ca: 8,47 (Ca*P): 26,26 fosforo: 3,10 PTH: 238,00 
Fosfatasa  Alcalina:  87,00 BUN: 42,55 Potasio: 3,67 KTV: 1,17 Glicemia: 98,00 Albumina: 3,66 Creatinina: 4,76 ALT: 34,20 AST: 32,60 COLESTEROL: 
136,50 Trigliceridos: 247,00 LDL: 61,28 HDL: 25,82 HBs Ac: 2,00 VIH: Negativo HBs Ag: Negativo Ac. ANTIHVC: Negativo

MAYO: HB 12 HTO 36.90   Ca 8.74 P 3.03 BUN 54.11 K 3.7

ANÁLISIS Y PLAN: 

- PACIENTE CON BUENA EVOLUCIÓN, CON BUENA TOLERERANCIA A LA HEMODIALISIS, ALCANZA KT/V, BUN   Y POTASIO EN METAS.
LOGRA CONTROL DE TENSION ARTERIAL. 
- SE DIALIZA A TRAVÉS DE CATETER TRAMZITORIO YUGULAR DERECHO
- MINERAL OSEO EN METAS, CONTINUA IGUAL MANEJO
- RIESGO BAJO DE CAÍDAS
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 
LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.
ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 
DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 
-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL.

.

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 24/05/2022 06:16:20 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA

CONTROL MES DE MAYO 2022.

PACIENTE  MASCULINO DE 73 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 

ACCESO VASCULAR: CATETER TRAMZITORIO YUGULAR DERECHO

NOVEDAD:  
PACIENTE VALORADO EN SALA DE HEMODIALISIS CON EPP,  NO PRESENTA SIGNOS DE UREMIA, NI SOBREHIDRATAACION,  TOLERA 
TERAPIA DIALITICA SIN COMPLICACIONES,A TRAVES DE ACCESSO VASCULAR FUNCIONAL,  SE LEEN PARACLINICOS.  

EXAMEN FÍSICO 
TA: 135/85 MMHG, FC:70 LPM, FR: 17 RPM,
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.
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VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

LABORATORIOS:
MAYO: HB 12 HTO 36.90   Ca 8.74 P 3.03 BUN 54.11 K 3.7
INTERVENCIONES
CONTINUA EN TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL EN MODALIDAD DE HEMODIALISIS

ANÁLISIS Y PLAN: 

- PACIENTE CON BUENA EVOLUCIÓN, CON BUENA TOLERERANCIA A LA HEMODIALISIS, ALCANZA KT/V, BUN   Y POTASIO EN METAS.
LOGRA CONTROL DE TENSION ARTERIAL. 
- SE DIALIZA A TRAVÉS DE CATETER TRAMZITORIO YUGULAR DERECHO
- MINERAL OSEO EN METAS, CONTINUA IGUAL MANEJO
- RIESGO BAJO DE CAÍDAS
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 
LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.
ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 
DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 
-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL.

.

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 24/05/2022 10:28:26 a. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA

CONTROL MES DE MAYO 2022.

PACIENTE  MASCULINO DE 73 AÑOS CON DX DE
1 FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
2 BLOQUEO DE RAMA DERECHA
3 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
4 PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
 

ACCESO VASCULAR: CATETER TRAMZITORIO YUGULAR DERECHO

NOVEDAD:  
PACIENTE VALORADO EN SALA DE HEMODIALISIS CON EPP,  NO PRESENTA SIGNOS DE UREMIA, NI SOBREHIDRATAACION,  TOLERA 
TERAPIA DIALITICA SIN COMPLICACIONES,A TRAVES DE ACCESSO VASCULAR FUNCIONAL,  SE LEEN PARACLINICOS.  

EXAMEN FÍSICO 
TA: 135/85 MMHG, FC:70 LPM, FR: 17 RPM,
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.
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LABORATORIOS:
MAYO: HB 12 HTO 36.90   Ca 8.74 P 3.03 BUN 54.11 K 3.7
INTERVENCIONES
CONTINUA EN TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL EN MODALIDAD DE HEMODIALISIS
SE INDICA MANEJO QUELANTE CON HIDROXIDO DE ALUMINIO HASTA ALCANZAR METAS
SE INDICA MANEJO CON SUPLEMENTO DE CALCIO Y DIETA

ANÁLISIS Y PLAN: 

- PACIENTE CON BUENA EVOLUCIÓN, CON BUENA TOLERERANCIA A LA HEMODIALISIS, ALCANZA KT/V, BUN   Y POTASIO EN METAS.
LOGRA CONTROL DE TENSION ARTERIAL. 
- SE DIALIZA A TRAVÉS DE CATETER TRAMZITORIO YUGULAR DERECHO
- MINERAL OSEO EN METAS, CONTINUA IGUAL MANEJO
- RIESGO BAJO DE CAÍDAS
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 
LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.
ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 
DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 
-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL.

.

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 15/04/2022 02:50:56 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA

CONTROL MES DE ABRIL 2022.

PACIENTE DE 73 AÑOS CON DX DE
FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
BLOQUEO DE RAMA DERECHA
HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
PERITONITIS POR HONGOS TRATADA
HERNIA UMBILICAL
SUBJETIVO: PACIENTE REFIERE DOLOR ABDOMINAL GENERALIZADO, REFIERE NO DEPOSICIONES HACE
4 DIAS. NIEGA PALPITACIONES, NIEGA FIEBRE, NIEGA DOLOR DE CABEZA, NIEGA TOS, NIEGA
DIFICULTAD RESPIRATORIA. NIGA MAS SINTOMAS CARDIOVASCULALRES
OBJETIVO: PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL, ÁLGIDO, AFEBRIL, CON MUCOSAS SECAS. SIN VÍA
ORAL. 

ACCESO VASCULAR: CATETER TRAMZITORIO YUGULAR DERECHO

NOVEDAD:  
PACIENTE VALORADO EN SALA DE HEMODIALISIS CON EPP,  NO PRESENTA SIGNOS DE UREMIA, NI SOBREHIDRATAACION,  TOLERA 
TERAPIA DIALITICA SIN COMPLICACIONES,A TRAVES DE ACCESSO VASCULAR FUNCIONAL,  SE LEEN PARACLINICOS.  

EXAMEN FÍSICO 
TA: 105/85 MMHG, FC: 65 LPM, FR: 17 RPM,
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
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SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

LABORATORIOS:
ABRIL: HB 11,50 HTO 35,20 Ca 8,85 Ca*P 36,99 P 4,18 BUN 49,02 K 4,67

MARZO 2022. HB: 10,10 HTO: 30,60 Ca: 8,35 (Ca¡P: 36,82 fosforo: 4,41 BUN. 53,08 POTASIO: 3,68 GLICEMIA:   ALBUMINA: 3,52 FA:   137,00 PTH: 
300,00 ALP: 40,30 AST: 204,40 Colesterol:   98,40 Trigliceridos: 174,00 LDL: 42,49 HDl: 21,11

FEBRERO: Urea Post-HD    mg/dl 25.72 
 Urea Pre-diálisis    mg/dl 82.45 
 Kt/V Daugirdas MC    1.307 
 Kt/V Daugirdas BC    1.141 
 eKt/V    1.141 
 URR   % 68.804 
 nPCR   g/kg/day 0.71 
Electrolitos K   mmol/l 4.03 
Metabolismo mineral y óseo Producto Ca*P   (mg/dl)² 21.62 
 Fósforo   mg/dl 2.75 
 Método de evaluación PTH (si)    Roche Elecsys PTH 
 Ca   mg/dl 7.86 
Hemograma Hematocrito   % 33.000 
 Hemoglobina   g/dl 10.80 
 VCM   fl 90.91 
 HCM   pg 29.75 
 CHCM   g/dl 32.73 
 Hematíes   x 10¹²/L 3.63 
 Plaquetas   x 10^9/L 247 
 V.P.M.   fl 9.10 
 Leucocitos   x 10^9/L 4.140 
 Neutrófilos   % 49.50 
 Neutrófilos (Cayados)   % 0.00 
 Basófilos   % 0.50 
 Monocitos   % 9.70 
 Linfocitos   % 36.00 
 Eosinófilos   % 3.60 
 RDW   % 13.40 
 Mielocitos   % 0.00 
 Metamielocitos   % 0.00 

ANÁLISIS Y PLAN: 

- PACIENTE CON BUENA EVOLUCIÓN, CON BUENA TOLERERANCIA A LA HEMODIALISIS, ALCANZA KT/V, BUN   Y POTASIO EN METAS.
LOGRA CONTROL DE TENSION ARTERIAL. 
- SE DIALIZA A TRAVÉS DE CATETER TRAMZITORIO YUGULAR DERECHO
- MINERAL OSEO EN METAS, CONTINUA IGUAL MANEJO
- HEMOGLOBINA POR DEBAJO DE METAS, SE AJUSTA ERITROPOYETINA A 8.000 UI SEMANALES Y HIERRO  400 MG 
- RIESGO BAJO DE CAÍDAS
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDROCÁLIDA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, 
SODIO Y   POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, PACIENTE 
DEBE CONTINUAR EN HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL
INDICACIONES NO FARMACOLÓGICAS: 
SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO LA IMPORTANCIA DE LLEVAR LA DIETA ESTABLECIDA POR EL SERVICIO DE NUTRICIÓN, 
SEGÚN SUS INDICACIONES PERSONALES. 
LA RELEVANCIA DE LA ADHERENCIA AL MANEJO FARMACOLOGICO, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, INDICACIÓN Y USO, CON EL FIN DE EVITAR 
COMPLICACIONES MAYORES DE SU PATOLOGÍA DE BASE.
ADEMÁS DE REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA MÍNIMO 3 VECES POR SEMANA DE ACUERDO A LAS LIMITACIONES INDIVIDUALES. 
DE LA MISMA MANERA SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA PARA CONSULTAR AL SERVICIO DE URGENCIAS (ALTERACIÓN DEL ESTADO DE 
CONCIENCIA, FIEBRE, VOMITO, DIARREA PERSISTENTE, DISNEA, CONVULSIÓN, DOLOR PRECORDIAL, LIPOTIMIA O SINCOPE, ENTRE 
OTROS). 
-SE EXPLICA QUE LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD RENAL ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR 
ESTADO DE CRISIS SANITARIA ACTUAL, ASI COMO TAMBIEM SE EXPLICA QUE DEBE UTILIZAR LOS EPP DE MANERA CONTINUA EN CASA Y 
DURANTE EL TRANSPORTE A LA UR POR SER POBLACIÓN DE ALTO RIESGO CON MÚLTIPLES COMORBILIDADES
 -DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL.

. 

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:DR. EDWIN ALBERTO RAMIREZ PUENTES

Fecha: 27/03/2022 10:00:59 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA

CONTROL MES DE MARZO 2022.

PACIENTE DE 73 AÑOS CON DX DE
FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
BLOQUEO DE RAMA DERECHA
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HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
PERITONITIS POR HONGOS TRATADA
HERNIA UMBILICAL
SUBJETIVO: PACIENTE REFIERE DOLOR ABDOMINAL GENERALIZADO, REFIERE NO DEPOSICIONES HACE
4 DIAS. NIEGA PALPITACIONES, NIEGA FIEBRE, NIEGA DOLOR DE CABEZA, NIEGA TOS, NIEGA
DIFICULTAD RESPIRATORIA. NIGA MAS SINTOMAS CARDIOVASCULALRES
OBJETIVO: PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL, ÁLGIDO, AFEBRIL, CON MUCOSAS SECAS. SIN VÍA
ORAL. 

NOVEDAD:PACIENTE TOLERA TERAPIA DIALITICA, NO PRESENTA SIGNOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACION. 

EXAMEN FISICO 
 REGULAR CONDICION GENERAL, EDEMA BIPALPEBRAL
 MUCOSAS HÚMEDAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS ESCELRAS ANICTERICAS 
 CUELLO  NO IY A 45°TIRODIES IMPRESIONA AUMENTO DE TAMAÑO LOBULO DERECHO DEL TIRODIES
 RSCS: RÍTMICOS REGULARES, SIN SOPLOS 
 RSRS: BUENA TRANSMISIÓN DEL MURMULLO VESICULAR SIN AGREGADOS 
 ABDOMEN: BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACIÓN, NO SIGNOS DE IRRITACIÓN PERITONEAL
 EXTREM: EDEMA G° I MSIS, PULSOS SIMÉTRICOS, BUENA PERFUSIÓN DISTAL
 NEUROL: SIN DÉFICIT APARENTE GLASGOW 15/15

LABORATORIOS:
MARZO 2022. HB: 10,10 HTO: 30,60 Ca: 8,35 (Ca¡P: 36,82 fosforo: 4,41 BUN. 53,08 POTASIO: 3,68 GLICEMIA:   ALBUMINA: 3,52 FA:   137,00 PTH: 
300,00 ALP: 40,30 AST: 204,40 Colesterol:   98,40 Trigliceridos: 174,00 LDL: 42,49 HDl: 21,11

FEBRERO: Urea Post-HD    mg/dl 25.72 
 Urea Pre-diálisis    mg/dl 82.45 
 Kt/V Daugirdas MC    1.307 
 Kt/V Daugirdas BC    1.141 
 eKt/V    1.141 
 URR   % 68.804 
 nPCR   g/kg/day 0.71 
Electrolitos K   mmol/l 4.03 
Metabolismo mineral y óseo Producto Ca*P   (mg/dl)² 21.62 
 Fósforo   mg/dl 2.75 
 Método de evaluación PTH (si)    Roche Elecsys PTH 
 Ca   mg/dl 7.86 
Hemograma Hematocrito   % 33.000 
 Hemoglobina   g/dl 10.80 
 VCM   fl 90.91 
 HCM   pg 29.75 
 CHCM   g/dl 32.73 
 Hematíes   x 10¹²/L 3.63 
 Plaquetas   x 10^9/L 247 
 V.P.M.   fl 9.10 
 Leucocitos   x 10^9/L 4.140 
 Neutrófilos   % 49.50 
 Neutrófilos (Cayados)   % 0.00 
 Basófilos   % 0.50 
 Monocitos   % 9.70 
 Linfocitos   % 36.00 
 Eosinófilos   % 3.60 
 RDW   % 13.40 
 Mielocitos   % 0.00 
 Metamielocitos   % 0.00 

ANÁLISIS
PACIENTE CON ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA ESTADIO V, QUIEN SE ENCUENTRA EN TRR/ MODALIDAD DE HEMODIALISIS 3 VECES POR 
SEMANA, CON ADECUADA TOLERANCIA DE LAS SESIONES DE TERAPIA DIALÍTICA SIN PRESENTAR COMPLICACIONES DURANTE LAS 
MISMAS, REGISTRO DE CIFRAS TENSIONALES DENTRO DE LO ACEPTABLE SIN SIGNOS DE UREMIA O SOBRECARGA DE VOLUMEN, SIN 
SIRS, HEMODINÁMICAMENTE ESTABLE, ACTUALMENTE SE REVISAN PARACLÍNICOS DE CONTROL MENSUAL. 
- PACIENTE CON BUENA EVOLUCIÓN, CON BUENA TOLERERANCIA A LA HEMODIALISIS, ALCANZA KT/V.
- MINERAL OSEO EN METAS,CALCIO Y FOSOFORO EN METAS
- HEMOGLOBINA EN  METAS, SE  AJUSTA 8.000 UI Y FERROCINETICA EN METAS, SE SUSPENDER HIERRO
- RIESGO ALTO DE CAÍDAS.
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDRICA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, SODIO Y   
POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, 

CONTINUARÁ CON IGUAL PRESCRIPCIÓN DE HEMODIÁLISIS, SEGÚN REPORTES DE PRÓXIMO MES SE REALIZAN CAMBIOS. 

AL MOMENTO DE LA VALORACIÓN SE USARON TODOS LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.  

PLAN
PACIENTE DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 
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Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:DR. EDWIN ALBERTO RAMIREZ PUENTES

Fecha: 25/02/2022 07:29:50 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA

CONTROL MES DE FEBRERO 2022.

PACIENTE DE 73 AÑOS CON DX DE
FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
BLOQUEO DE RAMA DERECHA
HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
PERITONITIS POR HONGOS TRATADA
HERNIA UMBILICAL
SUBJETIVO: PACIENTE REFIERE DOLOR ABDOMINAL GENERALIZADO, REFIERE NO DEPOSICIONES HACE
4 DIAS. NIEGA PALPITACIONES, NIEGA FIEBRE, NIEGA DOLOR DE CABEZA, NIEGA TOS, NIEGA
DIFICULTAD RESPIRATORIA. NIGA MAS SINTOMAS CARDIOVASCULALRES
OBJETIVO: PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL, ÁLGIDO, AFEBRIL, CON MUCOSAS SECAS. SIN VÍA
ORAL. 

NOVEDAD:PACIENTE TOLERA TERAPIA DIALITICA, NO PRESENTA SIGNOS DE UREMIA NI SOBREHIDRATACION. 

EXAMEN FISICO 
 REGULAR CONDICION GENERAL, EDEMA BIPALPEBRAL
 MUCOSAS HÚMEDAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS ESCELRAS ANICTERICAS 
 CUELLO  NO IY A 45°TIRODIES IMPRESIONA AUMENTO DE TAMAÑO LOBULO DERECHO DEL TIRODIES
 RSCS: RÍTMICOS REGULARES, SIN SOPLOS 
 RSRS: BUENA TRANSMISIÓN DEL MURMULLO VESICULAR SIN AGREGADOS 
 ABDOMEN: BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACIÓN, NO SIGNOS DE IRRITACIÓN PERITONEAL
 EXTREM: EDEMA G° I MSIS, PULSOS SIMÉTRICOS, BUENA PERFUSIÓN DISTAL
 NEUROL: SIN DÉFICIT APARENTE GLASGOW 15/15

LABORATORIOS:

FEBRERO: Urea Post-HD    mg/dl 25.72 
 Urea Pre-diálisis    mg/dl 82.45 
 Kt/V Daugirdas MC    1.307 
 Kt/V Daugirdas BC    1.141 
 eKt/V    1.141 
 URR   % 68.804 
 nPCR   g/kg/day 0.71 
Electrolitos K   mmol/l 4.03 
Metabolismo mineral y óseo Producto Ca*P   (mg/dl)² 21.62 
 Fósforo   mg/dl 2.75 
 Método de evaluación PTH (si)    Roche Elecsys PTH 
 Ca   mg/dl 7.86 
Hemograma Hematocrito   % 33.000 
 Hemoglobina   g/dl 10.80 
 VCM   fl 90.91 
 HCM   pg 29.75 
 CHCM   g/dl 32.73 
 Hematíes   x 10¹²/L 3.63 
 Plaquetas   x 10^9/L 247 
 V.P.M.   fl 9.10 
 Leucocitos   x 10^9/L 4.140 
 Neutrófilos   % 49.50 
 Neutrófilos (Cayados)   % 0.00 
 Basófilos   % 0.50 
 Monocitos   % 9.70 
 Linfocitos   % 36.00 
 Eosinófilos   % 3.60 
 RDW   % 13.40 
 Mielocitos   % 0.00 
 Metamielocitos   % 0.00 

ANÁLISIS
PACIENTE CON ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA ESTADIO V, QUIEN SE ENCUENTRA EN TRR/ MODALIDAD DE HEMODIALISIS 3 VECES POR 
SEMANA, CON ADECUADA TOLERANCIA DE LAS SESIONES DE TERAPIA DIALÍTICA SIN PRESENTAR COMPLICACIONES DURANTE LAS 
MISMAS, REGISTRO DE CIFRAS TENSIONALES DENTRO DE LO ACEPTABLE SIN SIGNOS DE UREMIA O SOBRECARGA DE VOLUMEN, SIN 
SIRS, HEMODINÁMICAMENTE ESTABLE, ACTUALMENTE SE REVISAN PARACLÍNICOS DE CONTROL MENSUAL. 
- PACIENTE CON BUENA EVOLUCIÓN, CON BUENA TOLERERANCIA A LA HEMODIALISIS, ALCANZA KT/V.
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- MINERAL OSEO EN METAS,CALCIO Y FOSOFORO EN METAS
- HEMOGLOBINA EN  METAS, SE  AJUSTA 8.000 UI Y FERROCINETICA EN METAS, SE SUSPENDER HIERRO
- RIESGO ALTO DE CAÍDAS.
- SE  DAN RECOMENDACIONES  GENERALES, SIGNOS DE ALARMA. SE DAN  RECOMENDACIONES DE AUTOCUIDADO, ESPECIALMENTE  DE 
GANANCIA DE PESO INTRADIÁLISIS, SE EXPLICA  LA IMPORTANCIA DE RESTRICCIÓN HIDRICA  DIETA SIN FUENTES DE  FÓSFORO, SODIO Y   
POTASIO SEGÚN SE HA INDICADO,  CUIDADOS  Y ASEO DEL ACCESO VASCULAR, TOMA DE LOS MEDICAMENTOS, 

CONTINUARÁ CON IGUAL PRESCRIPCIÓN DE HEMODIÁLISIS, SEGÚN REPORTES DE PRÓXIMO MES SE REALIZAN CAMBIOS. 

AL MOMENTO DE LA VALORACIÓN SE USARON TODOS LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.  

PLAN
PACIENTE DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REMPLAZO RENAL MODALIDAD HEMODIÁLISIS COMO MEDIDA DE SOPORTE VITAL. 

. 

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:DR. EDWIN ALBERTO RAMIREZ PUENTES

Fecha: 18/02/2022 07:09:09 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NOTA DE MEDICA Y SALA DE PROCEDIMIENTO 

PACIENTE DE 72 AÑOS CON DX DE
FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
BLOQUEO DE RAMA DERECHA
HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
PERITONITIS POR HONGOS TRATADA
HERNIA UMBILICAL

NOVEDAD. PACIENTE RENAL CRONICO EN TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL COMO SOPORTEE VITAL, CURSA CON ACCESO VASCULAR 
PERMANENTE TIPO CATETER  TUNELIZADO, PROGRAMADO PARA PROCEDIMIENTO DE CREACION DE FISTULA NATIVA,  EN EL MOMENTO 
DE INGRESO A LA SALA  AL MONITORIZARSE PRESENTA TAQUICARDIA EVIDENCIADA EN CARDIOVISOSCOPIO EN DII, SUGIERE IMAGEN DE 
FAV CON RESPUESTA VERNTRICULAR RAPIDA, SE SOLICITA VALORACION POR EL SERVICIO DE URGENCIAS Y AYUDAS 
COMPLEMENTARIAS CON EKG EN 12 DERIVACION PARA CONFIRMACION DE ARRITMIA CARDIACA Y DEFINIR CONDUCTA MEDICA.

IDX: ARRITMIA CARDIACA
FA CON RV NO CONTROLADA 

DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL COMO SOPORTE VITAL. 
SE SOLICITA VALORACION POR URGENCIAS 

DR. RICARDO  BARRAGAN
CIRUGIA CARDIOVASCULAR 
 

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:DR. EDWIN ALBERTO RAMIREZ PUENTES

Fecha: 29/01/2022 06:08:13 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NEFROLOGIA

CONTROL MES DE ENERO 2022.

PACIENTE DE 72 AÑOS CON DX DE
FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
BLOQUEO DE RAMA DERECHA
HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
PERITONITIS POR HONGOS TRATADA
HERNIA UMBILICAL
SUBJETIVO: PACIENTE REFIERE DOLOR ABDOMINAL GENERALIZADO, REFIERE NO DEPOSICIONES HACE
4 DIAS. NIEGA PALPITACIONES, NIEGA FIEBRE, NIEGA DOLOR DE CABEZA, NIEGA TOS, NIEGA
DIFICULTAD RESPIRATORIA. NIGA MAS SINTOMAS CARDIOVASCULALRES
OBJETIVO: PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL, ÁLGIDO, AFEBRIL, CON MUCOSAS SECAS. SIN VÍA
ORAL. 

NOVEDAD: PACIENTE CON ANTECEDENTE DE  PERITONITIS, SE SOLICITA TRASLADO  A HEMODIALISIS. INGRESA HOY CON CATETER 
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YUGULAR DERECHO TRANSITORIO  FUNCIONAL 

SE INICIA CONEXIÓN A LA MÁQUINA SEGÚN PROTOCOLO DE ENFERMERÍA Y SE INICIA SESIÓN DE HEMODIÁLISIS DE ACUERDO A 
PRESCRIPCIÓN FD: 500, FB: 300, A TRAVÉS DE CATÉTER YUGULAR DERECHO, SE PROGRAMA SESIÓN DE 4 HORAS, PARA 
ULTRAFILTRACIÓN DE 2.000 ML. 

DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL COMO SOPORTE VITAL. 
SE SOLICITA PARACLINICOS DE INGRESO 

. 

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:DR. EDWIN ALBERTO RAMIREZ PUENTES

Fecha: 28/01/2022 06:15:39 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NOTA DE SESSION DE HEMODIALISIS EXTRAMURAL 

27 DE ENERO 2022:  

PACIENTE DE 72 AÑOS CON DX DE
FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
BLOQUEO DE RAMA DERECHA
HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
PERITONITIS POR HONGOS
HERNIA UMBILICAL
SUBJETIVO: PACIENTE REFIERE DOLOR ABDOMINAL GENERALIZADO, REFIERE NO DEPOSICIONES HACE
4 DIAS. NIEGA PALPITACIONES, NIEGA FIEBRE, NIEGA DOLOR DE CABEZA, NIEGA TOS, NIEGA
DIFICULTAD RESPIRATORIA. NIGA MAS SINTOMAS CARDIOVASCULALRES
OBJETIVO: PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL, ÁLGIDO, AFEBRIL, CON MUCOSAS SECAS. SIN VÍA
ORAL. 

NOVEDAD: PACIENTE CURSA CON PERITONITIS, SE SOLICITA TRASLADO  A HEMODIALISIS. 

SE INICIA CONEXIÓN A LA MÁQUINA SEGÚN PROTOCOLO DE ENFERMERÍA Y SE INICIA SESIÓN DE HEMODIÁLISIS DE ACUERDO A 
PRESCRIPCIÓN FD: 500, FB: 200, A TRAVÉS DE CATÉTER FEMORAL DERECHO, SE PROGRAMA SESIÓN DE 4 HORAS, PARA 
ULTRAFILTRACIÓN DE 500 ML, SIN PRESENTAR COMPLICACIÓN ALGUNA. TERMINA CON SIGNOS VITALES DE TA:  120/70  FC: 90 UF: 2000 ML

DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL COMO SOPORTE VITAL. 

. 

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:DR. EDWIN ALBERTO RAMIREZ PUENTES

Fecha: 28/01/2022 06:11:34 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NOTA DE SESSION DE HEMODIALISIS EXTRAMURAL 

24 DE ENERO 2022:  

PACIENTE DE 72 AÑOS CON DX DE
FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
BLOQUEO DE RAMA DERECHA
HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
PERITONITIS POR HONGOS
HERNIA UMBILICAL
SUBJETIVO: PACIENTE REFIERE DOLOR ABDOMINAL GENERALIZADO, REFIERE NO DEPOSICIONES HACE
4 DIAS. NIEGA PALPITACIONES, NIEGA FIEBRE, NIEGA DOLOR DE CABEZA, NIEGA TOS, NIEGA
DIFICULTAD RESPIRATORIA. NIGA MAS SINTOMAS CARDIOVASCULALRES
OBJETIVO: PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL, ÁLGIDO, AFEBRIL, CON MUCOSAS SECAS. SIN VÍA
ORAL. 

NOVEDAD: PACIENTE CURSA CON PERITONITIS, SE SOLICITA TRASLADO  A HEMODIALISIS. 

SE INICIA CONEXIÓN A LA MÁQUINA SEGÚN PROTOCOLO DE ENFERMERÍA Y SE INICIA SESIÓN DE HEMODIÁLISIS DE ACUERDO A 
PRESCRIPCIÓN FD: 500, FB: 200, A TRAVÉS DE CATÉTER FEMORAL DERECHO, SE PROGRAMA SESIÓN DE 4 HORAS, PARA 
ULTRAFILTRACIÓN DE 500 ML, SIN PRESENTAR COMPLICACIÓN ALGUNA. TERMINA CON SIGNOS VITALES DE TA:  120/70  FC: 90 UF: 2000 ML
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DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL COMO SOPORTE VITAL. 

. 

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:DR. EDWIN ALBERTO RAMIREZ PUENTES

Fecha: 28/01/2022 06:07:22 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: NOTA DE SESSION DE HEMODIALISIS EXTRAMURAL 

22 DE ENERO 2022:  

PACIENTE DE 72 AÑOS CON DX DE
FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
BLOQUEO DE RAMA DERECHA
HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
PERITONITIS POR HONGOS
HERNIA UMBILICAL
SUBJETIVO: PACIENTE REFIERE DOLOR ABDOMINAL GENERALIZADO, REFIERE NO DEPOSICIONES HACE
4 DIAS. NIEGA PALPITACIONES, NIEGA FIEBRE, NIEGA DOLOR DE CABEZA, NIEGA TOS, NIEGA
DIFICULTAD RESPIRATORIA. NIGA MAS SINTOMAS CARDIOVASCULALRES
OBJETIVO: PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL, ÁLGIDO, AFEBRIL, CON MUCOSAS SECAS. SIN VÍA
ORAL. 

NOVEDAD: PACIENTE CURSA CON PERITONITIS, SE SOLICITA TRASLADO  A HEMODIALISIS. 

SE INICIA CONEXIÓN A LA MÁQUINA SEGÚN PROTOCOLO DE ENFERMERÍA Y SE INICIA SESIÓN DE HEMODIÁLISIS DE ACUERDO A 
PRESCRIPCIÓN FD: 500, FB: 200, A TRAVÉS DE CATÉTER FEMORAL DERECHO, SE PROGRAMA SESIÓN DE 2 HORAS, PARA 
ULTRAFILTRACIÓN DE 1.500 ML, SIN PRESENTAR COMPLICACIÓN ALGUNA. TERMINA CON SIGNOS VITALES DE TA:  161/82  FC: 90 UF: 2000 
ML

DEBE CONTINUAR EN TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL COMO SOPORTE VITAL. 

. 

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:DR. EDWIN ALBERTO RAMIREZ PUENTES

Fecha: 22/01/2022 03:13:43 p. m. Impresión diagnóstica: N18.5 Enfermedad renal crónica, estadio 5
Comentario: INGRESO  A HEMODIALISIS 

PACIENTE DE 72 AÑOS CON DX DE
FIBRILACIÓN AURICULAR CON RESPUESTA VENTRICULAR RÁPIDA. (DE NOVO) CHADS VAS 2 PUNTOS.
BLOQUEO DE RAMA DERECHA
HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA
PERITONITIS RELACIONADA A CATETER DE DIALISIS EN ESTUDIO
PERITONITIS POR HONGOS
HERNIA UMBILICAL
SUBJETIVO: PACIENTE REFIERE DOLOR ABDOMINAL GENERALIZADO, REFIERE NO DEPOSICIONES HACE
4 DIAS. NIEGA PALPITACIONES, NIEGA FIEBRE, NIEGA DOLOR DE CABEZA, NIEGA TOS, NIEGA
DIFICULTAD RESPIRATORIA. NIGA MAS SINTOMAS CARDIOVASCULALRES
OBJETIVO: PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL, ÁLGIDO, AFEBRIL, CON MUCOSAS SECAS. SIN VÍA
ORAL. 

NOVEDAD: PACIENTE CURSA CON PERITONITIS, SE SOLICITA TRASLADO  A HEMODIALISIS. 

EXAMEN FISICO:
Cabeza Normocéfalo, cuero cabelludo bien implantado, íntegro
Órganos de los sentidos
Mucosa oral húmeda, orofaringe sin edema ni eritema. Tabique nasal alineado. Otoscopia: sin alteraciones 
Cuello Sin masas ni adenomegalias, no ingurgitación yugular
Corazón Rs Cs rítmicos, no taquicárdicos, no desdoblamientos, no soplos 
Pulmones RsRs murmullo claro, sin agregados. No hay signos de dificultad
respiratoria 
Mamas Simétricas, sin masas. no heridas, no secreciones por pezón 
Abdomen Blando, depresible, no masas ni megalias, no hay dolor ni signos de
irritación peritoneal Peristaltismo presente
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Genitourinario Genitales externos normoconfigurados 
Extremidades Eutróficas, simétricas, sin edemas. Pulsos distales presentes,simétricos 
Neurológico Alerta, orientado en tiempo, persona y lugar, pupilas isocóricas,
reactivas a la luz. ROT normales, simétricos
Piel y Faneras Integra, sin lesiones visibles 

CITOQUIMICO LIQUIDO PERITONEAL
COLOR ROJO
ASPECTO TURBIO
REUCENTO DE LEUCOCITOS No es posible realizar recuento celular por presencia de coágulo.
POLIMORFONUCLEARES No es posible realizar recuento celular por presencia de coágulo.
MONONUCLEARES No es posible realizar recuento celular por presencia de coágulo.
ERITROCITOS FRSCOS No es posible realizar recuento celular por presencia de coágulo.
CRENADOS No es posible realizar recuento celular por presencia de coágulo.
GLUCOSA EN LIQUIDO PERITONEAL 206
PROTEINAS <0.20
ALBUMINA <0.30
LDH 217 

ANÁLISIS
SE VALORA PACIENTE CON TODAS LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD ESTABLECIDAS POR EL GOBIERNOCOLOMBIANO ANTE LA PANDEMIA 
POR COVID 19 (LAVADO DE MANOS EN LOS MOMENTOS, MEDIDAS DE PROTECCIÓN FÍSICA: GORRO, TAPABOCAS, BATA, GUANTES Y 
POLAINAS).
PACIENTES ERC TERMINAL EN DIÁLISIS PERITONEAL MANUAL, CON ANTECEDENTE DE IMPORTANCIA DE DIABETES E HTA, CON MÚLTIPLES 
COMPLICACIÓN CRÓNICAS DE DIABETES MICRO Y MACROVASCULARES, QUIEN INGRESA POR PERITONITIS SECUNDARIA A CATETER DE 
DIALISIS PERITONEAL, EN MANEJO CON AMIKACINA Y VANCOMICINA. PERSISTE CON DOLOR ABDOMINAL, PACIENTE QUE EL DIA DE AYER 
FUE RETIRADO EL CATÉTER PERITONEAL POR PERITONITIS SECUNDARIO A ESTE, CON NOTABLE MEJORIA CLINICA, HEMODIALISIS 
TENIENDO EN CUENTA CON EL CONVENIO INSTITUCIONAL, DE HEMODIALISIS ESTÁNDAR CON BICARBONATO 3 SESIONES DE 
HEMODIÁLISIS POR CATÉTER YUGULAR DERECHO, HEMODIÁLISIS 3 SESIONES CON BICARBONATO CON TIEMPO DE 4 HORAS PARA 
TERAPIA DIALÍTICA INTERDIARIA CON BALANCE NEGATIVO DE 2.5 LITROS Y TIEMPO DE DURACIÓN DE 4 HORAS CON FILTRO FX60 Y 
POSTERIOR A ESTAS, SALIDA DE LA CLINICA PRIMAVERA. 

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:DR. EDWIN ALBERTO RAMIREZ PUENTES

Fecha: 06/01/2022 11:21:48 a. m. Impresión diagnóstica:  

Comentario: NOTA MEDICA. 
PTE MASCULINO DE 72 AÑOS. CON ERC EN CAPD.
PTE CON DOLRO ABDOMINAL + LIQUIDO TURBIO. ASOCIADO A EPISODIO DE GASTROENTERITIS. 

SE OPTIENE CITOLOGICO DE LIQUIDO PERITONEAL  CON RCTO DE LEUCOCITOS DE 350  PMN DE 65% POR AHORA CULTIVO DE LIQUIDO 
PERITONEAL EN PROCESO. 

SE INTERPRETA PERITONITIS, SE INDICA TTO ATB EMPIRICO CON AMIKACINA  + VANCOMICINA.  SE EVALUARA SEGUIMIENTO ATB 
DEPENDIENDO DE TIPIFICACION Y ANTIBIOGRAMA DE GERMEN DEL CULTIVO 

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:DR. EDWIN ALBERTO RAMIREZ PUENTES

Fecha: 05/01/2022 10:59:06 a. m. Impresión diagnóstica:  

Comentario:  CONSULTA  NEFROLOGIA    ENERO    DE  2022

MASCULINO DE   72  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA
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S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO.

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML  NOCHE HUMEDA
UF: 600 CC
DIURESIS:  700 ML
KT/V: 3.52  (SEPTIEMBRE   DE 2021)
PET:   PROMEDIO  BAJO
PIA:  14.5  cmH2O

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  122/80 MMHG    FC:   97  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL:   92.2 KG  PESO  SECO:  92.1 KG   SH  0.1 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIO ENERO 2022: 
CA 8.2  P 3.3  BUN 31  K 4.0  HB 13  PLAQ 296000  

LABORATORIOS   DICIEMBRE  DE 2021
CALCIO  8.86  CT  154   HDL  30.8   TG  139   CREATININA   4.29    FAL  81   FOSFORO  3.4   GLICEMIA 101    BUN   23.6   K   3.51   ALBUMINA  4.29  
 NA  144  GPT  24.1   GOT  21.3  HTO  38.8%  HB 13.4   BCOS    8270   PLAQUETAS  206000  PENDIENTE  PERFIL  FERROCINETICO, PENDIENTE 
PERFIL VIRAL, PTH

LABORATORIOS  NOVIEMBRE  DE 2021
CALCIO  8.8  FOSFORO  3.37   BUN  31.4   K  4.1    HTO   38.5%    HB 13     BCOS    7890    PLAQUETAS    221000

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SOBREHIDRATACION  
NOVEDAD. ESTA CON EPISODIO DE GASTROENTERITIS, LIQUIDO PERITONEAL CLARO.   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  
LABORATORIOS  EN METAS,  SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   
SE INDICA LOPERAMIDA CADA 12 HRS HASTA TERMINACION DE DIARREA. ADEMAS DIETA ASTRINGENTE. 
SE DAN RECOMENDACIONES Y PAUTAS E ALARMA EN CASO DE NO MEJORIA. 

Razón de la consulta: CONTOL NEFROLOGIA 

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR TERAPIA DE REMPLAZO RENAL COMO SOPORTE VITAL. 

Analisis: ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SOBREHIDRATACION  
NOVEDAD. ESTA CON EPISODIO DE GASTROENTERITIS, LIQUIDO PERITONEAL CLARO.   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  
LABORATORIOS  EN METAS,  SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   
SE INDICA LOPERAMIDA CADA 12 HRS HASTA TERMINACION DE DIARREA. ADEMAS DIETA ASTRINGENTE. 
SE DAN RECOMENDACIONES Y PAUTAS E ALARMA EN CASO DE NO MEJORIA

Realizado por:DR. EDWIN ALBERTO RAMIREZ PUENTES

Fecha: 06/12/2021 12:26:29 p. m. Impresión diagnóstica:  

Comentario:  CONSULTA  NEFROLOGIA     DICIEMBRE        DE  2021

MASCULINO DE   72  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO.
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PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML  NOCHE HUMEDA
UF: 1200CC
DIURESIS:  1000ML
KT/V: 3.52  (SEPTIEMBRE   DE 2021)
PET:   PROMEDIO  BAJO
PIA:  14.5  cmH2O

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  149/78MMHG    FC:   97  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL:   95.7KG  PESO  SECO:  94.2 KG   SH  1.5LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS   DICIEMBRE  DE 2021

CALCIO  8.86  CT  154   HDL  30.8   TG  139   CREATININA   4.29    FAL  81   FOSFORO  3.4   GLICEMIA 101    BUN   23.6   K   3.51   ALBUMINA  4.29  
 NA  144  GPT  24.1   GOT  21.3  HTO  38.8%  HB 13.4   BCOS    8270   PLAQUETAS  206000  PENDIENTE  PERFIL  FERROCINETICO, PENDIENTE 
PERFIL VIRAL, PTH

LABORATORIOS  NOVIEMBRE  DE 2021

CALCIO  8.8  FOSFORO  3.37   BUN  31.4   K  4.1    HTO   38.5%    HB 13     BCOS    7890    PLAQUETAS    221000

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  CON SOBREHIDRATACION  POR  BCM 1.5  SIN SIGNOS  CLINICOS DE 
UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,        SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE 
ALARMA.   

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON  DIALISIS  COMO SOPORTE  VITAL

Analisis: ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  CON SOBREHIDRATACION  POR  BCM 1.5  SIN SIGNOS  CLINICOS DE 
UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,        SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE 
ALARMA.   

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 05/11/2021 01:20:01 p. m. Impresión diagnóstica:  

Comentario:  CONSULTA  NEFROLOGIA     NOVIEMBRE       DE  2021

MASCULINO DE   72  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO.

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML  NOCHE HUMEDA
UF: 700CC

Fecha y hora de generación: 26/jul./2023 10:44:02 a. m., Execution Time: 0 hour(s), 0 minute(s), 2 second(s). Folio 34 de 72

INFORME MEDICO
VILLAVICENCIO UR
CRA 44C No. 33B -08  URBANIZACION LOS PINOS
Villavicencio (Villavicencio), Meta Cod. Postal:500001 
Teléfono: 6086849283 Fax : 686849281
FRESENIUS MEDICAL CARE COLOMBIA S.A.  Nit.: 830.007.355-2

GUEVARA ONOFRE CESAR EMILIO (19065906)



DIURESIS:  1000ML
KT/V: 3.52  (SEPTIEMBRE   DE 2021)
PET:   PROMEDIO  BAJO
PIA:  14.5  cmH2O

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  169/91MMHG    FC:   97  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL:   96.9KG  PESO  SECO:  93.1 KG   SH  3.8LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS  NOVIEMBRE  DE 2021

CALCIO  8.8  FOSFORO  3.37   BUN  31.4   K  4.1    HTO   38.5%    HB 13     BCOS    7890    PLAQUETAS    221000

LABORATORIOS  OCTUBRE  DE 2021

CALCIO  8.75 FOSFORO  3.72   BUN  2  K  3.73  ALBUMINA  4   HTO   41.9%      HB 14.1    BCOS    7000   PLAQUETAS   180000

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  CON SOBREHIDRATACION  POR  BCM 3.8,  SIN SIGNOS  CLINICOS DE 
UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,        SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE 
ALARMA.   

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO SOPORTE VITAL

Analisis: ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  CON SOBREHIDRATACION  POR  BCM 3.8,  SIN SIGNOS  CLINICOS DE 
UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,        SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE 
ALARMA.   

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 08/10/2021 11:53:09 a. m. Impresión diagnóstica:  

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA     OCTUBRE      DE  2021

MASCULINO DE   72  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO.

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML  NOCHE HUMEDA
UF: 700CC
DIURESIS:  1000ML
KT/V:  2  ( JUNIO  DE 2021)
PET:   PROMEDIO  BAJO
PIA:  14.5  cmH2O

EXAMEN  FISICO:   
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SV:  TA:  131/80MMHG    FC:   97  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL:   94.2KG  PESO  SECO:  94.3 KG   SH  -0.1LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS  OCTUBRE  DE 2021

CALCIO  8.75 FOSFORO  3.72   BUN  2  K  3.73  ALBUMINA  4   HTO   41.9%      HB 14.1    BCOS    7000   PLAQUETAS   180000

LABORATORIOS  SEPTIEMBRE   DE  2021

CALCIO  8.6   CT   154.6    HDL   34.4   TG  140   FOSFORO   3.13   BUN  29.3    K   4.25    GPT  20.7    GOT  15.2    CREATININA  3.25   HTO   39.6%    
HB  13.2     BCOS   7970   PLAQUETAS  169000

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  
TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,        SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE  CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO  SOPORTE  VITAL

Analisis:
ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  
TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,        SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 09/09/2021 12:08:30 p. m. Impresión diagnóstica:  

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA     SEPTIEMBRE    DE  2021

MASCULINO DE   72  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     REFIERE   PRESENTAR  LIQUIDO  TURBIO  ASOCIADO  A DOLOR  ABDOMINAL

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO.

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML  NOCHE HUMEDA
UF: 1100CC
DIURESIS:  1000ML
KT/V:  2  ( JUNIO  DE 2021)
PET:   PROMEDIO  BAJO
PIA:  14.5  cmH2O

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  134/73MMHG    FC:   97  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL:   101KG  PESO  SECO:  95.9 KG   SH 5.1 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES
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LABORATORIOS  SEPTIEMBRE   DE  2021

CALCIO  8.6   CT   154.6    HDL   34.4   TG  140   FOSFORO   3.13   BUN  29.3    K   4.25    GPT  20.7    GOT  15.2    CREATININA  3.25   HTO   39.6%    
HB  13.2     BCOS   7970   PLAQUETAS  169000

LABORATORIOS   AGOSTO  DE 2021

CALCIO 8.8   FOSFORO  3.4  BUN  31.5  K   4.38   ALBUMINA  3.95   HTO  40%    HB 13.4    BCOS     7980    PLAQUETAS     198000

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  CON  SOBREHIDRATACION  POR  BCM  DE   5.1 LITROS,  SIN SIGNOS  
CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,     POR   REFERIR  LIQUIDO  TURBIO    S/S  
FISICO QUIMICO  +  CULTIVO DE  LIQUIDO  PERITONEAL,  SE INIDICA   TRIMETROPIN SULFA  160/800MG   X2  EMPIRICAMENTE, SE  INDICA  
RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE  CONTINUAR  CON  DIALISIS  COMO  SOPORTE VITAL

Analisis:
ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  CON  SOBREHIDRATACION  POR  BCM  DE   5.1 LITROS,  SIN SIGNOS  
CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,     POR   REFERIR  LIQUIDO  TURBIO    S/S  
FISICO QUIMICO  +  CULTIVO DE  LIQUIDO  PERITONEAL,  SE INIDICA   TRIMETROPIN SULFA  160/800MG   X2  EMPIRICAMENTE, SE  INDICA  
RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 04/08/2021 12:22:11 p. m. Impresión diagnóstica:  

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA     AGOSTO    DE  2021

MASCULINO DE   72  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO.

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML  NOCHE HUMEDA
UF: 1200CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  2  ( JUNIO  DE 2021)
PET:   PROMEDIO  BAJO
PIA:  14.5  cmH2O

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  127/71MMHG    FC:   97  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL:   97.8KG  PESO  SECO:  95.5 KG   SH  2.3 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS   AGOSTO  DE 2021
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CALCIO 8.8   FOSFORO  3.4  BUN  31.5  K   4.38   ALBUMINA  3.95   HTO  40%    HB 13.4    BCOS     7980    PLAQUETAS     198000

LABORATORIOS   JULIO  DE 2021

CALCIO  8.9   FOSFORO  3.32   BUN  2
6.9   K   4..9    HTO   41.2%   HB 13.7   BCOS    7330    PLAQUETAS    192000  HIERRO  31.6 TRANSFERRINA  2.1   FERRITINA  331   PTH  285   SAT  
10.2%

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  CON  SOBREHIDRATACION  POR  BCM  DE   2.3 LITROS,  SIN SIGNOS  
CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  RESTRICCION  HIDRICA,     SE  
DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO  SOPORTE VITAL

Analisis:
ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  CON  SOBREHIDRATACION  POR  BCM  DE   2.3 LITROS,  SIN SIGNOS  
CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  RESTRICCION  HIDRICA,     SE  
DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 21/07/2021 11:57:38 a. m. Impresión diagnóstica:  

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA     JULIO  DE  2021

MASCULINO DE   72  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO.

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML  NOCHE HUMEDA
UF: 600CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  3.87 ( MARZO DE 2021)
PET:   PROMEDIO  BAJO
PIA:  14.5  cmH2O

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  134/73MMHG    FC:   97  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL:   98.8KG  PESO  SECO:  94.9 KG   SH  3.9 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS   JULIO  DE 2021

CALCIO  8.9   FOSFORO  3.32   BUN  2
6.9   K   4..9    HTO   41.2%   HB 13.7   BCOS    7330    PLAQUETAS    192000  HIERRO  31.6 TRANSFERRINA  2.1   FERRITINA  331   PTH  285   SAT  
10.2%

LABORATORIOS  JUNIO  DE 2021

Fecha y hora de generación: 26/jul./2023 10:44:02 a. m., Execution Time: 0 hour(s), 0 minute(s), 2 second(s). Folio 38 de 72

INFORME MEDICO
VILLAVICENCIO UR
CRA 44C No. 33B -08  URBANIZACION LOS PINOS
Villavicencio (Villavicencio), Meta Cod. Postal:500001 
Teléfono: 6086849283 Fax : 686849281
FRESENIUS MEDICAL CARE COLOMBIA S.A.  Nit.: 830.007.355-2

GUEVARA ONOFRE CESAR EMILIO (19065906)



CALCIO  8.77   CT   129   HDL   33.9   TG   94.9   CREATININA  6    FAL  83    FOSFORO   4.72    GLICEMIA  116   BUN  53.1   K   3.73    ALBUMINA  
3.9   NA  140   GPT   20.4   GOT  14.2    HTO   42.9%   HB   14.1    BCOS     13510    PLAQUETAS   221000,  PENDIENTE  PERFIL  FERROCINETICO, 
PENDIENTE PERFIL VIRAL

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  CON  SOBREHIDRATACION  POR  BCM  DE   3.9 LITROS,,  SIN SIGNOS  
CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  RESTRICCION  HIDRICA,     SE  
DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

NOTA:   PACIENTE  CON  TFG  EN   12.9 ML/MIN   CON DIURESIS  CONSERVADA,   REQUIERE   CONTINUAR  CON  TERAPIA  DIALITICA  
PORQUE  AL SUSPENDER DIALISIS  PRESENTA  SOBRECARGA  HIDRICA  CON RIESGO  DE EDEMA  AGUDO  DE PULMON

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE  CONTINUAR  CON  DIALISIS  COMO  SOPORTE  VITAL

Analisis:

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  CON  SOBREHIDRATACION  POR  BCM  DE   3.9 LITROS,,  SIN SIGNOS  
CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  RESTRICCION  HIDRICA,     SE  
DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 06/07/2021 12:10:35 p. m. Impresión diagnóstica:  

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA     JUNIO  DE  2021

MASCULINO DE   72  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO.

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML  NOCHE HUMEDA
UF: 600CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  3.87 ( MARZO DE 2021)
PET:   PROMEDIO  BAJO
PIA:  14.5  cmH2O

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  134/73MMHG    FC:   97  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL:   98.8KG  PESO  SECO:  94.9 KG   SH  3.9 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS   JULIO  DE 2021

CALCIO  8.9   FOSFORO  3.32   BUN  2
6.9   K   4..9    HTO   41.2%   HB 13.7   BCOS    7330    PLAQUETAS    192000  HIERRO  31.6 TRANSFERRINA  2.1   FERRITINA  331   PTH  285   SAT  
10.2%

LABORATORIOS  JUNIO  DE 2021

CALCIO  8.77   CT   129   HDL   33.9   TG   94.9   CREATININA  6    FAL  83    FOSFORO   4.72    GLICEMIA  116   BUN  53.1   K   3.73    ALBUMINA  
3.9   NA  140   GPT   20.4   GOT  14.2    HTO   42.9%   HB   14.1    BCOS     13510    PLAQUETAS   221000,  PENDIENTE  PERFIL  FERROCINETICO, 
PENDIENTE PERFIL VIRAL
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ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  CON  SOBREHIDRATACION  POR  BCM  DE   3.9 LITROS,,  SIN SIGNOS  
CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  RESTRICCION  HIDRICA,     SE  
DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

NOTA:   PACIENTE  CON  TFG  EN   12.9 ML/MIN   CON DIURESIS  CONSERVADA,   REQUIERE   CONTINUAR  CON  TERAPIA  DIALITICA  
PORQUE  AL SUSPENDER DIALISIS  PRESENTA  SOBRECARGA  HIDRICA  CON RIESGO  DE EDEMA  AGUDO  DE PULMON

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO  SOPORTE  VITAL

Analisis: ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  CON  SOBREHIDRATACION  POR  BCM  DE   3.9 LITROS,,  SIN SIGNOS  
CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  RESTRICCION  HIDRICA,     SE  
DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

NOTA:   PACIENTE  CON  TFG  EN   12.9 ML/MIN   CON DIURESIS  CONSERVADA,   REQUIERE   CONTINUAR  CON  TERAPIA  DIALITICA  
PORQUE  AL SUSPENDER DIALISIS  PRESENTA  SOBRECARGA  HIDRICA  CON RIESGO  DE EDEMA  AGUDO  DE PULMON

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 08/06/2021 01:32:36 p. m. Impresión diagnóstica:  

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA     JUNIO  DE  2021

MASCULINO DE   72  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:      REFIERE  QUE PRESENTO  REGISTROS  FEBRILES   HACE  2 DIAS

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML  NOCHE HUMEDA
UF: 600CC
DIURESIS:  1600ML
KT/V:  3.87 ( MARZO DE 2021)
PET:   PROMEDIO  BAJO
PIA:  14.5  cmH2O

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  98/60MMHG    FC:   68  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL: 96.8KG  PESO  SECO:  97.2KG   SH  -0.4 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS  JUNIO  DE 2021

CALCIO  8.77   CT   129   HDL   33.9   TG   94.9   CREATININA  6    FAL  83    FOSFORO   4.72    GLICEMIA  116   BUN  53.1   K   3.73    ALBUMINA  
3.9   NA  140   GPT   20.4   GOT  14.2    HTO   42.9%   HB   14.1    BCOS     13510    PLAQUETAS   221000,  PENDIENTE  PERFIL  FERROCINETICO, 
PENDIENTE PERFIL VIRAL

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS 
DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN 
RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.     S/S  UROANALISIS  +  UROCULTIVO  CON RECAMBIO DE SONDA VESICAL

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO  SOPORTE VITAL

Analisis:
ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS 
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DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN 
RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.     S/S  UROANALISIS  +  UROCULTIVO  CON RECAMBIO DE SONDA VESICAL

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 25/05/2021 08:39:00 p. m. Impresión diagnóstica:  

Comentario:
CONSULTA  NEFROLOGIA    MAYO    DE  2021

MASCULINO DE   72  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     SE REALIZA  TELECONSULTA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS

CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML  NOCHE HUMEDA
UF: 500CC
DIURESIS:  1600ML
KT/V:  3.87 ( MARZO DE 2021)
PET:   PROMEDIO  BAJO
PIA:  14.5  cmH2O

EXAMEN  FISICO:   NO SE REALIZO

LABORATORIOS  ABRIL  DE  2021

CALCIO  8.33  FOSFORO   3.47  BUN  28   K   3.7   ALBUMINA  3.9   HTO  41.5%  HB 14.2   BCOS    7310    PLAQUETAS   212000

ANALISIS  Y PLAN:    REFIERE  ESTAR  ASINTOMATICO,  SIN  NOVEDADES , SE DAN  RECOMENDACIONES,  SE EXPLICAN  SIGNOS DE 
ALARMA

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS COMO  SOPORTE VITAL

Analisis:
ANALISIS  Y PLAN:    REFIERE  ESTAR  ASINTOMATICO,  SIN  NOVEDADES , SE DAN  RECOMENDACIONES,  SE EXPLICAN  SIGNOS DE 
ALARMA

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 07/04/2021 12:40:17 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA    ABRIL    DE  2021

MASCULINO DE   72  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD
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NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML  NOCHE HUMEDA
UF: 500CC
DIURESIS:  1600ML
KT/V:  3.87 ( MARZO DE 2021)
PET:   PROMEDIO  BAJO
PIA:  14.5  cmH2O

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  133/64MMHG    FC:   68  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL: 94.5KG  
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS  ABRIL  DE  2021

CALCIO  8.33  FOSFORO   3.47  BUN  28   K   3.7   ALBUMINA  3.9   HTO  41.5%  HB 14.2   BCOS    7310    PLAQUETAS   212000

LABORATORIOS  MARZO  DE 2021

CALCIO  8.69   CT  149  HDL  28.6   TG  186   FOSFORO  3   BUN  37.1   K   3.82  GPT   40.9    GOT  26    CREATININA  3.92   HTO   41.5%   HB  13.9    
BCOS    6860    PLAQUETAS   199000   PENDIENTE  PTH

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS 
DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN 
RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.    

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO SOPORTE  VITAL

Analisis: ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS 
DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN 
RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.    

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 03/03/2021 01:18:43 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA    MARZO    DE  2021

MASCULINO DE   72  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF: 1400CC
DIURESIS:  1050ML
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KT/V:  3.17 ( DICIEMBRE DE 2020)
PET:  ALTO
PIA:  14.5  cmH2O

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  128/72MMHG    FC:   84  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO  SECO: 92.3 KG   PESO  ACTUAL: 93.5 KG  SH  1.2
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS  MARZO  DE 2021

CALCIO  8.69   CT  149  HDL  28.6   TG  186   FOSFORO  3   BUN  37.1   K   3.82  GPT   40.9    GOT  26    CREATININA  3.92   HTO   41.5%   HB  13.9    
BCOS    6860    PLAQUETAS   199000   PENDIENTE  PTH

LABORATORIOS  FEBRERO  DE  2021

CALCIO  8.61  FOSFORO  3.73   BUN  45.2   K  4.1  ALBUMINA  3.73    HTO   42%   HB 13.9   BCOS    5250   PLAQUETAS  223000

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS 
DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN 
RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.    

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE  CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO SOPORTE  VITAL

Analisis:
ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS 
DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN 
RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.    

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 03/02/2021 12:42:39 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario:
CONSULTA  NEFROLOGIA    FEBRERO     DE  2021

MASCULINO DE   71  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF: 800CC
DIURESIS:  1050ML
KT/V:  3.17 ( DICIEMBRE DE 2020)
PET:  ALTO
PIA:  14.5  cmH2O

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  120/66MMHG    FC:   82  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO  SECO: 94.1 KG   PESO  ACTUAL: 94.8 KG  SH  0
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES
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LABORATORIOS  FEBRERO  DE  2021

CALCIO  8.61  FOSFORO  3.73   BUN  45.2   K  4.1  ALBUMINA  3.73    HTO   42%   HB 13.9   BCOS    5250   PLAQUETAS  223000

LABORATORIO  ENERO  DE  2021

CALCIO  9  FOSFORO  3.54  BUN   31.8   K   4     HTO 42.6%  HB   14.3    BCOS 7140  PLAQUETAS   175000

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS 
DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN 
RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO SOPORTE VITAL

Analisis: ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS 
DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN 
RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 06/01/2021 12:44:17 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario:  CONSULTA  NEFROLOGIA    ENERO     DE  2021

MASCULINO DE   71  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF: 2000CC
DIURESIS:  1050ML
KT/V:  3.17 ( DICIEMBRE DE 2020)
PET:  ALTO

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  127/76MMHG    FC:   80  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO  SECO: 94.1 KG   PESO  ACTUAL: 94.8 KG  SH  0.7
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIO  ENERO  DE  2021

CALCIO  9  FOSFORO  3.54  BUN   31.8   K   4     HTO 42.6%  HB   14.3    BCOS 7140  PLAQUETAS   175000

LABORATORIOS   DICIEMBRE  DE 2020

CALCIO  9   CT  163  HDL  30.8  TG  211     CREATININA  4.17   FAL  77    FOSFORO   3.52   GLICEMIA  105    BUN  31   K   3.94   ALBUMINA  4   NA  
143  GPT  25.89  GOT  19.4    HTO    40.7%   HB 13.6    BCOS    7320    PLAQUETAS    217000,  PENDIENTE  PERFIL  FERROCINETICO,  
PENDIENTE  VIRAL
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ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION, PRESENTA  BCM  EN  
0.7LITROS,  SIN SIGNOS  CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  
RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS COMO  SOPORTE VITAL

Analisis: ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION, PRESENTA  BCM  EN  
0.7LITROS,  SIN SIGNOS  CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  
RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 04/12/2020 01:46:42 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA    DICIEMBRE     DE  2020

MASCULINO DE   71  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF: 1300CC
DIURESIS:  1600ML
KT/V:  3.17 (SEPTIEMBRE DE 2020)
PET:  ALTO

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  127/77MMHG    FC: 76  XMIN   FR:  16  XMIN  PESO  SECO: 90.9  KG   PESO  ACTUAL: 92.7 KG  SH  1.8 
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO IV
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS   DICIEMBRE  DE 2020

CALCIO  9   CT  163  HDL  30.8  TG  211     CREATININA  4.17   FAL  77    FOSFORO   3.52   GLICEMIA  105    BUN  31   K   3.94   ALBUMINA  4   NA  
143  GPT  25.89  GOT  19.4    HTO    40.7%   HB 13.6    BCOS    7320    PLAQUETAS    217000,  PENDIENTE  PERFIL  FERROCINETICO,  
PENDIENTE  VIRAL

LABORATORIOS   NOVIEMBRE  DE 2020

CALCIO  8.58   FOSFORO  3.37   BUN  25.4  K  4  HTO  39%    HB  12.8   BCOS    5750   PLAQUETAS  194000

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION, PRESENTA  BCM  EN  
1.8LITROS,  SIN SIGNOS  CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  
RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE  CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO  SOPORTE  VITAL
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Analisis: ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION, PRESENTA  BCM  EN  
1.8LITROS,  SIN SIGNOS  CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  
RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.   

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 11/11/2020 12:58:21 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA    NOVIEMBRE     DE  2020

MASCULINO DE   71  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF: 1200CC
DIURESIS:  1600ML
KT/V:  3.17 (SEPTIEMBRE DE 2020)
PET:  ALTO

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  120/70MMHG    FC: 74  XMIN   FR:  16  XMIN  PESO  SECO: 89.7  KG   PESO  ACTUAL: 94.4 KG  SH  4.7  
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO IV
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS   NOVIEMBRE  DE 2020

CALCIO  8.58   FOSFORO  3.37   BUN  25.4  K  4  HTO  39%    HB  12.8   BCOS    5750   PLAQUETAS  194000

LABORATORIOS  OCTUBRE  DE 2020

CALCIO  8.82   FOSFORO  3.58   BUN  31.9  K   3.98   ALBUMINA  3.78   HTO  39.5%   HB 13.1   BCOS   6490   PLAQUETAS    217000

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION, PRESENTA  BCM  EN  
4.7LITROS,  SIN SIGNOS  CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  
RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.  

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR   CON DIALISIS  COMO  SOPORTE  VITAL

Analisis: ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION, PRESENTA  BCM  EN  
4.7LITROS,  SIN SIGNOS  CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  
RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.  

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 30/10/2020 01:19:18 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA    OCTUBRE     DE  2020

MASCULINO DE   71  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
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ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF: 1200CC
DIURESIS:  1600ML
KT/V:  3.17 (SEPTIEMBRE DE 2020)
PET:  ALTO

EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  115/59MMHG    FC: 70  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO  SECO: 88.2  KG   PESO  ACTUAL: 91.7 KG  SH  3.5  
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES SIN EDEMAS
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS  OCTUBRE  DE 2020

CALCIO  8.82   FOSFORO  3.58   BUN  31.9  K   3.98   ALBUMINA  3.78   HTO  39.5%   HB 13.1   BCOS   6490   PLAQUETAS    217000

LABORATORIOS  SEPTIEMBRE DE 2020

CALCIO  9.38   CT  163.5  HDL  35.5  TG  139  FOSFORO  3.86   BUN  36.7  K  4.53    GPT  49.8   GOT  24.3   CREATININA  4.98   HTO  38.5%   HB 
12.7   BCOS 6720   PLAQUETAS   195000  PENDIENTE  PTH

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION, PRESENTA  BCM  EN  
3.5 LITROS,  SIN SIGNOS  CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  
RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.  

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS COMO  SOPORTE VITAL

Analisis: ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION, PRESENTA  BCM  EN  
3.5 LITROS,  SIN SIGNOS  CLINICOS DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,  SE  INDICA  
RESTRICCION  HIDRICA,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.  

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 05/10/2020 12:53:52 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: NOTA:   PACIENTE  ES  APTO  PARA INICIAR  EVALUACION PRE TRASPLANTE

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 04/09/2020 12:39:25 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA    SEPTIEMBRE    DE  2020

MASCULINO DE   71  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA
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DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF:  500CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  2.53 (JUNIO DE 2020)
PET:  ALTO

EXAMEN  FISICO:   
SV:  TA:  122/74MMHG    FC: 74 XMIN   FR:  16 XMIN  PESO  SECO: 90.2 KG   PESO  ACTUAL: 91.1 KG  SH  0.9  
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES SIN EDEMAS
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS  SEPTIEMBRE DE 2020

CALCIO  9.38   CT  163.5  HDL  35.5  TG  139  FOSFORO  3.86   BUN  36.7  K  4.53    GPT  49.8   GOT  24.3   CREATININA  4.98   HTO  38.5%   HB 
12.7   BCOS 6720   PLAQUETAS   195000  PENDIENTE  PTH

LABORATORIOS  AGOSTO DE 2020

CALCIO 9.35   FOSFORO  3.9   BUN  43.4  ALBUMINA  4.1   HTO   40.6%   HB  13.9   BCOS     7040    PLAQUETAS   217000

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS 
DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS 
DE ALARMA.  

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR CON DIALISIS  COMO SOPORTE VITAL

Analisis: ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS 
DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS 
DE ALARMA.  

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 03/08/2020 01:13:11 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA    AGOSTO     DE  2020

MASCULINO DE   71  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF:  700CC
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DIURESIS:  1500ML
KT/V:  1.75 (ENERO  DE 2020)
PET:  PENDIENTE

EXAMEN  FISICO:   
SV:  TA:  115/72MMHG    FC: 72 XMIN   FR:  18 XMIN  PESO  SECO: 90.4 KG   PESO  ACTUAL:  91 KG  SH  0.6  
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES SIN EDEMAS
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS  AGOSTO DE 2020

CALCIO 9.35   FOSFORO  3.9   BUN  43.4  ALBUMINA  4.1   HTO   40.6%   HB  13.9   BCOS     7040    PLAQUETAS   217000

LABORATORIOS  JULIO DE 2020

CALCIO  9.43   FOSFORO  3.51  BUN  33.1   K   3.91   HTO  40.7%   HB 13.4   BCOS  6150    PLAQUETAS  204000

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS 
DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS 
DE ALARMA.  

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO SOPORTE VITAL

Analisis: ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS 
DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS 
DE ALARMA.  

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 03/07/2020 12:44:52 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA    JULIO     DE  2020

MASCULINO DE   71  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIEGA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF:  800CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  1.75 (ENERO  DE 2020)
PET:  PENDIENTE

EXAMEN  FISICO:   
SV:  TA:  125/75MMHG    FC: 70XMIN   FR:  20XMIN  PESO  SECO: 88.5KG   PESO  ACTUAL:  89.5KG  SH  1    
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES SIN EDEMAS
SNC:   SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS  JULIO DE 2020
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CALCIO  9.43   FOSFORO  3.51  BUN  33.1   K   3.91   HTO  40.7%   HB 13.4   BCOS  6150    PLAQUETAS  204000

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS 
DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS 
DE ALARMA.  

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO SOPORTE  VITAL

Analisis: ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE   ESTABLE  HEMODINAMICAMENTE,  SIN SIGNOS  CLINICOS  DE SOBREHIDRATACION,  SIN SIGNOS  CLINICOS 
DE UREMIA,   CIFRAS  TENSIONALES CONTROLADAS,  LABORATORIOS  EN METAS,     SE  DAN RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS 
DE ALARMA.  

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 26/06/2020 10:20:23 a. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: NOTA:

PACIENTE  INGRESO  A  TERAPIA DE REEMPLAZO  RENAL  CON  TFG  > 15ML/MIN,  POR PRESENTAR SOBREHIDRATACION  MARCADA  CON 
COMPROMIOS  RESPIRATORIO  EN CONTEXTO  DE SINDROME  CARDIORENAL  CON  POBRE  RESPUESTA AL   TRATAMIENTO  DIURETICO

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 26/06/2020 10:11:25 a. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA    JUNIO     DE  2020

MASCULINO DE   71  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIFEDIPINO  30MG  X1,  CARVEDILOL  6.25MG X  1,  FUROSEMIDA  40MG 1,   HIPERURICEMIA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     POR PANDEMIA  POR COVID19  SE  REALIZA  TELECONSULTA  PREVIO  CONSENTIMIENTO  VERBAL DEL PACIENTE

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF:  1200CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  1.75 (ENERO  DE 2020)
PET:  PENDIENTE

EXAMEN  FISICO:   NO  SE REALIZO  

LABORATORIOS  JUNIO  DE 2020:  NO SE REALIZO

LABORATORIOS  MAYO DE 2020:  NO SE REALIZO

LABORATORIOS   ABRIL  DE  2020:  NO SE REALIZO

LABORATORIOS  MARZO  DE 2020

CALCIO  8.61   CT   157   HDL   41.7    TG  112   FOSFORO  4.29   BUN  44.5  K   3.67   GPT   25.2   GOT  20.8   CREATININA  3.94   HTO    37.3%   HB 
12.7   BCOS   6880    PLAQUETA S  205000     PTH  188

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE  REFIERE ESTAR ASINTOMATICO,  SE INDICA  CONTINUAR  CON IGUAL  MANEJO,   SE  DAN 
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RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA. 

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO SOPORTE VITAL

Analisis:
ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE  REFIERE ESTAR ASINTOMATICO,  SE INDICA  CONTINUAR  CON IGUAL  MANEJO,   SE  DAN 
RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA. 

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 15/05/2020 10:34:05 a. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA    MAYO     DE  2020

MASCULINO DE   71  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIFEDIPINO  30MG  X1,  CARVEDILOL  6.25MG X  1,  FUROSEMIDA  40MG 1,   HIPERURICEMIA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     POR PANDEMIA  POR COVID19  SE  REALIZA  TELECONSULTA  PREVIO  CONSENTIMIENTO  VERBAL DEL PACIENTE

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF:  1200CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  1.75 (ENERO  DE 2020)
PET:  PENDIENTE

EXAMEN  FISICO:   NO  SE REALIZO  

LABORATORIOS  MAYO DE 2020:  NO SE REALIZO

LABORATORIOS   ABRIL  DE  2020:  NO SE REALIZO

LABORATORIOS  MARZO  DE 2020

CALCIO  8.61   CT   157   HDL   41.7    TG  112   FOSFORO  4.29   BUN  44.5  K   3.67   GPT   25.2   GOT  20.8   CREATININA  3.94   HTO    37.3%   HB 
12.7   BCOS   6880    PLAQUETA S  205000     PTH  188

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE  REFIERE ESTAR ASINTOMATICO,  SE INDICA  CONTINUAR  CON IGUAL  MANEJO,   SE  DAN 
RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA. 

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO SOPORTE VITAL

Analisis: ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE  REFIERE ESTAR ASINTOMATICO,  SE INDICA  CONTINUAR  CON IGUAL  MANEJO,   SE  DAN 
RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA.

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 20/04/2020 05:37:17 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario:
CONSULTA  NEFROLOGIA    ABRIL     DE  2020

MASCULINO DE   71  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIFEDIPINO  30MG  X1,  CARVEDILOL  6.25MG X  1,  FUROSEMIDA  40MG 1,   HIPERURICEMIA

Fecha y hora de generación: 26/jul./2023 10:44:02 a. m., Execution Time: 0 hour(s), 0 minute(s), 2 second(s). Folio 51 de 72

INFORME MEDICO
VILLAVICENCIO UR
CRA 44C No. 33B -08  URBANIZACION LOS PINOS
Villavicencio (Villavicencio), Meta Cod. Postal:500001 
Teléfono: 6086849283 Fax : 686849281
FRESENIUS MEDICAL CARE COLOMBIA S.A.  Nit.: 830.007.355-2

GUEVARA ONOFRE CESAR EMILIO (19065906)



DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     POR PANDEMIA  POR COVID19  SE  REALIZA  TELECONSULTA  PREVIO  CONSENTIMIENTO  VERBAL DEL PACIENTE

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  
PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF:  1200CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  1.75 (ENERO  DE 2020)
PET:  PENDIENTE

EXAMEN  FISICO:   NO  SE REALIZO  

LABORATORIOS   ABRIL  DE  2020:  NO SE REALIZO

LABORATORIOS  MARZO  DE 2020

CALCIO  8.61   CT   157   HDL   41.7    TG  112   FOSFORO  4.29   BUN  44.5  K   3.67   GPT   25.2   GOT  20.8   CREATININA  3.94   HTO    37.3%   HB 
12.7   BCOS   6880    PLAQUETA S  205000     PTH  188

ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE  REFIERE ESTAR ASINTOMATICO,  SE INDICA  CONTINUAR  CON IGUAL  MANEJO,   SE  DAN 
RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA. 

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS COMO  SOPORTE  VITAL

Analisis:
ANALISIS  Y PLAN:   PACIENTE  REFIERE ESTAR ASINTOMATICO,  SE INDICA  CONTINUAR  CON IGUAL  MANEJO,   SE  DAN 
RECOMENDACIONES, SE EXPLICAN  SIGNOS DE ALARMA. 

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 06/03/2020 12:18:29 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario:
CONSULTA  NEFROLOGIA    MARZO       DE  2020

MASCULINO DE   71  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIFEDIPINO  30MG  X1,  CARVEDILOL  6.25MG X  1,  FUROSEMIDA  40MG 1,   HIPERURICEMIA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     NINGUNA
S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, REFIERE  ASTENIA,  REFIERE ADINAMIA,   NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  
DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF:  1200CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  1.75 (ENERO  DE 2020)
PET:  PENDIENTE

EXAMEN  FISICO:   

SV:    TA:  140/80MMHG   FC:  84  XMIN   FR:  20  XMIN  PESO SECO:  79.5KG    KG   PESO ACTUAL: 79.9  SH    0.4LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP,  RSCSRS
ABD:  BLANDO, DEPRESIBLE SIN MASAS  NI MEGALIAS, ORIFICO DE SALIDA EN BUENAS CONDICIONES
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EXT:  MOVILES   SIN EDEMAS
SNC:  SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS  MARZO  DE 2020

CALCIO  8.61   CT   157   HDL   41.7    TG  112   FOSFORO  4.29   BUN  44.5  K   3.67   GPT   25.2   GOT  20.8   CREATININA  3.94   HTO    37.3%   HB 
12.7   BCOS   6880    PLAQUETA S  205000     PTH  188

LABORATORIOS  FEBRERO   2020

CALCIO  9.02   FOSFORO  3.3   BUN  39   K  4.06  ALBUMINA  3.92  HTO  42%   HB  14.1   BCOS    20180   PLAQUETAS  167000

ANALISIS:  PACIENTE CLINICAMENTE ESTABLE, SIN SIGNOS DE UREMIA,  SIN SINGOS  DE SOBREHIDRATACION,    CIFRAS TENSIONALES  
CONTROLADAS,     LABORATORIOS  EVIDENCIA CALCIO Y FOSFORO EN METAS, HB EN METAS,  SE DAN RECOMENDACIONES,  SE EXPLICAN 
SIGNOS DE ALARMA .  

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR CON DIALISIS  COMO SOPORTE VITAL

Analisis:
ANALISIS:  PACIENTE CLINICAMENTE ESTABLE, SIN SIGNOS DE UREMIA,  SIN SINGOS  DE SOBREHIDRATACION,    CIFRAS TENSIONALES  
CONTROLADAS,     LABORATORIOS  EVIDENCIA CALCIO Y FOSFORO EN METAS, HB EN METAS,  SE DAN RECOMENDACIONES,  SE EXPLICAN 
SIGNOS DE ALARMA .  

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 04/02/2020 11:27:10 a. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA    FEBRERO      DE  2020

MASCULINO DE   70  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIFEDIPINO  30MG  X1,  CARVEDILOL  6.25MG X  1,  FUROSEMIDA  40MG 1,   HIPERURICEMIA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:     REFIERE  QUE   VIENE PRESENTANDO FIEBRE DESDE HACE 1 SEMANA,  MANIFIESTA  POLAQUIURIA,  DISURIA.

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, REFIERE  ASTENIA,  REFIERE ADINAMIA,   NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  
DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF:  1300CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  1.75 (ENERO  DE 2020)
PET:  PENDIENTE

EXAMEN  FISICO:   

SV:    TA:  110/60MMHG   FC:  82  XMIN   FR:  20  XMIN  PESO SECO:  79KG    KG   PESO ACTUAL: 78.7  SH -0.3 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP,  RSCSRS
ABD:  BLANDO, DEPRESIBLE SIN MASAS  NI MEGALIAS, ORIFICO DE SALIDA EN BUENAS CONDICIONES
EXT:  MOVILES   SIN EDEMAS
SNC:  SIN ALTERACIONES
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LABORATORIOS  FEBRERO   2020

CALCIO  9.02   FOSFORO  3.3   BUN  39   K  4.06  ALBUMINA  3.92  HTO  42%   HB  14.1   BCOS    20180   PLAQUETAS  167000

LABORATORIOS  ENERO   2020

CALCIO 8.6   FOSFORO  3.3  BUN  41.9   K   3.8   HTO  35.8%   HB 11.9   BCOS   5680   PLAQUETAS   200000

ANALISIS:  PACIENTE CLINICAMENTE ESTABLE, SIN SIGNOS DE UREMIA,  SIN SINGOS  DE SOBREHIDRATACION,    CIFRAS TENSIONALES  
CONTROLADAS,     LABORATORIOS  EVIDENCIA CALCIO Y FOSFORO EN METAS, HB EN METAS,  LEUCOCITOSIS,   SE INDICA SUSPENDER 
EPO,  SE  INDICA  ACUDIR  POR  URGENCIAS  PARA  REALIZAR  UROANALISIS,  UROCULTIVO,  MANEJO ATB IV  POR SOSPECHA  DE IVU  
COMPLICADA,  SE DAN RECOMENDACIONES  PARA RESTRICCION  HIDRICA, PAUTAS DE ALARMA.

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR CON DIALISIS  COMO SOPORTE VITAL

Analisis: ANALISIS:  PACIENTE CLINICAMENTE ESTABLE, SIN SIGNOS DE UREMIA,  SIN SINGOS  DE SOBREHIDRATACION,    CIFRAS TENSIONALES  
CONTROLADAS,     LABORATORIOS  EVIDENCIA CALCIO Y FOSFORO EN METAS, HB EN METAS,  LEUCOCITOSIS,   SE INDICA SUSPENDER 
EPO,  SE  INDICA  ACUDIR  POR  URGENCIAS  PARA  REALIZAR  UROANALISIS,  UROCULTIVO,  MANEJO ATB IV  POR SOSPECHA  DE IVU  
COMPLICADA,  SE DAN RECOMENDACIONES  PARA RESTRICCION  HIDRICA, PAUTAS DE ALARMA.

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 02/01/2020 12:27:46 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA    ENERO       DE  2020

MASCULINO DE   70  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIFEDIPINO  30MG  X1,  CARVEDILOL  6.25MG X  1,  FUROSEMIDA  40MG 1,   HIPERURICEMIA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:    NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, REFIERE  ASTENIA,  REFIERE ADINAMIA,   NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  
DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF:  700CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  PENDIENTE
PET:  PENDIENTE

EXAMEN  FISICO:   

SV:    TA:  115/60MMHG   FC:  84  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO SECO:  75.7   KG   PESO ACTUAL: 80.1 SH  4.4 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP,  RSCSRS
ABD:  BLANDO, DEPRESIBLE SIN MASAS  NI MEGALIAS, ORIFICO DE SALIDA EN BUENAS CONDICIONES
EXT:  MOVILES   SIN EDEMAS
SNC:  SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS  ENERO   2020

CALCIO 8.6   FOSFORO  3.3  BUN  41.9   K   3.8   HTO  35.8%   HB 11.9   BCOS   5680   PLAQUETAS   200000

LABORATORIOS  DICIEMBRE  DE 2019
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CALCIO  8.6  CT  115   HDL  25.8  TG  88   CREATININA  7.6  FAL  93  FOSFORO  4.5  GLICEMIA  157  HIERRO  29  BUN 103   K  3.5  ALBUMINA 3.3  
NA  136   GPT 26.8   GOT  18  TRANSFERRINA  1.6  HTO  30%  HB 10.1    BCOS    9070   PLAQUETAS  212000  FERRINA  528  AC ANTIHBSAG  <2   
PTH  157 , AC  HEPATITIS C  0.04   AC HIV  0.20

ANALISIS:  PACIENTE CLINICAMENTE ESTABLE, SIN SIGNOS DE UREMIA,  CON SOBREHIDRATACION  POR BCM,   CIFRAS TENSIONALES  
CONTROLADAS,     LABORATORIOS  EVIDENCIA CALCIO Y FOSFORO EN METAS, HB EN METAS,  SE INDICA CONTINUAR   EPO  8000UDS  POR 
SEMANA,   SE DAN RECOMENDACIONES  PARA RESTRICCION  HIDRICA, PAUTAS DE ALARMA.

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO SOPORTE VITAL

Analisis:
ANALISIS:  PACIENTE CLINICAMENTE ESTABLE, SIN SIGNOS DE UREMIA,  CON SOBREHIDRATACION  POR BCM,   CIFRAS TENSIONALES  
CONTROLADAS,     LABORATORIOS  EVIDENCIA CALCIO Y FOSFORO EN METAS, HB EN METAS,  SE INDICA CONTINUAR   EPO  8000UDS  POR 
SEMANA,   SE DAN RECOMENDACIONES  PARA RESTRICCION  HIDRICA, PAUTAS DE ALARMA.

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 06/12/2019 12:14:00 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA   DICIEMBRE       DE 2019

MASCULINO DE   70  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIFEDIPINO  30MG  X1,  CARVEDILOL  6.25MG X  1,  FUROSEMIDA  40MG 1,   HIPERURICEMIA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:    REFIERE  ORINA TURBIA,   SE REALIZO  UROCULTIVO  QUE INFORMA E. COLI  SENSIBLE A NITROFURANTOINA Y TMS.

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, REFIERE  ASTENIA,  REFIERE ADINAMIA,   NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  
DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF:  2500CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  PENDIENTE
PET:  PENDIENTE

EXAMEN  FISICO:   

SV:    TA:  110/80MMHG   FC:  84  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO SECO:  75   KG   PESO ACTUAL:  77  SH  2  LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP,  RSCSRS
ABD:  BLANDO, DEPRESIBLE SIN MASAS  NI MEGALIAS, ORIFICO DE SALIDA EN BUENAS CONDICIONES
EXT:  MOVILES   SIN EDEMAS
SNC:  SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS  DICIEMBRE  DE 2019

CALCIO  8.6  CT  115   HDL  25.8  TG  88   CREATININA  7.6  FAL  93  FOSFORO  4.5  GLICEMIA  157  HIERRO  29  BUN 103   K  3.5  ALBUMINA 3.3  
NA  136   GPT 26.8   GOT  18  TRANSFERRINA  1.6  HTO  30%  HB 10.1    BCOS    9070   PLAQUETAS  212000  FERRINA  528  AC ANTIHBSAG  <2   
PTH  157 , AC  HEPATITIS C  0.04   AC HIV  0.20

LABORATORIOS NOVIEMBRE DE 2019

CALCIO  8.75   FOSFORO  5.5  BUN  80.7   K   4.79   HTO  32.5%  HB  10.1   BCOS    7600   PLAQUETAS   267000   CREATININA  6.34    GLICEMIA  
107   NA  141 ,  PENDIENTE  PERFIL  FERROCINETICO, PENDIENTE  PERFIL  VIRAL

ANALISIS:  PACIENTE CLINICAMENTE ESTABLE, SIN SIGNOS DE UREMIA,  SIN  SOBREHIDRATACION,   CIFRAS TENSIONALES  
CONTROLADAS,     LABORATORIOS  EVIDENCIA CALCIO Y FOSFORO EN METAS, HB EN LIMITE INFERIOR,  SE INDICA CONTINUAR   EPO  
8000UDS  POR SEMANA,  UROCULTIVO +  PARA E.COLI,  SE  INTERPRETA  COMO BACTERIURIA  ASINTOMATICA  NO SE INDICA  ATB POR EL 
MOMENTO, SE DAN RECOMENDACIONES, PAUTAS DE ALARMA.
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CONSULTA  NEFROLOGIA   DICIEMBRE       DE 2019

MASCULINO DE   70  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIFEDIPINO  30MG  X1,  CARVEDILOL  6.25MG X  1,  FUROSEMIDA  40MG 1,   HIPERURICEMIA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:    REFIERE  ORINA TURBIA,   SE REALIZO  UROCULTIVO  QUE INFORMA E. COLI  SENSIBLE A NITROFURANTOINA Y TMS.

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, REFIERE  ASTENIA,  REFIERE ADINAMIA,   NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  
DISNEA,  NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO, NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF:  2500CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  PENDIENTE
PET:  PENDIENTE

EXAMEN  FISICO:   

SV:    TA:  110/80MMHG   FC:  84  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO SECO:  75   KG   PESO ACTUAL:  77  SH  2  LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP,  RSCSRS
ABD:  BLANDO, DEPRESIBLE SIN MASAS  NI MEGALIAS, ORIFICO DE SALIDA EN BUENAS CONDICIONES
EXT:  MOVILES   SIN EDEMAS
SNC:  SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS  DICIEMBRE  DE 2019

CALCIO  8.6  CT  115   HDL  25.8  TG  88   CREATININA  7.6  FAL  93  FOSFORO  4.5  GLICEMIA  157  HIERRO  29  BUN 103   K  3.5  ALBUMINA 3.3  
NA  136   GPT 26.8   GOT  18  TRANSFERRINA  1.6  HTO  30%  HB 10.1    BCOS    9070   PLAQUETAS  212000  FERRINA  528  AC ANTIHBSAG  <2   
PTH  157 , AC  HEPATITIS C  0.04   AC HIV  0.20

LABORATORIOS NOVIEMBRE DE 2019

CALCIO  8.75   FOSFORO  5.5  BUN  80.7   K   4.79   HTO  32.5%  HB  10.1   BCOS    7600   PLAQUETAS   267000   CREATININA  6.34    GLICEMIA  
107   NA  141 ,  PENDIENTE  PERFIL  FERROCINETICO, PENDIENTE  PERFIL  VIRAL

ANALISIS:  PACIENTE CLINICAMENTE ESTABLE, SIN SIGNOS DE UREMIA,  SIN  SOBREHIDRATACION,   CIFRAS TENSIONALES  
CONTROLADAS,     LABORATORIOS  EVIDENCIA CALCIO Y FOSFORO EN METAS, HB EN LIMITE INFERIOR,  SE INDICA CONTINUAR   EPO  
8000UDS  POR SEMANA,  UROCULTIVO +  PARA E.COLI,  SE  INTERPRETA  COMO BACTERIURIA  ASINTOMATICA  NO SE INDICA  ATB POR EL 
MOMENTO, SE DAN RECOMENDACIONES, PAUTAS DE ALARMA.

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS  COMO SOPORTE VITAL

Analisis: ANALISIS:  PACIENTE CLINICAMENTE ESTABLE, SIN SIGNOS DE UREMIA,  SIN  SOBREHIDRATACION,   CIFRAS TENSIONALES  
CONTROLADAS,     LABORATORIOS  EVIDENCIA CALCIO Y FOSFORO EN METAS, HB EN LIMITE INFERIOR,  SE INDICA CONTINUAR   EPO  
8000UDS  POR SEMANA,  UROCULTIVO +  PARA E.COLI,  SE  INTERPRETA  COMO BACTERIURIA  ASINTOMATICA  NO SE INDICA  ATB POR EL 
MOMENTO, SE DAN RECOMENDACIONES, PAUTAS DE ALARMA.

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 05/11/2019 02:02:51 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA   NOVIEMBRE       DE 2019

MASCULINO DE   70  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:

PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  4 AÑOS, INSUFICIENCIA  CARDIACA  FEVI  DEL 20%, ERC
QUIRURGICOS:   HERNIORRAFIA  INGUINAL DERECHA
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  NIFEDIPINO  30MG  X1,  CARVEDILOL  6.25MG X  1,  FUROSEMIDA  40MG 1,   HIPERURICEMIA

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A   NEFROPATIA  HIPERTENSIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:    NINGUNA

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, REFIERE  ASTENIA,  RFIERE  ADINAMIA,  NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA, 
 NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF:  800CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  PENDIENTE
PET:  PENDIENTE

EXAMEN  FISICO:   

SV:    TA:  110/60MMHG   FC:  82  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO SECO:  66.5   KG   PESO ACTUAL:  69.3  SH  2.8  LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP,  RSCSRS
ABD:  BLANDO, DEPRESIBLE SIN MASAS  NI MEGALIAS, ORIFICO DE SALIDA EN BUENAS CONDICIONES
EXT:  MOVILES   SIN EDEMAS
SNC:  SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS NOVIEMBRE DE 2019

CALCIO  8.75   FOSFORO  5.5  BUN  80.7   K   4.79   HTO  32.5%  HB  10.1   BCOS    7600   PLAQUETAS   267000   CREATININA  6.34    GLICEMIA  
107   NA  141 ,  PENDIENTE  PERFIL  FERROCINETICO, PENDIENTE  PERFIL  VIRAL

ANALISIS:  PACIENTE CLINICAMENTE ESTABLE, SIN SIGNOS DE UREMIA,  SIN  SOBREHIDRATACION,   CIFRAS TENSIONALES  
CONTROLADAS,     LABORATORIOS  EVIDENCIA CALCIO Y FOSFORO EN METAS, HB EN LIMITE INFERIOR,  SE INDICA  EPO  8000UDS  POR 
SEMANA,  SE DAN RECOMENDACIONES, PAUTAS DE ALARMA. 

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE CONTINUAR  CON DIALISIS COMO SOPORTE  VITAL

Analisis: ANALISIS:  PACIENTE CLINICAMENTE ESTABLE, SIN SIGNOS DE UREMIA,  SIN  SOBREHIDRATACION,   CIFRAS TENSIONALES  
CONTROLADAS,     LABORATORIOS  EVIDENCIA CALCIO Y FOSFORO EN METAS, HB EN LIMITE INFERIOR,  SE INDICA  EPO  8000UDS  POR 
SEMANA,  SE DAN RECOMENDACIONES, PAUTAS DE ALARMA. 

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 05/11/2019 01:44:36 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: CONSULTA  NEFROLOGIA   NOVIEMBRE       DE 2019

MASCULINO DE   70  AÑOS

ANTECEDENTES  PERSONALES:
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PATOLOGICOS:  HTA DX HACE  20  AÑOS, HPB, IVU  RECURRENTE
QUIRURGICOS:   FAQUECTOMIA BILATERAL
ALERGIAS:  NIEGA
TOXICOS:  NIEGA
MEDICACION HABITUAL:  

DIAGNOSTICO:   ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  TERMINAL  SECUNDARIO A  NEFROPATIA  OBSTRUCTIVA  EN TERAPIA  DE REEMPLAZO 
RENAL  CON PD

NOVEDAD:    SE ENCUENTRA REALIZANDO   TERAPIA  DIALITICA EN DOMICILIO

S/   REFIERE  SENTIRSE BIEN,   NIEGA  NAUSEAS, REFIERE  ASTENIA,  RFIERE  ADINAMIA,  NIEGA  ALTERACION DEL SUEÑO,  NIEGA  DISNEA, 
 NIEGA DOLOR PRECORDIAL,  NIEGA  PROBLEMAS CON LA  TERAPIA  DIALITICA,   NIEGA ESTREÑIMIENTO

PRESCRIPCION DE  DIALISIS
CAPD   4 CAMBIOS  2 DE 1.5%  2 DE 2.3%   VOLUMEN  2000ML
UF:  1200CC
DIURESIS:  1500ML
KT/V:  PENDIENTE
PET:  PENDIENTE

EXAMEN  FISICO:   

SV:    TA:  120/60MMHG   FC:  84 XMIN   FR:  20 XMIN  PESO SECO:  74.8  KG   PESO ACTUAL:  76.3  SH  1.5  LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP,  RSCSRS
ABD:  BLANDO, DEPRESIBLE SIN MASAS  NI MEGALIAS, DOLOROSO A LA PALPACION  PROFUNDA EN MARCO COLICO,  SIN SIGNOS DE 
IRRITACION PERITONEAL , ORIFICIO DE SALIDA EN BUENAS CONDICIONES,  PRESENTA  PROTRUSION  DE PARED  ABDOMINAL, 
REDUCTIBLE  A NIVEL DE REGION INGUINAL  IZQUIERDA  Y DERECHA
EXT:  MOVILES   SIN EDEMAS
SNC:  SIN ALTERACIONES

LABORATORIOS NOVIEMBRE DE 2019

CALCI  8.96  FOSFORO  4.4  BUN  64.4   K   4.56   HTO  32.2%   HB 10.2   BCOS   6040   PLAQUETAS     181000   CREATININA   4.27   GLICEMIA  
94.3   NA  151   PENDIENTE  PERFIL  FERROCINETIO, PENDIENTE  PERFIL VIRAL 

ANALISIS:  PACIENTE CLINICAMENTE ESTABLE, SIN SIGNOS DE UREMIA,  SIN  SOBREHIDRATACION,   CIFRAS TENSIONALES  
CONTROLADAS,     LABORATORIOS EN METAS,     SE DAN RECOMENDACIONES, PAUTAS DE ALARMA,    DE INDICA  EPO  4000UDS  POR 
SEMANA.

Razón de la consulta: CONTROL

Plan de manejo: DEBE  CONTINUAR CON DIALISIS  COMO SOPORTE VITAL

Analisis: ANALISIS:  PACIENTE CLINICAMENTE ESTABLE, SIN SIGNOS DE UREMIA,  SIN  SOBREHIDRATACION,   CIFRAS TENSIONALES  
CONTROLADAS,     LABORATORIOS EN METAS,     SE DAN RECOMENDACIONES, PAUTAS DE ALARMA,    DE INDICA  EPO  4000UDS  POR 
SEMANA.

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 05/11/2019 10:08:17 a. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: NEFROLOGIA

PACIENTE DE 70 AÑOS DE EDAD CON DX DE 

IRA POST OBSTRUCTIVA 
HIPERPLASIA PROSTATICA BENIGNA
HIDRONEFROSISI BILATERAL 

PACIENTE CON ANTECEDENTE DE ENFER MEDAD RENAL CRONICA CON HOSPITALIZACION PROLONGADA RECUPERACION PARCIAL DE 
FUNCION RENAL RESIDUAL CON CREATININA 6.5 EN LA ACTUALIDAD CON ENFERMEDA RENAL CRONICA ESTADIO 5 CON VOLUMEN 
URINARIO RESIDUAL 2.300 ML SE PLANTEA INSERCION DE CATETER PERITONEAL YA CULMINO ENTRENAMIANTO POR LO CUAL SE INDICA 
PASO A DIALISIS PERITONEAL MODALIDA CAPD . 

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 25/10/2019 02:01:24 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: SS AUTORIZACION POR PARTE DE LA EPS PARA AUTORIZAR IMPLANTE DE CATÉTER PERITONEAL 
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Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Fecha: 23/10/2019 10:04:41 p. m. Impresión diagnóstica: N18.9 insuficiencia renal cronica, no especificada

Comentario: PREDIALISIS.

PACIENTEE  DE 70 AÑOS  CON DIAGNOSTICO DE.
1. IRA POST OBSTRUCTIVA
2. HPB
3. HIDRONEFROSIS BILATERAL

NOVEDAD. PACIENTE HOSPITALIZADO  EN CLÍNICA META, VALORADO POR NEFROLOGO INSTITUCIONAL  QUIEN INDICA  RECUPERACIÓN 
PARCIAL DE LA FUNCIÓN RENAL RESIDUAL CON REPORTE DE CREATININA  DE 6 CON ERC  ESTADIO V A PESAR DE VOLÚMENES  
URINARIOS DE 2.300 ML DÍA CON INDICACIÓN DE INICIO DE TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL COMO SOPORTE VITAL.

Razón de la consulta:
Plan de manejo:

Analisis:

Realizado por:Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES

Exploración Física

Fecha 25/07/2023 09:52:15 p. m. Peso 86.7 Kg Talla 161 cm IMC 33.4478 Kg/m²
TAS ortostática 140 mmHg TAD ortostática 80 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios
EXAMEN FÍSICO:
SIGNOS VITALES:
TA : 140/80MMHG     FC:  72 LPM   FR: 18XMIN  T:  37.1
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

Fecha 23/06/2023 03:06:52 p. m. Peso 86.7 Kg Talla 161 cm IMC 33.4478 Kg/m²
TAS ortostática 120 mmHg TAD ortostática 70 mmHg Pulso ortostático 68 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Pie y Tobillo - Sin alteración : 
VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR &lt;3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Comentarios EXAMEN FÍSICO
SIGNOS VITALES
TA 120/70 MMHG  FC 63 LPM 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

Fecha 26/05/2023 10:16:59 p. m. Peso 86.7 Kg Talla 161 cm IMC 33.4478 Kg/m²
TAS ortostática 130 mmHg TAD ortostática 70 mmHg Pulso ortostático 68 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Pie y Tobillo - Sin alteración : VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
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SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR &lt;3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Comentarios EXAMEN FÍSICO
SIGNOS VITALES
TA 110/70 MMHG  FC 65 LPM 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

Fecha 12/04/2023 02:04:15 p. m. Peso 86.7 Kg Talla 161 cm IMC 33.4478 Kg/m²
TAS ortostática 144 mmHg TAD ortostática 63 mmHg Pulso ortostático 78 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Pie y Tobillo - Sin alteración : 

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR &lt;3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Comentarios

EXAMEN FÍSICO
SIGNOS VITALES
TA 144/63 MMHG  FC 78 LPM 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO,   ACCESO VASCULAR: FISTULA 
ARTERIOVENOSA RADIOCEFALICA  IZQUIERDA FUNCIONANTE SIN SINGOS DE INFECCION 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

Fecha 11/03/2023 09:16:10 p. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática 140 mmHg TAD ortostática 70 mmHg Pulso ortostático 68 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Pie y Tobillo - Sin alteración : 
VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR &lt;3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Comentarios EXAMEN FÍSICO 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Fecha 25/02/2023 01:08:23 p. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática 140 mmHg TAD ortostática 70 mmHg Pulso ortostático 68 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Aspecto general - Otros : 
VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
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NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR &lt;3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Comentarios
EXAMEN FÍSICO 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

Fecha 28/01/2023 07:16:56 p. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática 130 mmHg TAD ortostática 70 mmHg Pulso ortostático 68 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Pie y Tobillo - Sin alteración : 
VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR &lt;3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Comentarios
EXAMEN FÍSICO 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

Fecha 27/12/2022 09:29:10 p. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática 140 mmHg TAD ortostática 70 mmHg Pulso ortostático 68 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Pie y Tobillo - Sin alteración : 
VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR &lt;3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Comentarios
EXAMEN FÍSICO 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

Fecha 26/11/2022 10:27:03 a. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática  TAD ortostática  Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  

Fecha y hora de generación: 26/jul./2023 10:44:02 a. m., Execution Time: 0 hour(s), 0 minute(s), 2 second(s). Folio 60 de 72
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SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Fecha 21/10/2022 03:38:11 p. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática 130 mmHg TAD ortostática 70 mmHg Pulso ortostático 68 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Aspecto general - Otros : 
VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR &lt;3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Comentarios EXAMEN FÍSICO 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

Fecha 28/09/2022 03:19:31 p. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática 140 mmHg TAD ortostática 70 mmHg Pulso ortostático 68 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Pie y Tobillo - Sin alteración : 
VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR &lt;3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Comentarios
EXAMEN FÍSICO 
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

Fecha 30/08/2022 12:57:16 p. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática  TAD ortostática  Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios "PARACLINICOS MES DE AGOSTO.
SE VALORAN PARACLINCIOS DE MES ENCONTRANDO HEMOGLOBINA:" 12,6 HTO: 38,5 PACIENTE SIN ANEMIA SE SUSPENDE ADMINISTRACION 
DE ERITROPOYETINA Y HIERRO. Ca: 8,8 CALCIO EN METAS  (Ca*P): 36,1 P: 4,1 PACIENTE CON FOSFORO EN METAS ADHERENTE A DIETA , 
BUN: 58,9 BUN ACEPTABLE PARA PACIENTE RENAL CRONICO ESTADIO V EN HEMODIALISIS,  K: 4,9 PACIENTE CON POTASIO EN METAS 

Fecha 28/07/2022 01:07:51 p. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática  TAD ortostática  Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN FÍSICO 
TA: 140/60MMHG, FC:70 LPM, FR: 17 RPM,
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
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NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR <3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Fecha 24/06/2022 07:08:41 p. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática 130 mmHg TAD ortostática 70 mmHg Pulso ortostático 68 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Pie y Tobillo - Sin alteración : VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR &lt;3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Comentarios EXAMEN FÍSICO 
TA: 140/60MMHG, FC:70 LPM, FR: 17 RPM,
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

Fecha 24/05/2022 10:34:10 a. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática 135 mmHg TAD ortostática 85 mmHg Pulso ortostático 70 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Aspecto general - Otros : 
VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR &lt;3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Comentarios
EXAMEN FÍSICO 
TA: 135/85 MMHG, FC:70 LPM, FR: 17 RPM,
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

Fecha 24/05/2022 10:29:22 a. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática 135 mmHg TAD ortostática 85 mmHg Pulso ortostático 70 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Aspecto general - Otros : VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR &lt;3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Comentarios
EXAMEN FÍSICO 
TA: 135/85 MMHG, FC:70 LPM, FR: 17 RPM,
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

Fecha 15/04/2022 02:55:13 p. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática 85 mmHg TAD ortostática 65 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  
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TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Pie y Tobillo - Sin alteración : VALORACIÓN PIES: 
ULCERA ACTIVA: NO  
NIEGA DOLOR, NIEGA PARESTESIAS, NIEGA SENSACIÓN DE QUEMADURA  
SIN EDEMAS,  PULSO PEDIAL +++/4,  LLENADO CAPILAR &lt;3 SEG, SIN LESIONES, PIEL INTEGRA.

Comentarios EXAMEN FÍSICO 
TA: 105/85 MMHG, FC: 65 LPM, FR: 17 RPM,
PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL CONCIENTE ALERTA ORIENTADO 
C/C: PACIENTE NORMOCEFALO ESCLERAS ANIGTERICAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS PULILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ 
MUCOSA ORAL HUMEDA
CUELLO: MOVIL SIN MASAS 
C/P: BUEN PATRON RESPIRATORIO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS REGULARES SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO 
VESICULASR CONSERVADO SIN AGREGADOS 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACION SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. 
EXTREMIDADES EUTROFICAS AUTONICAS LLENADO CAPILAR CONSERVADO MENOR A 3 SEGUNDO 
NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

Fecha 27/03/2022 10:02:00 p. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática 130 mmHg TAD ortostática 78 mmHg Pulso ortostático 68 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN FISICO 
 REGULAR CONDICION GENERAL, EDEMA BIPALPEBRAL
 MUCOSAS HÚMEDAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS ESCELRAS ANICTERICAS 
 CUELLO  NO IY A 45°TIRODIES IMPRESIONA AUMENTO DE TAMAÑO LOBULO DERECHO DEL TIRODIES
 RSCS: RÍTMICOS REGULARES, SIN SOPLOS 
 RSRS: BUENA TRANSMISIÓN DEL MURMULLO VESICULAR SIN AGREGADOS 
 ABDOMEN: BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACIÓN, NO SIGNOS DE IRRITACIÓN PERITONEAL
 EXTREM: EDEMA G° I MSIS, PULSOS SIMÉTRICOS, BUENA PERFUSIÓN DISTAL
 NEUROL: SIN DÉFICIT APARENTE GLASGOW 15/15

Fecha 25/02/2022 08:03:10 p. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática 140 mmHg TAD ortostática 70 mmHg Pulso ortostático 68 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Pie y Tobillo - Sin alteración :

Comentarios
EXAMEN FISICO 
 REGULAR CONDICION GENERAL, EDEMA BIPALPEBRAL
 MUCOSAS HÚMEDAS CONJUNTIVAS HIPOCROMICAS ESCELRAS ANICTERICAS 
 CUELLO  NO IY A 45°TIRODIES IMPRESIONA AUMENTO DE TAMAÑO LOBULO DERECHO DEL TIRODIES
 RSCS: RÍTMICOS REGULARES, SIN SOPLOS 
 RSRS: BUENA TRANSMISIÓN DEL MURMULLO VESICULAR SIN AGREGADOS 
 ABDOMEN: BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACIÓN, NO SIGNOS DE IRRITACIÓN PERITONEAL
 EXTREM: EDEMA G° I MSIS, PULSOS SIMÉTRICOS, BUENA PERFUSIÓN DISTAL
 NEUROL: SIN DÉFICIT APARENTE GLASGOW 15/15

Fecha 22/01/2022 03:21:13 p. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática 120 mmHg TAD ortostática 70 mmHg Pulso ortostático 68 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Pie y Tobillo - Sin alteración :

Comentarios

EXAMEN FISICO:
Cabeza Normocéfalo, cuero cabelludo bien implantado, íntegro
Órganos de los sentidos
Mucosa oral húmeda, orofaringe sin edema ni eritema. Tabique nasal alineado. Otoscopia: sin alteraciones 
Cuello Sin masas ni adenomegalias, no ingurgitación yugular
Corazón Rs Cs rítmicos, no taquicárdicos, no desdoblamientos, no soplos 
Pulmones RsRs murmullo claro, sin agregados. No hay signos de dificultad
respiratoria 
Mamas Simétricas, sin masas. no heridas, no secreciones por pezón 
Abdomen Blando, depresible, no masas ni megalias, no hay dolor ni signos de
irritación peritoneal Peristaltismo presente
Genitourinario Genitales externos normoconfigurados 
Extremidades Eutróficas, simétricas, sin edemas. Pulsos distales presentes,simétricos 
Neurológico Alerta, orientado en tiempo, persona y lugar, pupilas isocóricas,
reactivas a la luz. ROT normales, simétricos
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Piel y Faneras Integra, sin lesiones visibles 

Fecha 05/01/2022 11:06:30 a. m. Peso 92.2 Kg Talla 161 cm IMC 35.5696 Kg/m²
TAS ortostática 120 mmHg TAD ortostática 80 mmHg Pulso ortostático 80 Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Aspecto general - Sin alteración : 
Piel, mucosas, cabello - Sin alteración : 
Pares craneales y estado mental - Sin alteración : 
Cabeza - Sin alteración : 
Ojos - Sin alteración : 
Orejas - Sin alteración : 
Nariz - Sin alteración : 
Garganta - Sin alteración : 
Cuello - Sin alteración : 
Corazón - Sin alteración : 
Tórax y aparato respiratorio - Sin alteración : 
Abdomen - Sin alteración : 
Áreas renales - Otros : DIURESIS 600/1000 ML  X SONDA VESICAL
Área genital - Sin alteración : 
Sistema vascular periférico - Sin alteración : 
Codo y Mano - Sin alteración : 
Hombro - Sin alteración : 
Columna vertebral y pelvis: Examen general y neurológico - Sifosis : 
Rodilla - Sin alteración : 
Pie y Tobillo - Sin alteración :

Fecha 06/12/2021 12:28:05 p. m. Peso 95.7 Kg Talla 161 cm IMC 36.9199 Kg/m²
TAS ortostática 149 mmHg TAD ortostática 78 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  149/78MMHG    FC:   97  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL:   95.7KG  PESO  SECO:  94.2 KG   SH  1.5LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 05/11/2021 01:21:08 p. m. Peso 96.9 Kg Talla 161 cm IMC 37.3828 Kg/m²
TAS ortostática 169 mmHg TAD ortostática 91 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  169/91MMHG    FC:   97  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL:   96.9KG  PESO  SECO:  93.1 KG   SH  3.8LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 08/10/2021 11:55:12 a. m. Peso 94.2 Kg Talla 161 cm IMC 36.3412 Kg/m²
TAS ortostática 131 mmHg TAD ortostática 80 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios
EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  131/80MMHG    FC:   97  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL:   94.2KG  PESO  SECO:  94.3 KG   SH  -0.1LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES
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Fecha 09/09/2021 12:09:32 p. m. Peso 101 Kg Talla 161 cm IMC 38.9645 Kg/m²
TAS ortostática 134 mmHg TAD ortostática 73 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  134/73MMHG    FC:   97  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL:   101KG  PESO  SECO:  95.9 KG   SH 5.1 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 04/08/2021 12:22:56 p. m. Peso 97.8 Kg Talla 161 cm IMC 37.73 Kg/m²
TAS ortostática 127 mmHg TAD ortostática 71 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  127/71MMHG    FC:   97  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL:   97.8KG  PESO  SECO:  95.5 KG   SH  2.3 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 06/07/2021 12:13:37 p. m. Peso 98.8 Kg Talla 161 cm IMC 38.1158 Kg/m²
TAS ortostática 134 mmHg TAD ortostática 73 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Áreas renales - Sin alteración : PACIENTE CON    DIAGNOSTICO DE ERC,  EN TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL,   CONSERVA DIURESIS

Comentarios EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  134/73MMHG    FC:   97  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL:   98.8KG  PESO  SECO:  94.9 KG   SH  3.9 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 08/06/2021 01:34:11 p. m. Peso 96.8 Kg Talla 161 cm IMC 37.3442 Kg/m²
TAS ortostática 98 mmHg TAD ortostática 60 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Áreas renales - Sin alteración : PACIENTE  CON  ENFERMEDAD RENAL  CRONICA EN  TRR,   CONSERVA  DIURESIS

Comentarios
EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  98/60MMHG    FC:   68  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL: 96.8KG  PESO  SECO:  97.2KG   SH  -0.4 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 25/05/2021 08:42:07 p. m. Peso 94.5 Kg Talla 161 cm IMC 36.4569 Kg/m²
TAS ortostática  TAD ortostática  Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Áreas renales - Sin alteración : PACIENTE CON  ENFERMEDAD RENAL  CRONICA  EN TRR,  CONSERVA  DIURESIS

Comentarios NO  SE REALIZO  EXAMEN  FISICO

Fecha 21/05/2021 01:48:52 p. m. Peso 94.5 Kg Talla 161 cm IMC 36.4569 Kg/m²
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TAS ortostática  TAD ortostática  Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Áreas renales - Otros :

Fecha 07/04/2021 12:43:45 p. m. Peso 94.5 Kg Talla 161 cm IMC 36.4569 Kg/m²
TAS ortostática 133 mmHg TAD ortostática 64 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  133/64MMHG    FC:   68  XMIN   FR:  18  XMIN   T: 36°    PESO  ACTUAL: 94.5KG  
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 03/03/2021 01:20:35 p. m. Peso 93.5 Kg Talla 161 cm IMC 36.0711 Kg/m²
TAS ortostática 128 mmHg TAD ortostática 72 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios
EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  128/72MMHG    FC:   84  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO  SECO: 92.3 KG   PESO  ACTUAL: 93.5 KG  SH  1.2
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 03/02/2021 12:46:02 p. m. Peso 94.8 Kg Talla 161 cm IMC 36.5727 Kg/m²
TAS ortostática 120 mmHg TAD ortostática 66 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios
EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  120/66MMHG    FC:   82  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO  SECO: 94.1 KG   PESO  ACTUAL: 94.8 KG  SH  0
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO II
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 06/01/2021 12:45:59 p. m. Peso 94.8 Kg Talla 161 cm IMC 36.5727 Kg/m²
TAS ortostática 127 mmHg TAD ortostática 76 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios
EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  127/76MMHG    FC:   80  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO  SECO: 94.1 KG   PESO  ACTUAL: 94.8 KG  SH  0.7
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO IV
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 04/12/2020 01:47:38 p. m. Peso 92.7 Kg Talla 161 cm IMC 35.7625 Kg/m²
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04/12/2020 01:47:38 p. m. 92.7 Kg 161 cm 35.7625 Kg/m²
TAS ortostática 127 mmHg TAD ortostática 77 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  127/77MMHG    FC: 76  XMIN   FR:  16  XMIN  PESO  SECO: 90.9  KG   PESO  ACTUAL: 92.7 KG  SH  1.8 
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO IV
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 11/11/2020 12:59:56 p. m. Peso 94.4 Kg Talla 161 cm IMC 36.4183 Kg/m²
TAS ortostática 120 mmHg TAD ortostática 70 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN  FISICO:   

SV:  TA:  120/70MMHG    FC: 74  XMIN   FR:  16  XMIN  PESO  SECO: 89.7  KG   PESO  ACTUAL: 94.4 KG  SH  4.7  
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES  CON EDEMAS  GRADO IV
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 30/10/2020 01:20:25 p. m. Peso 91.7 Kg Talla 161 cm IMC 35.3767 Kg/m²
TAS ortostática 115 mmHg TAD ortostática 59 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios
EXAMEN  FISICO:   
SV:  TA:  115/59MMHG    FC: 70  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO  SECO: 88.2  KG   PESO  ACTUAL: 91.7 KG  SH  3.5  
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES SIN EDEMAS
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 05/10/2020 12:52:36 p. m. Peso 91.7 Kg Talla 161 cm IMC 35.3767 Kg/m²
TAS ortostática 115 mmHg TAD ortostática 59 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN  FISICO:   
SV:  TA:  115/59 MMHG    FC: 76  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO  SECO: 88.2 KG   PESO  ACTUAL: 91.7  KG  SH  3.5  
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES SIN EDEMAS
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 04/09/2020 12:40:33 p. m. Peso 91.1 Kg Talla 161 cm IMC 35.1452 Kg/m²
TAS ortostática 122 mmHg TAD ortostática 74 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN  FISICO:   
SV:  TA:  122/74MMHG    FC: 74 XMIN   FR:  16 XMIN  PESO  SECO: 90.2 KG   PESO  ACTUAL: 91.1 KG  SH  0.9  
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES SIN EDEMAS
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SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 03/08/2020 01:14:00 p. m. Peso 91 Kg Talla 161 cm IMC 35.1067 Kg/m²
TAS ortostática 115 mmHg TAD ortostática 72 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios
EXAMEN  FISICO:   
SV:  TA:  115/72MMHG    FC: 72 XMIN   FR:  18 XMIN  PESO  SECO: 90.4 KG   PESO  ACTUAL:  91 KG  SH  0.6  
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES SIN EDEMAS
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 03/07/2020 12:46:06 p. m. Peso 89.5 Kg Talla 161 cm IMC 34.528 Kg/m²
TAS ortostática 125 mmHg TAD ortostática 75 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN  FISICO:   
SV:  TA:  125/75MMHG    FC: 70XMIN   FR:  20XMIN  PESO  SECO: 88.5KG   PESO  ACTUAL:  89.5KG  SH  1    
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP, RSCSRS
ABD: BLANDO, DEPRESIBLE, SIN MASAS  NI  MEGALIAS,  ORIFICIO DE  SALIDA  EN BUENAS  CONDICIONES
EXT: MOVILES SIN EDEMAS
SNC:   SIN ALTERACIONES

Fecha 26/06/2020 10:17:02 a. m. Peso 68.1 Kg Talla 161 cm IMC 26.2721 Kg/m²
TAS ortostática  TAD ortostática  Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios NO  SE REALIZO  EXAMEN FISICO

Fecha 15/05/2020 10:45:44 a. m. Peso 68.1 Kg Talla 161 cm IMC 26.2721 Kg/m²
TAS ortostática  TAD ortostática  Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios NO SE REALIZO  EXAMEN FISICO

Fecha 20/04/2020 05:41:04 p. m. Peso 68.1 Kg Talla 161 cm IMC 26.2721 Kg/m²
TAS ortostática  TAD ortostática  Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios NO SE REALIZO  EXAMEN  FISICO

Fecha 06/03/2020 12:20:10 p. m. Peso 68.1 Kg Talla 161 cm IMC 26.2721 Kg/m²
TAS ortostática 140 mmHg TAD ortostática 80 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN  FISICO:   

SV:    TA:  140/80MMHG   FC:  84  XMIN   FR:  20  XMIN  PESO SECO:  79.5KG    KG   PESO ACTUAL: 79.9  SH    0.4LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP,  RSCSRS
ABD:  BLANDO, DEPRESIBLE SIN MASAS  NI MEGALIAS, ORIFICO DE SALIDA EN BUENAS CONDICIONES
EXT:  MOVILES   SIN EDEMAS
SNC:  SIN ALTERACIONES

Fecha
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Fecha
04/02/2020 11:28:19 a. m. Peso 68.1 Kg Talla 161 cm IMC 26.2721 Kg/m²

TAS ortostática 180 mmHg TAD ortostática 70 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Sí Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN  FISICO:   

SV:    TA:  110/60MMHG   FC:  82  XMIN   FR:  20  XMIN  PESO SECO:  79KG    KG   PESO ACTUAL: 78.7  SH -0.3 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP,  RSCSRS
ABD:  BLANDO, DEPRESIBLE SIN MASAS  NI MEGALIAS, ORIFICO DE SALIDA EN BUENAS CONDICIONES
EXT:  MOVILES   SIN EDEMAS
SNC:  SIN ALTERACIONES

Fecha 04/02/2020 11:23:30 a. m. Peso 789.7 Kg Talla 161 cm IMC 304.656 Kg/m²
TAS ortostática 110 mmHg TAD ortostática 60 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN  FISICO:   

SV:    TA:  110/60MMHG   FC:  82  XMIN   FR:  20  XMIN  PESO SECO:  79KG    KG   PESO ACTUAL: 78.7  SH -0.3 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP,  RSCSRS
ABD:  BLANDO, DEPRESIBLE SIN MASAS  NI MEGALIAS, ORIFICO DE SALIDA EN BUENAS CONDICIONES
EXT:  MOVILES   SIN EDEMAS
SNC:  SIN ALTERACIONES

Fecha 02/01/2020 12:28:52 p. m. Peso 80.1 Kg Talla 161 cm IMC 30.9016 Kg/m²
TAS ortostática 115 mmHg TAD ortostática 60 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios EXAMEN  FISICO:   

SV:    TA:  115/60MMHG   FC:  84  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO SECO:  75.7   KG   PESO ACTUAL: 80.1 SH  4.4 LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP,  RSCSRS
ABD:  BLANDO, DEPRESIBLE SIN MASAS  NI MEGALIAS, ORIFICO DE SALIDA EN BUENAS CONDICIONES
EXT:  MOVILES   SIN EDEMAS
SNC:  SIN ALTERACIONES

Fecha 06/12/2019 12:15:07 p. m. Peso 77 Kg Talla 161 cm IMC 29.7056 Kg/m²
TAS ortostática 110 mmHg TAD ortostática 80 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios
EXAMEN  FISICO:   

SV:    TA:  110/80MMHG   FC:  84  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO SECO:  75   KG   PESO ACTUAL:  77  SH  2  LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP,  RSCSRS
ABD:  BLANDO, DEPRESIBLE SIN MASAS  NI MEGALIAS, ORIFICO DE SALIDA EN BUENAS CONDICIONES
EXT:  MOVILES   SIN EDEMAS
SNC:  SIN ALTERACIONES

Fecha 05/11/2019 02:04:25 p. m. Peso 69.3 Kg Talla 161 cm IMC 26.7351 Kg/m²
TAS ortostática 110 mmHg TAD ortostática 60 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios
EXAMEN  FISICO:   

SV:    TA:  110/60MMHG   FC:  82  XMIN   FR:  18  XMIN  PESO SECO:  66.5   KG   PESO ACTUAL:  69.3  SH  2.8  LITROS
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Ultimo movimiento del paciente

Fecha Situación del paciente Tratamiento Descripción movimiento Centro relacionado Causa del fallecimiento Fallecimiento 
en la diálisis

03/03/2022 Activo Hemodiálisis Alta Hospitalaria Clinica Meta  

CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP,  RSCSRS
ABD:  BLANDO, DEPRESIBLE SIN MASAS  NI MEGALIAS, ORIFICO DE SALIDA EN BUENAS CONDICIONES
EXT:  MOVILES   SIN EDEMAS
SNC:  SIN ALTERACIONES

Fecha 05/11/2019 01:46:13 p. m. Peso 76.3 Kg Talla 161 cm IMC 29.4356 Kg/m²
TAS ortostática 120 mmHg TAD ortostática 60 mmHg Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? No Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Comentarios
EXAMEN  FISICO:   

SV:    TA:  120/60MMHG   FC:  84 XMIN   FR:  20 XMIN  PESO SECO:  74.8  KG   PESO ACTUAL:  76.3  SH  1.5  LITROS
CCC:  CUELLO  MOVIL,  SIN ADENOPATIAS,  MUCOSAS HUMEDAS
C/P:  BUENA ENTRADA DE AIRE EN ACP,  RSCSRS
ABD:  BLANDO, DEPRESIBLE SIN MASAS  NI MEGALIAS,   SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL , ORIFICIO DE SALIDA EN BUENAS 
CONDICIONES, 
EXT:  MOVILES   SIN EDEMAS
SNC:  SIN ALTERACIONES

Fecha 05/11/2019 01:03:42 p. m. Peso 76.3 Kg Talla 161 cm IMC 29.4356 Kg/m²
TAS ortostática  TAD ortostática  Pulso ortostático  Pulso decúbito  

TAS decúbito  TAD decúbito  ¿Sintomatología? Exploración Física Sí
Constantes Vitales: 
Localización

Medicamento Prescripcion

Carbonato de Calcio 600 mg Administración: Oral , Cantidad: 2 Tableta , 1 Vez al d?a , Indicado: Todo los d?as  TOMAR 2 TAB VIA 
ORAL AL DIA

Lovastatina 20 mg Administración: Oral , Cantidad: 1 Tableta , 1 Vez al d?a , Indicado: Todo los d?as  TOMAR UNA TABLETA 
CADA NOCHE.

Medicación Actual

Fecha Prescripción 21/06/2023

Acceso Vascular Fecha creación Posición Realizado por Fecha de inicio de uso Estado actual L. Sangre Dializada

Fístula 19/03/2022 Radiocefálica media - izquierda Cirujano 19/04/2022 En uso para diálisis 89,9

Modalidad Pre Dilución Post Dilución Infusión Total
Hemodiálisis

Tiempo Frecuencia Turno Dializador Membrana Superficie mts Coef. Uf. mL/mmHg/h

240 min 3 Días/Sem. 2° L-X-V Dializador DORA B-
16HF

Polyethersulfone® 1.60 55

Flujo de sangre Na+ Prescrito Uf. Máx Agujas

450 ml/min 136 mmol/l 0,8l/h
1  FISTULA NEEDLE 15G ART. ROT.WING T15,N25 
1  FISTULA NEEDLE 15G VEN. ROT.WING T15,N25

Flujo L. diálisis Líquido de Diálisis Na+ Líquido de Diálisis K+ Líquido de Diálisis Ca++ Líquido de Diálisis HCO3- Líquido de Diálisis Glucosa
500 136 mmol/l 2 mmol/l 1.5 mmol/l 31 mmol/l 1.5 g/L

Anticoagulante Bolos Dosis Total Suspender min. antes del final

HEPARINA SODICA 5.000 UI/ML VIAL*5ML  5000.00 UI  

Dosis de Mantenimiento 1 Dosis de Mantenimiento 2

Prescripción de diálisis
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5000 UI  

Fecha último tratamiento: 24/07/2023 TAS último tratamiento: 134 TAD último tratamiento: 77

Entrenamiento del paciente

Fecha del 
entrenamiento

Tema del 
entrenamiento

Tipo de 
entrenamiento

Tiempo 
dedicado Nombre del entrenador en la clínica Nombre del entrenador externo

28/04/2023 Otros Reentrenamiento 01:00 YAMILE ADRIANA CARREÑO CABRA Michelle Cardozo

Comentario del 
entrenador

Se brinda educación en el mes de abril al paciente acerca de la existencia de el kit de desconexión de emergencia, su uso, contenido y modo de uso ante un 
inminente momento de evacuación de emergencia; se entrega folleto bajo esta descripción, paciente acepta información brindada. Auxiliar de enfermería: 
Michelle Cardozo.

Fecha del 
entrenamiento

Tema del 
entrenamiento

Tipo de 
entrenamiento

Tiempo 
dedicado Nombre del entrenador en la clínica Nombre del entrenador externo

27/02/2023 Otros Reentrenamiento 01:00 LEIDY ESPITIA

Comentario del 
entrenador

SE REALIZA CAPACITACION A PACIENTES ACERCA DE LA PREVENCION DEL SANGRADO .

Fecha del 
entrenamiento

Tema del 
entrenamiento

Tipo de 
entrenamiento

Tiempo 
dedicado Nombre del entrenador en la clínica Nombre del entrenador externo

20/02/2023 Educación terapéutica Reentrenamiento 01:00 Diana Katherine Burbano Erazo ALEJANDRA DIAZ

Comentario del 
entrenador

MODULO 1

Fecha del 
entrenamiento

Tema del 
entrenamiento

Tipo de 
entrenamiento

Tiempo 
dedicado Nombre del entrenador en la clínica Nombre del entrenador externo

21/10/2022 Educación terapéutica Reentrenamiento 01:00 Diana Katherine Burbano Erazo YALILA ALVARADO

Comentario del 
entrenador

MODULO 3 NUTRICION, MEDICAMENTOS Y AUTOCUIDADO

Fecha del 
entrenamiento

Tema del 
entrenamiento

Tipo de 
entrenamiento

Tiempo 
dedicado Nombre del entrenador en la clínica Nombre del entrenador externo

20/10/2022 Acceso vascular Reentrenamiento 09:00 LUZ ANDREA FRANCO POSADA

Comentario del 
entrenador

Se realiza educación sobre manual de hemodiálisis modulo II sobre acceso vascular (fistula y catéter), recomendaciones, signos de alarma, se resuelven dudas 
y se entrega folleto educativo. Enfermera: Andrea Franco Reg. 1053845528 Auxiliar: Alejandra Diaz 

Fecha del 
entrenamiento

Tema del 
entrenamiento

Tipo de 
entrenamiento

Tiempo 
dedicado Nombre del entrenador en la clínica Nombre del entrenador externo

15/07/2022 Educación terapéutica Reentrenamiento 14:00 MARIA JOSE ALONSO VILLALBA Martha Batanero

Comentario del 
entrenador

Se realiza capacitación al paciente sobre generalidades de la enfermedad Renal Cronica con apoyo del CO CM 0566 Rev 02 Manual educativo a pacientes en 
hemodiálisis, Módulo I, sobre qué es la enfermedad renal crónica, síntomas de la misma, funciones del riñon y órganos que hacen parte del sistema renal, 
paciente se muestra interesado en recibir dicha información, refiere aceptar y entender el fin del conocimiento brindado, se aplica evaluación escriba y se hace 
firmar lista de asistencia. Enfermera: Maria Jose Alonso. Reg. 1121941875. Aux. Martha Batanero 

Fecha del 
entrenamiento

Tema del 
entrenamiento

Tipo de 
entrenamiento

Tiempo 
dedicado Nombre del entrenador en la clínica Nombre del entrenador externo

11/04/2022 Otros Inicial 01:00 FRANKLIN HUBERNEY PARRADO ROJAS LEIDY ESPITIA

Comentario del 
entrenador

Capacitación Pacientes en cuanto  "Desconexión de Emergencia"

Fecha del 
entrenamiento

Tema del 
entrenamiento

Tipo de 
entrenamiento

Tiempo 
dedicado Nombre del entrenador en la clínica Nombre del entrenador externo

14/02/2022 Otros Inicial 01:00 YAMILE ADRIANA CARREÑO CABRA CAROL PATIÑO
Comentario del 
entrenador

Capacitación pacientes en cuanto "Manejo de Sangrado de FAV en Casa"

Fecha del 
entrenamiento

Tema del 
entrenamiento

Tipo de 
entrenamiento

Tiempo 
dedicado Nombre del entrenador en la clínica Nombre del entrenador externo

20/08/2021 Dosis de diálisis Reentrenamiento 00:30 NANCY ESMERALDA REY GARZON

Comentario del 
entrenador

Recolección adecuada de la muestra para la formulación de la diálisis.

Fecha del 
entrenamiento

Tema del 
entrenamiento

Tipo de 
entrenamiento

Tiempo 
dedicado Nombre del entrenador en la clínica Nombre del entrenador externo

26/06/2021 Control de fluidos Reentrenamiento 01:00 NANCY ESMERALDA REY GARZON
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Farmaco Días Horario Vía Administración Dosis

Eritropoyetina 4000 UI Sln Iny Clínica de diálisis; ; Martes, 
Domingo        

Post  Diálisis Parenteral  Subcutáneo 4000.00 UI; 1 Solucion Inyectable; 

Medicación en diálisis

Villavicencio (Villavicencio), Meta 26/jul./2023 10:44:02 a. m.

Fdo: Dr.GERARDO FABIO GUTIERREZ AVILES 
(NEFROLOGO)

Registro Médico: 72278575 Telefono:6086849283

Comentario del 
entrenador

Fecha del 
entrenamiento

Tema del 
entrenamiento

Tipo de 
entrenamiento

Tiempo 
dedicado Nombre del entrenador en la clínica Nombre del entrenador externo

17/12/2020 Riesgo y prevención de 
caídas

Reentrenamiento 01:00 NANCY ESMERALDA REY GARZON

Comentario del 
entrenador

Capacitación mensual de pacientes en el programa de Diálisis Peritoneal: "Como prevenir las caídas en el hogar y en la unidad renal"

Fecha del 
entrenamiento

Tema del 
entrenamiento

Tipo de 
entrenamiento

Tiempo 
dedicado Nombre del entrenador en la clínica Nombre del entrenador externo

24/10/2020 Control de infecciones Reentrenamiento 01:00 NANCY ESMERALDA REY GARZON

Comentario del 
entrenador

"Evitemos Transmisión de Infecciones en el Hogar y Comunidad"

Fecha del 
entrenamiento

Tema del 
entrenamiento

Tipo de 
entrenamiento

Tiempo 
dedicado Nombre del entrenador en la clínica Nombre del entrenador externo

22/09/2020 Virus transmitidos por 
sangre

Reentrenamiento 01:00 NANCY ESMERALDA REY GARZON

Comentario del 
entrenador

Fecha del 
entrenamiento

Tema del 
entrenamiento

Tipo de 
entrenamiento

Tiempo 
dedicado Nombre del entrenador en la clínica Nombre del entrenador externo

31/07/2020 Diabetes Reentrenamiento 01:00 NANCY ESMERALDA REY GARZON

Comentario del 
entrenador

Se realizó: Taller de revisión de pies a los pacientes en su consulta de enfermería.
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOMEDUCAR 

DEMANDADO : FERNANDO VASQUEZ HUERTAS 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2022-00409-00 

   

Al despacho para resolver el escrito que antecede, por la parte demandante, a 

través del cual solicita la terminación del presente proceso por el pago total de la 

obligación, en consecuencia, de lo anterior se dé por terminado este asunto litigioso. Por 

ser procedente lo peticionado por la demandante, en virtud de lo establecido en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

DISPONE. -  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por COOMEDUCAR identificada 

con Nit. 830.508.248-2, en contra de FERNANDO VASQUEZ HUERTAS identificada con 

cédula de ciudadanía No. 93.081.571.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la 

cancelación de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  
 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción 

(Pagaré) a favor de la parte demandante.       

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: ACEPTESE la renuncia a términos hecha por las partes 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 
 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  

 
/AMR 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

Neiva,  05 de diciembre de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  052  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO: FRANKLIN MONTES CENTENO 

RADICADO: 41-001-40-03-008-2022-00700-00 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado al correo institucional por medio del cual la 

ejecutante otorga poder para su representación, esta agencia judicial DISPONE 

RECONOCER personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.292.154, con Tarjeta Profesional No. 315.046 del 

Consejo Superior de la Judicatura, a quien se exhorta para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., durante el trámite del proceso. 
 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  05 de diciembre de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  052  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : POLICARPO AGUDELO 

DEMANDADO  : MARTHA CECILIA VARGAS CHARRY 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005- 2022-00862-00  

  

   

Por medio del presente, el despacho dispone, poner en conocimiento el listado 

de títulos disponibles dentro del presente proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
  
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001104105 16591736 POLICARPO AGUDELO IMPRESO 
ENTREGADO 10/03/2023 NO APLICA $ 247.704,00

439050001106808 16591736 POLICARPO AGUDELO IMPRESO 
ENTREGADO 11/04/2023 NO APLICA $ 247.704,00

439050001109719 16591736 POLICARPO AGUDELO IMPRESO 
ENTREGADO 09/05/2023 NO APLICA $ 247.704,00

439050001113195 16591736 POLICARPO AGUDELO IMPRESO 
ENTREGADO 16/06/2023 NO APLICA $ 247.704,00

439050001117079 16591736 POLICARPO AGUDELO IMPRESO 
ENTREGADO 17/07/2023 NO APLICA $ 247.664,00

439050001119754 16591736 POLICARPO AGUDELO IMPRESO 
ENTREGADO 09/08/2023 NO APLICA $ 293.936,00

439050001124397 16591736 POLICARPO AGUDELO IMPRESO 
ENTREGADO 25/09/2023 NO APLICA $ 311.856,00

439050001126435 16591736 POLICARPO AGUDELO IMPRESO 
ENTREGADO 06/10/2023 NO APLICA $ 545.170,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 36163269 MARTHA CECILIA VARGAS CHARRY

Número de Títulos 8

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 2.389.442,00





                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ  

DEMANDADO: ADRIANA NARCISA UQUILLAS PARRA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00937-00 

   

Teniendo en cuenta el escrito de nulidad presentado por el Defensor Público de la 

demandada, córrase traslado a las partes, por el término de tres (3) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 129 del Código General del Proceso.  
 
Anexo. Escrito de Nulidad. 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez 
 

 

MCG 

 
 
 
 
  
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


23/5/23, 14:36 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/1

Solicitud de Nulidad y/o control de legalidad DEMANDANTE: AMELIA MARTINEZ
HERNANDEZ DEMANDADO: ARIANA NARCIZA UQUILLAS PARRA RADICADO:
4100141800520220093700

Carlos Sarmiento <carsarmiento@defensoria.edu.co>
Mar 23/05/2023 12:16 PM
Para: Juzgado 08 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado
05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
Solicitud nulidad Auntenticada.pdf; Certificado de Recidencia, Poder y Denuncia penal Fiscalia.pdf;

Señores:
JUZGADO 005 DE PEQUEN� AS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA - HUILA
E. S. D.

DEMANDANTE: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ
DEMANDADO: ARIANA NARCIZA UQUILLAS PARRA
RADICADO: 4100141800520220093700

ASUNTO: Asunto: SOLICITUD DE NULIDAD POR COMPETENCIA TERRITORIAL, SOLICITUD DE
PRUEBA GRAFOLO� GICA Y RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURIDICA.

CARLOS ANDRES SARMIENTO NARANJO, identi�icado con la cédula de ciudadanıá No. 12199659,
expedida en Garzón - Huila, domiciliado y residente en el municipio de Neiva, en calidad de
defensor público conforme la asignación de la defensorıá del pueblo y por la parte demandada en
designación por medio poder adjunto, con tarjeta profesional 257175 del concejo superior de la
judicatura, en representación del demandante, la señora ADRIANA NARCISA UQULLAS PARRA.
Respetuosamente me dirijo al despacho, solicitando control de legalidad y/o nulidad procesal.

Cordialmente 
 
Carlos Andrés Sarmiento Naranjo  
C.C.  No. 12199659 de Garzón – Huila.  
T.P No. 257175 del C. S de la J.  
carsarmiento@defensoria.edu.co   

























 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO: YOSSIMAR FERNANDO MUÑOZ VALENCIA 

RADICACION: 41001-41-89-005-2023-00005-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandante de pago de títulos judiciales, este 

Despacho Judicial dispone ORDENAR EL PAGO de los títulos judiciales existentes a favor 

de CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA identificada con cédula de ciudadanía número 

26.593.987 hasta la concurrencia del crédito. 

 

Cúmplase,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001106344 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 03/04/2023 NO APLICA $ 237.336,00

439050001108043 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 26/04/2023 NO APLICA $ 237.336,00

439050001111887 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 31/05/2023 NO APLICA $ 237.336,00

439050001115735 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 05/07/2023 NO APLICA $ 237.336,00

439050001120071 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 10/08/2023 NO APLICA $ 237.336,00

439050001121561 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 28/08/2023 NO APLICA $ 237.336,00

439050001125039 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 28/09/2023 NO APLICA $ 237.336,00

439050001128820 26593987 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 31/10/2023 NO APLICA $ 156.136,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1117535320 YOSSIMAR FERNANDO MUNOZ VALENCIA

Número de Títulos 8

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 1.817.488,00





 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.052 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

Demandado:  ISIDRO SORACA OBREGON 

Radicación:  41001418900520230001700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FELIX TRUJILLO FALLA S.A.S. 

DEMANDADOS:  JULIO ERNESTO AGUIRRE CASTRO, CARLOS EUGENIO TOVAR  

GUTIERREZ Y ORLANDO RUEDA MEDINA 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00117-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante informa que la notificación a la parte demandada 

no se pudo llevar a cabo, allegando para tal efecto, las constancias de la empresa de correos, 

y por tanto, solicita su emplazamiento, de conformidad con los artículos 293 y 108 del Código 

General del Proceso, el despacho ordena EMPLAZAR a JULIO ERNESTO AGUIRRE CASTRO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 197.493, CARLOS EUGENIO TOVAR GUTIERREZ con 

cédula de ciudadanía No. 12.099.320 y ORLANDO RUEDA MEDINA, con cédula de ciudanía No. 

4.880.923, para que el término de quince (15) días comparezca por sí o por medio de apoderado 

a recibir notificación personal del auto de mandamiento ejecutivo y a estar a derecho en el 

Proceso en legal forma, con la advertencia que si no comparece se le nombrará Curador Ad-

Litem con quien se continuará el proceso. 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

MCG 

  



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las SIETE 

de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  

 

 

 

EMPLAZA: 

 

A: JULIO ERNESTO AGUIRRE CASTRO identificado con la cédula de ciudadanía No. 197.493, 

CARLOS EUGENIO TOVAR GUTIERREZ con cédula de ciudadanía No. 12.099.320 y ORLANDO RUEDA 

MEDINA, con cédula de ciudanía No. 4.880.923, quienes se encuentran ausentes, se ignora su 

residencia y lugar de trabajo; para que se presenten en este juzgado dentro los quince días 

siguientes al de la publicación de este edicto, y se notifiquen del auto mandamiento ejecutivo 

fechado 24 de febrero de 2023, dictado  dentro  del  PROCESO DE EJECUTIVO SINGULAR  con  

radicado 41-001-41-89-005-2023-00117-00, seguido en este Juzgado por FELIX TRUJILLO FALLA 

S.A.S., con la advertencia que, si no comparecen dentro el término antes señalado, se les 

nombrará curador ad-litem, con quien se continuará el proceso hasta su terminación.  

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito.  

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 

MCG 

 

 

 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  HERNAN JAVIER FARFAN HORTA 

DEMANDADO: OSCAR GIMENO SOLANO QUIMBAYA 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2023-00142-00 

 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, por medio 

de la cual las partes de forma coadyuvada, solicitan la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, frente a lo cual, por ser procedente lo peticionado, en 

virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      
 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por HERNAN JAVIER FARFAN HORTA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 12.126.534 en contra de MARCEL ELIAS SOLANO QUIMBAYA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.689.815 y OSCAR GIMENO SOLANO 

QUIMBAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.700.237. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.   

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

CUARTO: DESGLÓSESE a favor de la parte demandada el documento que sirvió de base 

para la presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido 

por pago total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega del 

documento desglosado.       

 

QUINTO: CANCELAR los títulos existentes a favor del demandante HERNAN JAVIER FARFAN 

HORTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.126.534, como se indicó en el 

escrito de terminación. 

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO   

                             Y CRÉDITO COONFIE 
DEMANDADO:     JHON SEBASTIAN ROMERO SANCHEZ 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2023-00157-00  
 

Al  despacho se encuentra solicitud del apoderado de la parte demandante 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE en 

la cual solicita el emplazamiento del demandado JHON SEBASTIAN 

ROMEROSANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.109.005.885, 

teniendo en cuenta que se envió la notificación al demandado pero esta fue 

devuelta por que no reside. 

 

Tal como peticiona la parte actora y de conformidad con los artículos 293 y 108 

del Código General del Proceso, el Despacho ordena EMPLAZAR al 

demandado JHON SEBASTIAN ROMEROSANCHEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.109.005.885, para que en el término de 

quince (15) días comparezcan por sí o por medio de apoderados a recibir 

notificación personal del auto que admite la demanda con la advertencia que 

si no comparece se le nombrará Curador Ad Litem con se continuará el proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos indicados en el artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de la publicación de un medio escrito. 

 

El edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaria 

Procédase de conformidad. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

 
 
/M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 52 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 
 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA - HUILA, 

 

EMPLAZA: 

 
Al señor JHON SEBASTIAN ROMEROSANCHEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.109.005.885, quien(es) se encuentra(n) ausente(s), se 

ignora su residencia y lugar de trabajo, para que se presenten en este Juzgado 

dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación de este edicto, y se 

notifiquen del auto que libró mandamiento de pago del Neiva, dos (02) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023), dictado dentro del proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía con radicado 41-001-41-89-005-2023-00157-00, 

seguido en este Juzgado por COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO 

Y CRÉDITO - COONFIE, con la advertencia que si no comparece dentro del 

término antes señalado se les nombrará un Curador Ad Litem con quien se 

continuará el proceso hasta su terminación. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
 
 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA SA 

DEMANDADO: JHON WILLIAM CHAVEZ PALENCIA 

RADICADO:  41-001-41-89-005- 2023-0184-00 

 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, por medio 

de la cual el apoderado de la demandante solicita la terminación del proceso por 

Novación, en consecuencia, conforme a lo establecido en el artículo 1690 del Código 

Civil, es procedente la terminación del proceso. 
 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR NOVACIÓN el presente PROCESO EJECUTIVO 

adelantado por el BANCO FINANDINA S.A., identificado con el NIT No. 900.200.960-9, en 

contra de el señor JHON WILLIAM CHAVEZ PALENCIA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.725.510. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.   

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

CUARTO: DESGLÓSESE a favor de la parte demandada el documento que sirvió de base 

para la presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido 

por pago total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega del 

documento desglosado.       

 

QUINTO: CANCELAR los títulos existentes a favor de la demandada en caso de existir, como 

se indicó en el escrito de terminación. 

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de dicembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

           PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMACUANTÍA 

           DEMANDANTE:       WILSON HERNAN PEREZ ARIAS 

           DEMANDADOS:     OLGA LUCIA BUITRAGO MUÑOZ Y OTRO 

           RADICACIÓN:       41001-41-89-005-2023-00217-00 

 

En atención al oficio No. 2022-00563/1822 del 30 de agosto de 2023, por medio del cual 

el JUZGADO SEPTMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

ordena ““…el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar o el producto del 

remanente que resultare sobre los bienes de los demandados OLGA LUCIA BUITRAGO 

MUÑOZ y YESI CAROLINA SALAZAR MUÑOZ, dentro del proceso que le adelanta el 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva - Huila, bajo 

el radicado No. 2023-00217-00...”, sería del caso proceder, si no fuera porque dentro del 

proceso de la referencia no existen embargos efectivos de bienes y/o dineros de 

propiedad de ésta. En consecuencia, NO SE TOMA NOTA del remanente solicitado. Por 

secretaria líbrese el oficio comunicando lo aquí resuelto. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 
 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y  

                                   CREDITO COONFIE LTDA 

DEMANDADO: MARIA DEL SOCORRO ALARCON LASSO Y OTRO 

RADICACION: 41001-41-89-005-2023-00220-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandada de pago de títulos judiciales, este 

Despacho Judicial dispone ORDENAR LA DEVOLUCIÓN de los títulos judiciales existentes 

a favor de MARIA DEL SOCORRO ALARCÓN, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 36.151.960.   

 

Cúmplase,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001112579 1 COOPERATIVA COONFIA PAGADO EN 
EFECTIVO 06/06/2023 03/11/2023 $ 720.256,00

439050001116282 1 COOPERATIVA COONFIA PAGADO EN 
EFECTIVO 10/07/2023 03/11/2023 $ 720.256,00

439050001120139 1 COOPERATIVA COONFIA PAGADO EN 
EFECTIVO 10/08/2023 03/11/2023 $ 720.256,00

439050001123100 1 COOPERATIVA COONFIA PAGADO EN 
EFECTIVO 07/09/2023 03/11/2023 $ 720.256,00

439050001126717 1 COOPERATIVA COONFIA PAGADO EN 
EFECTIVO 10/10/2023 03/11/2023 $ 720.256,00

439050001129191 1 COOPERATIVA COONFIA IMPRESO 
ENTREGADO 03/11/2023 NO APLICA $ 720.256,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 36151960 MARIA DEL SOCORRO ALARCON LASSO

Número de Títulos 6

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 4.321.536,00
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